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INTRODUCCION

Sín vtatat de su<stítuítníngi1n tAatado 6obAe la matetía --- 

de£ Detecho Físcal ptesento este ttabajo de tesís en bu,6ca de - 

lo,s síguientes pAop64ítoz: Ptímexo, el genenaA a ttavés de esta

ínve,stígací6n una mayot motívacíón hacía e¡ estudío en e4te --- 

campo en lo 6 jóvenes que se avocan a la cahAeta de Líncencíado- 

en Detecho, btíndando un en6oque zobxe los a.6pectos bCu6ícos en- 

matetía 6íscal a4í como de lo 6 dí6e&entes mecanízro 6 de contxol

utílízado 6 pot un gobíetno pata logatse &ecuxzo,& econdmí,co 6 a~- 

ttavé4 de lo4 t4íbuto4, atendíendo a la4 actívídade 6 pnoductí-- 

va,s tealízada,s poA su poblací6n a maneta índívídual; Segundo, ~ 

el btíndat en 6oiLma asequíble a cualquíet pet,sona íntetuada en

leex eáte ttabajo un conocímíento cíetto sobte el 6ísco, la con

ttíbucí6n, el ímpuesto, la oblígací6n de txíbutat, la Jotma en - 

que se noz hace aentín esta obligacíón etc; pue4 sucede que no- 

quetemo 6 paga& ímpuestos poxque no sabemos cual es el objetivo - 

que petsíguen, aunando a e.6ta,s 4ítuacíone,s el desconocímíento - 

de gxan cantídad de pet 6ona4 acetca de sí deben o no pagax cíeA

to,s, ímpue,6tos, detechoz o conttíbucíones especíales; TexcePto,- 

el da.t a conocet áob y. e una sítuací6n teal y actual el manejo de

la,s dí6etentes 6oxma s o medío,s de juztíSícací6n de un gobíeAno- 

como e s el ca4o del Depattamento del Dí6ttíto Fedetal pata con - 

su poblací6n en cuanto a £ a oblígací6n a contxíbuít en él pata- 

xealízat las tatea,s encomendadas y cuya Jínalídad eá el bene6í- 

cío de la colectívídad. 
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De acuetdo a lo antetíot, 3e de,6attollaton cuatAo capítu-- 

lo,s en los cua£ es en 6oxma b Leve se hace mencí6n a lo que zon - 

lo,,, ttíbutos y sus caAactexí4tíca4; en que con.6íste y el poAqué

de la oblígacíJn de ttíbutax a caxgo de loá pattículates contxí

buyente,s; la 6oima de como 6e no4 ímpone - dezpxendíendo4e de -- 

nue.stna Conztítucí6n- pok pahte del E.6tado Fedeital y Estatal la

oblígacíón a conttíbuíx a las catga-6 o gaztos pdblícos. PaiLa - 

llegat pot dltímo al 6undamento y juztí6ícací6n, Legal, Econ6mí

ca, Polítíca y Socíal que nos p,%opoxcíona e£ Gobíetno FedeAal - 

pwLa el Eje)Lcícío Físcal de 1987. 

Cada uno de esto4 cuatto capítulo s, sín t)Latax de so4layat

a,specto 6 ímpottantes, contíenen en 6oxma genexal y suzcínta una

de.6ctípcí6n del objetívo que. ze encívLta en cada uno, y del --- 

cual ya hemos hecho mencí6n en e6te bozquejo ínttoductívo. 
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CAPITULO PRIMERO

EL DERECHO TRIBUTARIO

1.- CONCEPTO

No,s enlocamo4 dítectamente al eztudío de¡ Vetecho Txíbuta- 

xío poxque en xealídad ez el que con4títuqe el punto de pattída

de nuestAo eztudío. En el pAesente capítulo zolo & e ptetende co

nocex lo telatívo a lo4 txíbuto4 como ínnegable conttíbucíón

econdmíca al gazto pablíco, de ahZ que anatícemo4 6u kelacíón

con el Detecho Pdblíco, Dexecho P)Lívado, y otta.6 tama4 no juxí~ 

díca,6, su,6 eaxactexí.¿tícaz y autonomía. 

Pata detexmínax el concepto de Dexecho Txíbutaxio ez menez

tex hacet su dí4tíncí6n en cuanto a la con6u4í6n que ctea zu

contenído con el DeAcho FínancíeAo y con el Fízcal, llegando

íncluzíve a utílízaxze como 6índnímoz pox algunoz ttatadí4ta4,- 

dando lugat a una anaxquía xe4pecto a ezte concepto. 

No hablamoz 4610 de una tama juAtdíca, 4íno de tte4 íntí-- 

mamente vínculadaz, en laz cuales señalaAemos el zíguíente ot- 
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den de compten4ívídad: Dexecho Fínancíeto, Detecho Físcat, y De

techo Ttíbutatío. 

El pAímeto comptende el 4entído mU amplío, en el cual to- 

mamoz la opíní6n del maestto De la Gatza quíen nos da una de6í- 

nící6n claxa y completa, en cuanto a lo que es el DERECHO FINAN

CIERO al .6eñalaA: " Es el conjunto de notmas jutídíca.6 que tegu- 

lan" la actívídad 6ínancíeAa del Estado en zuz txe4 momentos a - 

zabex: 

1.- Establecímíento de txíbutoá y obtencíén de Aecukzos- 

2.- Gesti6n o manejo de 6us bíenez pattímoníales

3.- EAogací6n de tecuAso4 pata gastos pdblicoz- 

y telacíonez jutídícas que en el ejehcícío de dícha actívídad - 

se e4tablecen entte los díveAsoz Moanos del Estado o entne dí- 

choz Mganos y los paAtículaAe4, ya sean deudoAe4 o aciLeedohes

del Estado." ( 1) 

Cuando hablamos de este dexecho 6ínancíeAo, en 6oxma ínhe- 

tente nos tejenímoz a un todo oxgdníco de no-imaz constítucíona- 

les, sustantívas, 6íscale4, ptocezales y penales, cuya aplíca— 

ci6n ezttI supedítada al momento y aspecto ezpecí6íco de que tna

tan las 6ínanza4 pdblícas. Gxandez apa4tados de éste son conjun

tos de noxmaá ptopiaz de otta4 díscíplínas que se eztudían pox- 

zepatado en vísta del caA(fcte.t 6ínancíe)Lo que teví3te. 

1) De la Gwiza, SeAgíos DeAecho Fínancíeto Mexícano, Ed. PoAAda, Méxíco -- 

1986 pag. 17



Pa La nueztxa Legí.61acíón Fízcal el concepto de Dexecho Fí,6

cal es mdz amplio que el Txíbutatío y po) L lo tanto lo comptende. 

Cabe señalax que el Tétmíno Fiscat ptovíene de la voz " 6¿ 6co",- 

te,soto del Empexadox, al cual la4 ptovíncía4 pagaban un ímpues- 

to denomínado " t,%íbutum". A su vez la voz latina " 6ísco" se de- 

tíva de 116¿ scu,611, nombte aplicado a la ce,6ta que sexvía de xecí

píente en la xecoleceí6n de loá hígo4, la cual utilizaban loz - 

tecaudadote,s pata xecolectax el lIttibutum". Po,% lo tanto, tocto- 

tipo de ingtuo xecíbído en el 6í.8co tenía el caAdetex de íngte

zo 6ízcal. 

Lo 6ízcal se te6íete a todo tipo de íngAesos; es decí,% a - 

todo lo íng tesado en el ,
6íscus" o exaxío como también 6e le co

noce debido a que Sínalmente la hacienda del E,6tadó ze So,%m6 -- 

con doz tesotos, el del Empeftadox ( 6íZco) y el del pueblo ( exa- 

Lío ) . 

En la doettina ze citan divexáaz de6inícíone4 del Vexecho- 

Fí,&cal, & in embaxgo con,6ídeAamoz que una de la4 mU aceptada4-- 

e4 la del tAatad¿6ta Rajael Bíel4a quien no4 di -ce que " El De - 

echo Fí4cal ez el conjunto de dí4posícionez legale,6 y de p)Lín- 

c¿ píoa de DeAecho PdbUeo que iLegulan la actividad jwtídíca del

6í,sco." ( 2) 

En telacíón a e.6ta dejíníc-c6n, de,6pxenaemoz que lo 6íscal- 

4e extiende a todo tipo d e ingte,6o, 6 de Detecho PCIblíco pexcíbí- 
2) RocVLZguez Lobato, Ratil, Dexecho Fizcal; &¿e£.¿a, Rajael, axt. cítado. Ed. 

f<axla 1985, pag 5
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dos pot la Fedetací6n, entte los cualez se encuentAan: La 6 Con- 

ttíbucíone,6, Ptoductoz, Aptovechamiento3 y laz apottacíones de- 

Segutídad Socíal, todos elloz xeguladoz en la Ley de Ingtezoz - 

de la Fedexací6n emítída anualmente pot el Congte,so de la Uní6n. 

Pata el áizco 6edexal todo íngteso peAcibído ptovenga de - 

la 6uente que,6ea es un íngte so líscal. Bajo e,6te contexto hablate

mo,s- de un detecho tAíbutaFLío enmatcando s6lo aquelloz que con,&- 

tituyen aut6nticos Ttibutos: Impue,stos, DeAechos y ContAibucio- 

ne,6 ezpeciatez. 

DERECHO TRIBUTARIO.- Pot lo que toca a e4ta dejínícídn, el

connotado ttatadísta Emílío MaXgdín establece: " E,6 el conjunto

de notmas y pAíncípio4 jutídíco,s que se xelíeten a loa ttíbuto,S. 

La cíencía del dexecho ttíbtitaAío tíene pot objeto el conocí--- 

míento de esaz noPLma,6 y p4íncípíoz".( 3) 

En una de6ínicí6n mU completa Setgío de la Gatza señala:- 

Es el conjunto de notma.s junídicas que se ke6ie,,Len al estable- 

címíento de loz txíbutoz ( Impuezto 6, Dexechoz o Tasas y Contxí- 

bucíone,6 especíales), a las telacíones jutídíca,6 que 6e estable

cen entte la admíní6ttací6n y los pattículates con motíve de su

nacímíento cumplímíento o íncumplímíento, a los pxocedímíentoz- 

ojícíalez o contencíoso,6 que pueden zungít y a la,6 6ancione,6 es

tablecidaz pot su v,;, oZaci6n". ( 4) 

3) MoAgefin Manantou, Emitio. Int. at EztudEo del DeAecho Tkibutatio, Ed. - 

Univetzita4ia Potosina, M6xico. 1985 pag. 16. 

4) De ta Gatza, Setgio, op. cit., p. 26. 
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De lo antetíoxmente apuntado concluimo.6 que el vexecho --- 

T tíbutatío conetetamente ) Legula ta4 xclacíonez entxe la Hacíen

da PLiblíca y lo.¿ paxtículatez con4ídexadoz en áu calídad de

contxíbuyentez. Encamínando a 4u campo de eztudío la Legula

cí6n de la actívídad del Eztado, tendíente a la obtencí6n de

xecu,%zo,s, jundada en - 6u podex de ímpetío, a txavéz de la cual- 

ímpone a lo4 paxtículatez la oblígací6n de contAíbuít a laz -- 

caxga,6 pCLbticas. 



2.- RELACIONES CON EL DERECHO PUBLICO, DERECHO PRIVADO

Y OTRAS CIENCIAS Y TECNICAS NO JURIDICAS. 

Sí pattímoz de £ a ídea de que el contenído de nuesttu le - 

ye4 y códígo,s 4e devíde en dívexzo4 campo,s segtin 4u natutaleza, 

6ínalídad y sítuacíone4 plantead"; la díví,sí6n entxe una y otta

tama no ez absoluta, síno en alguno4 ca,6oz guatdan estxecha o - 

telatíva telací6n entxe ella 6; a,sí el Detecho Ttibutatío se te- 

lacíena con una gtan vatíedad de discíplínas jutídíca,s, cíencíaz

y técníca s no jutídícaz, de e4ta maneta tenemo,s: 

A) DERECHO PUBLICO.~ Tíene pot Jín aAmonízax y encauzat laá

6uncíonez de lo4 dívex4os óxgano4 a ttavé,6 de lo,s cuale 6 el Po- 

det Páblíco de,saknolla .6u actívídad y tegula su,s telacíone4 con

lo,s paxtículane4. Uno de los a.6pecto,6 del DeAecho TAíbutaiLío ez

la nelací6n exí,stente entxe el zujeta pazívo del ímpue4to o con

tnibuyente y el -,sujeto actívo que zíempte es el Estado. 

Dexecho Conztítucíonal.- En el se contemplan loz pxíncípíos

6undamentales pata la actívídad ptopía de un E4tado, así encon- 

tAamoz los 6undamentoz te4petadoz pot el E,stado como gatantíaz- 

de lo,s contxíbuyente s, ademJs zeñala a lo,& índívíduo 6 lo4 medíos

de dejensa ante el podex judícíal, cont&a acto4 víolatohíoz de - 

4u,6 gatantíaz, cometído,s poh lo4 podetes Legíslatívo y Ejecutívo. 

Denecho Admínístxatívo.- Dentto de. la esáeta del Detecho Ad

mini,sttatívo se estudía la actívídad de los 6xganos pot medío
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de £ os cuale<s el Pte,6íden-ce de la Repdblíca ejecuta laz leyes ex

pedída3 pot ey- Congteso y uno de e.6os Mgano4 de la Admíní4tXa-- 

e.e6n Mblíca ez el 6í6co. 

La,6 noxma,6 que & egulan la tecaudaci6n, el manejo y la ehoga

cí6n de lo4 ) LecuAzoá econ6mícoz, nece,6axíos pata ey- cumpl-tmíento

de loz 6ínez de un E,6tado y 4u4 6kgano4 pdblíco4 no 4on de ca4&c

tet' admini4ttativo sino 6iscates y 6inancietos. 

En cuanto a la xelací6n entxe el DeAecho Fí4cal con el ~- 

Admínízttatívo la encontxamos en que Ute debe ejecutax dentxo - 

de la e,66e)La admíní4ttatíva el exacto cumplímiento de aquel. Pox

lo tanto, el Detecho Adminízttatívo tíene e st Lecha telacíón con - 

el Detecho Físcal. 

Detecho Ptocesal.- Pata la tesolucí6n de laz cue,6; tiones te- 

I-atíva4 a lo contencíozo admínístxativo y al ptocedímíento de e- 

jecucí6n es mene4tex acudíx a los ptj-ncíp- os y teglas de esta -- 

diSciptina. 

La matexía Ttíbutaxía toma de ezta tama del deHecho loz -- 

ptíncípío,s y las bazez Jundamentalez pata establecet, 10.6 Xecut- 

so s admínizt4ativez, ínclu síve pata el de4ahogo de la,6 ptueba 6. 

Detecho Intetnacíonal Pdb£ ico.- NO4 ptopoxcíona lo4 ptin— 

cí ío,s y las no,,tmas que ttatan de ímpedít la doble txíbutacídn- 
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ínte,,Lnacional. En baze a la exttatextítotialidad de la4 leye4- 

6í,scale.6 se pueden celeb4at convenioz íntetnacíonale4 en mate- 

fLía Tnibutatia, pata ímpedíx que un conttíbuyente escape a la- 

Ttíbutací6n en donde tuide o donde celebxe sus opetacíones o- 

bíen pata evitat ze gtave con m4z de un ímpue4to la mí4ma ope- 

taci5n

Dexecho Fínancíeto.- El Estado pata la con4ecucí6n de 4uz

6íne4 en cuanto a 6ínanza,& Mblícaz 6e xe6íete, tequíete de -- 

nonma,6 ju)Lídíca4 xeguladoiLa,6 de zu actuaci6n y el ejexcícío de

zu podeA de ímpexío, con ba4e en el cual e4tablece las contxí- 

bucionez que loz pattículaxe<s debetU apottat pata lo,6 gaztos- 

pdblícoz . 

El manejo de loz itecuA4oz obtenído4 pot el E4tado ze tea~ 

líza a tAavéz de lo s digexente4 6xgano 6 que íntegxan la admí— 

ní,6txacíón pdblíca, síempte sujetoz a las dizposícíones lega— 

le,s teguladotaz de la legalídad de 6u actuací6n. 

Detecho Penal.- Su.6 ptincipio,6 genetatez tiene apticaci6n

en el campo de los hechos j_lícítos que puedan cometeue en ma- 

texía Jiscal. E,6to4 ílícíto4 pueden 4et delítoz o zi-mplu ín- 

6tacciones apticada4 a tos ttansg4esotez- 

8) DERECHO PRIVADO.- Regula la 6 telacíone,6 jutídíca 6 en— 

tAe paxtículate4. El Vetecho TxibutaA4-o tíene telací6n con- 
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6u,6 díveiLsas tamaz, eápecíalmente con el De)Lecho Civil y el

Mexcantí1, potque loz actoz o contAato4 que fLegulan 4on con

6tecuencía Juente4 de un gxavamen txíbuta,,Lío. 

Detecho Civil.- El Estado haciendo uso de su doble pexso- 

nalídad puede constítuí&ze con 4u podep¿ 6obetano o como un 4ím

ple. joaxtículax contAatando o celebtando acto4 de natutaleza cí

vil con lo4 que pexcíba ínghe4oz. 

Dexecho Me)Lcantíl.- Dexívan de 11 loz pxíncípío.6 b4zíco4

6obte actos de comexcío, comexcíante,6, 4ocíedad metcantíl, tí- 

tuloz de cxédíto, etc., lo,6 que 6e han v¿ 6to amplíadoz o enni: 

quecído,6 o a vecez te,6txíngídoz en su contenido, pox el Dete-- 

cho Fízcal, con el 6ín de evítaA hazta donde áea po,6íble la - 

evazí6n legal de loz cAldítoz a Javox de¿ Exaxío. 

C) SU RELACION CON OTRAS CIENCIAS Y TECNICAS NO JURIDICAS. 

Contabilidad.- Pata e4tablecvL un adecuado contiLol de thí

buto,s a pagaA ze imponen al contxíbuyente una 6eiLíe de obliga- 

cíone,¿, e,6encíalmente de tipo contable, que al íncotpohan.,&e en

la ley o el teglamento, 4e utiliza el lenguaje a teAmínología

ptopía de la Contabilidad. 

Economía Política.- El oxígen del Dexecho F¿ 6ca1 ze en---- 

cuent,PLa en la Economía como nama de laz 6ínanza4 pdblíca4. Dez

15 - 



de un punto de ví,6ta conceptual, modetno, el DvLecho Físcal ez

no,imatívo, peto, el contenído e s econóffiíco. No ob,6tante que la

Lelacídn entte la mate4ía tAíbutaAía y la Economía e s ezt techa

el e,6tudío econdmíco de£ ttíbuto e4 en poca medída. 

Socíología.- En la ímplaktací6n de un ímpue,sto cualquíeta, 

no ze ttata de conoce)L zolamente quíén ez el sujeto pazívo y - 

quíén el zujeto actívo, cual es el momento en que nace la oblí

gacíJn y la 6otma de extínguíhSe la mízma; zíno que ez neceza- 

tío conocvL el .6upue4to que da oxígen a eza oblígací6n en, suz

antecedente3 polítíco-,socíale.6 que conztítuyen la motívací6n - 

que kia a'nalízado el legísladoi. 

Pzícología.- Pata la aplícacíó'n de un tAíbuto lldmeáe ím- 

pue,6to, detecho o contxíbucí6n especíal, e4 ímpottante delímí- 

ta t pox el legísladox el a4pecto psícol6gíco, en cuanto a la - 

6 . otma en que se va a ímplementaA sobte la zocíedad, báácando - 

en 6u cazo el e6ícaz cumplimíento zín cauzat tepeteusíonez ne- 

gatívaz como la evasí6n, en cuanto a su dí,6posící6n a cont)tí-- 

b uít. 

Híztotía.- No& ptopoAcíona el conocímíento de lo,s antece- 

dente,6 híátJtícos en la aplícací6n de loz ímpue,6to,6 que patten

de la ín,6títucí6n juAídíca m1,s ímpottante que ez el EA-tado Mo- 

detno, quíen ha utablecído el ejeAcicío 6ízcal a ttavé4 de 6u

pode,mi de ímpvLío, podet que se ha dejado sentít a úiavé¿ de un
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p Locezo hí4t6xíco que ha. tenído dí6etente3 ca Lactetes, aten--- 

díendo a la época y ¿ ocíedad en que ze eztablece. 

E,6tadí.6tíca.- Ez una téeníca auxítíwL al Detecho Ttíbuta- 

iLío en cuanto al conocímiento ptomedío de fLezultadoz pozíblez

6obiLe la aplicací6n de un impue 6to y zu cumplímíento pot los- 

contAibuyentes. 
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3.- CARACTERISTICAS DE EL DERECHO TRIBUTARIO. 

Lo.s ttíbutoa constítuyenla mds ímpottante clase de íngxe~- 

4o.6 del E4tado Modetno pata con-6eguíA lo& medíoz nece satío 6 --- 

pata el de4a,%)tollo de su,& actívídade,6. Et Denecho que 6e ocupa

de etIo4 con.6títuye una de la4 xama4 del Detecho Jínancíeno que

ha tenído mayot dezaittollo y ha tecíbído el nombAe de Detecho - 

TAíbutaAío. 

El Detcho Tftíbutatío e4 quízU la tama mdz compleja del -- 

Denecho, pues la solucíón de loz ptoblemaz planteadoz no 4íem-- 

pte e4td en 4ua dísposícíonez, síno que en ocasíone-6 e& td en el

Detecho Comdn. 

Pata detexmínax laz catactexí4tíca4 de el Detecho Ttíbuta- 

tío analízaxemo4 la4 concexníente6 a zu objeto de eztudío: lo4

txíbuto,s, que ze cla,6í6ícan en theá gtande4 gtupo4, con6oxme a

tte,s gtande4 pxíncipío4 de dístxíbucí6n de laz caxga4 pdblíca& 

La.6 tAe,& categotía4 ttadícíonate 6 de txíbuto,6 zon lo s ímpuezto s

deAechoz y conttíbucíone4 e4pecíale.¿. 

Nue,6t)La Constitucidn, en zu A4ttcuto 31 6& accidn IV cita - 

a laz contAíbucíonez en 6oxma tal que engloba zu,6 tteá especíes- 

Impue,sto4, Detecho.s y Conttíbucíone,6 ezpecíalez. El C6dígo Físcal

de la Fedetací6n de 1981 utílíza el vocablo " conttíbucíó'n" como

equívalente al ttíbuto. 
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11 Mígo ttíbutatío del Utuguay ( axtículo 10 ) contíene - 

la síguíente de6ínícíón, que con4ídetamo3 aptopíada: 

AxtíCulo 10.- ( Concepto de Ttíbuto).- ttíbuto es la phez- 

tací6n pecuníatía que el Estado exíge, en ejexcícío de su podex

de ímpetio, con el objeto de obtenet tecutzoz pata el cumplí--- 

míento de zus 6ínez. P' 

Pot lo antes expuesto, del Dexecho Ttíbuta.xío g del ttíbuto- 

en pattícuIaA deducímo4 los siguíentez catacte te4: 

A) Cakdctex Mblíco. A dí6etencia de lo4 ínyLe4os de DeAe

cho Ptívado los cuales son obtenídos en ví Ltud de negocíos jutí

díco4 piLívadoz como la comptaventa, a-txendamíento, txa6po)Lte -- 

etc. Los PLíbutos en cambío, son íngte4os que el Estado pexcibe

en vísta de su 4obexanía, ez decíA de su potestad de ímpetío. 

B) Constítuyen una Pxeztací6n en Díneh-o.- Lo3 ttíbutoz ím— 

plícan la xealízacíón de ptestacíonez al E4tado pox paAte de los

conttíbuyentes, y comunmente de caxdetvL pecuníatío po L sex los

que con mayo) L 6acílídad pude utílízat el Estado, dada la natuAa

leza monetatía de su economía. 

C) Con,6títuyen Oblígacíd n ex - lege.- El pxincípío de legalí- 

dad, enuncíado con las palabtas " nullum tnibutum 4íne lege", - 

se encuentta cansagtado en la 6taccí6n IV del a,%tículo 37 constí
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tucíonal. Se enuncía tambíén en alguna3 leye<s 6ecundatías como

el Códígo Físcal de la Fedetací6n ( axtículo 2), la LHDF ( attí-- 

culo 5 ), que díspone que níngdn gtavamen podtd Aecaudatse sí - 

no eztá ptevízto pox la ley de íngtezos o pot una ley po4tetíot

a ella. Azí mízmo zeñalatemoz que como oblígacíone4 ju,%ídícaz- 

que zon lo4 txíbuto4, una de zu4 cakactexí4tícaz e,6 la coactí— 

vídad. 

D) Patte de una telací6n pmonal, de De4echo Oblígatotía- 

El ttíbuto con4¿ ste en una telací6n eztablecída entte doz suje- 

to,s: El acteedoh del PLíbuto, que tíene detecho a exí-gíi la - 

p te,6tacío§n ( El E4tado) y el deudoA txíbuto, quíén tíene la oblí

gací6n de AealízaA la pteátací6n pecuníatía. Tal tetací6n ---- 

teune el nombxe de nelaci6n TxíbutaAía. 

E) Tíene pox 6ínalídad ptopotcíonat ) Lecux4oz al Estado.- 

dentAo de & u actívídad jínancíeta, Ute tíene que xealízat gas- 

to,s o egxezos necezatíez paxa tealízat la4 6uncíones que le --- 

competen, paAa ezto xequíexe de íngAe4o4, la mayox patte de loz

cuale& 8e le phopo)tcíonan poA medío de loz tAíbutoá. 

F) Deben sex juzto s.- En el attículo 31 l Laccí6n IV de la- 

Conztítucíón Fedexal, se mencíona que laz conPLíbucíones 1. ean - 

lo,s t&íbutos, en genetal), deben zet p Loponcíonales y equítatí— 

vo,s. Lo4 Titíbuto,6 que no tengan la,6 catactetíztícas de talez,- 
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es decít, que no son ptopoxcíona£e4 y equítatívos son ínconz~- 

títucíonales y el contAíbuyente puede combatítIo4 medíante el

juícío de ampato. 

G) Lós ttíbutos no deben deztínat4e a gastos detexmínado4. 

En el Dexecho Mexícano exízte el 4íguíente pAíncípío; " 4010 me

díante ley podtI destínat4e una conttíbución a un ga¿to pil---- 

blico ezpecí6íco" y se ubíca exptezamente en el axtículo 1` -- 

del CFF de 1981. 

El Conghezo de la Uní6n en los téxmínoz del axtículo 73 ~ 

6taccA . 6n VII Constítucíonal, tíene 6acultade4 pata ímponeh las

contxíbucíone,s necesaxía4 pata cubiLíx el ptesupuesto. Pot con

4íguíente encont)Lamoz la exí4tencía de dos 6uentes; una detípo

ímpo4ítívo y otAa que compAende las te4tantez 6LLentes de íngxe

zoz. Estos dos gtupos se denomínan, tespectívamente conttíbu- 

cíones y ottos íngAe4os. 

Dentxo del gxupo de las contxíbucíone4 quedan comptendí— 

dos: Los ímpueztoá, detechos o tazas y las contxíbucíones ezpe

cíalez; y comunes a estos t)te4 txíbutoz.- Las contAíbuciones - 

causadas en ejexcícíos jíscale4 antetíoxes, pendíentes de lí— 

quídací6n o de pago, es decíx los tezago4; multas pet víolacío

nez a oxdenamíentoz tAíbutatíoz y los xecaxgoz motatonios. 

Dentxo de los llottoz íng)Lesoz", quedan comp redidos los -- 
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pxoductoz; la explotací6n de bíenez de£ domínío pablíco y pxí- 

vado loz apAovechamíentoz; índemnízacíone4, tecaxgoz no ttíbu- 

tatío,s, multa s no ímpo,6itíva4; los íngte4oz detívadoz de 6ínan

cíamíento,s ctedítícío,6: emízí6n de bono4, papel moneda, emptez

tito6, etc. 

Con el objeto de piLe sentaA un panoxama genexal tezpecto a

la cla,6í6ícacíón de loz íngteso4 de la Fedexací6n y la ubíca— 

cíón dentto de ezto4 íngtezoz de taz contxíbucíone4 o ttíbuto& 

que conztítuyen el objeto e,6pecí6íco de nuestxo e.6tudío y que- 

mU adelante de6ínítemo4, pxe4entamoz a contínuací6n la cla4í- 

6icaci6n piLopuesta pot Emitio MaAgdin. ( 5) 

5) MaAg¿fín, E. op. cít., p. 76
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Avocándonoz al estudío de las t)te,,, 6íguta4 ttíbutatías ya

mencíonada,s con antetacíón, cítatemos su de6ínící6n y catacte- 

atsticas con6o& me a nue,6tAa tegizZacidn. 

De estas tte,6 6íguxaA juhídícaz tAíbutaxíaz, el ímpuesto

zígue zíendo la pAíncípal juente de íngtezos pata nueztxo paíz

y e,6 el ttíbuto mdá e4tudíado pot ta doettína. Se zeñaZa que

104 zexvícíos pablíco4 genetalez índíví4íble4 deben 4atí4jacet

4e con el Aendímíento de los ímpueztoz. El ímpue.6to se ezta-- 

blece pata zatíz6acet el gazto pdblíco en la medída en que laz

teztante s 6uentez de íngxe¿o4 no tíndan lo zugicíente pata cu- 

b,kiAto . 

Impuezto. De6inící6n.-" Ez una pAe,6tacíón en dínvvo o en

ezpecíe de natuAaleza tAíbutaxía, ex - lege, cuyo pxezupue,6to e4

un hecho o una zítuacíón jutídíca que no con.6títuye una actíví

dad del E,6tado te6eAído al oblígado y deatínada a cubtíx loá - 

ga.6to,s p(Lblícoz. " ( 6) - 

El C6dígo Físcal de la Fede)Lací6n en su aAtículo 2* nos - 

ptopo)Lcíona la síguíente dejínící6n: " Impue sto 6on las cont lí- 

bucíonez establecídaz en ley que deben pagaA laz peAsona3 6ízí

caz y motales que se encuentAen en la 4ítuací6n jutídica de he

6) De la Gatza, S, Op. cít.-, p. 355
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cho pAevízta pot la mí4ma y que sean díztíntas a £ az . 6eñala-- 

daz en laz 6taceíones 11 y 111 de ezte axtículoll. 

Laz catacteníztícas que gua-tda el ímpue,6to conjo&me a -- 

nueztAa tegistaci6n Aon taz ziguienteA: 

1.- Debe e,6tablecetze a t tavlá de una ley. AAt. 73- VIII

Con,6títucional. 

2.- Su pago debe set oblígatotío. Att. 31- 1V Conztítu-- 

cíonal. 

3.- El pago debe 4ex ptopo)tcíonal y equitativo a caxgo

de pet.6onas 6ísíca4 o motale4. 

4.- El pago debe - 6et a javon de la admínízttací6n activa. 

5.- Debe deztínat,6e a zatísjacet gazto4 pdblícoz. 

Detecho,s, tazaz o taxaz. De6íníci6n.- Los detechoz 4on - 

e ontAapfLeztacíone,4 que ze pagan cuando el Estado ejexce o no

monopolio sob Le el zv¿vícío, azí como cuando el <setvícío e, 6

p& ovocado o ímpue4to a Ptavez de una ley, y ze da la ímpAezí6n

de que loz dviechos ze pueden exígí)t tanto po,#¿ la adminí.6tta-- 

c¡ tfn activa como poA ta delegada del pode4 ejecutivo. A tAa- - 

vil,s de etlos el podex pablíco Aecauda 6uexte& suma s aue cubten

laz enogacíonez pox lo,6 óenvícío 6 pdblícoz paxtícula,-,e,6 o divi

zíblez sobiLe lo¿ que ejence monopolio. 

Loz detechoz pueden aplícaxze no - solo en cont)tap z. e stací6n
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de sexvícios ptIblícoz monopolízadoz 4íno tambíén ttatandose - 

de bíenez zobxe toz que el E4tado ejvLce monopoeío. 

Dexechoz.- Ez una contAap Le stací6n en díneto oblígatwLía

eztablecída poiL la Ley y exígída pox £ a admíní6ttací6n actíva, 

en pago de zeAvícío3 admínizthatívoz o pox la explotacíón de

bíenez 4obxe loz cualez el E.6tado eje)Lce monopolío. Eztd de4

tínado a zoztenex el 4exvícío o uzo coxtezpondíente y ez líja

do en cuantía necezatía paxa cubxíx 4u ec4to. 

De6ínící6n en nueztAa legízlací6n, axtículo 2' Fxac. 111

del CFF "... Laz contxíbucíonez eztablecídaz en Ley po,% loz -- 

ze,%vícíoS que ptezte el E.¿ tado en zuz 6uncíonez de detecho -- 

páblíco, a4í como pot el uzo o ap,%ovechamíento de lo4 bíenez

de domínío pablíco de la nacíón. 

Catact¿xíátícaz de lo4 dexechoz: 

1.- El zeAvícío debe pxeztat4e a petící6n del uzuatío. 

2.- Con4tituyen una contxapAeztacíén en dínexo. 

3.- El zexvícío debexcí piLeztwt10 la admínístkací6n ac- 

tíva de la Fedexací6n, 

4.- El cobto debe 6undaue en una Ley. 

5.- La pteztací6n debe 4eA pAopoxcíonal y equítatíva. 

6.- El pago del pxecío ez oblígatoxío. 

Anatogtas y di6e4encias entte impuestoz y de,%echos: 
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Anaeogta.6: Ambas 6igwtas txibuta)Lias Aon c& eadas pot ta - 

Ley y ze pagan obtigatotiamente. 

Di6e,%encias

Impuestos De,%echo-6

Cub)Len . 6exvicios pdbticos Cubten setvicio.6 pdbticoz

genexates o individuates patticutates c dtv44ibies. 

Pueden zet de cuota 6ija, 

pxopo,%cíenal, ptogxesíva, 

ete. 

Se aplican también pata sa

tíz1acen ottos 6exvícíos - 

que no zon índívízíbleS. 

Son ptopoxcíonale4 a la ex

tencíón del 6eYvíco y ex— 

cepeíonalmente de cuota 6íja. 

Unicamente pataios pa,%ticu

ta)Le.6. 

Contxíbucíón Upecíal.- Señala la doctxína que zu xendi--- 

miento e,6 destínado a loz 4e,%vícíoz pdblíco4 diví 6íbles y ¿ e -- 

catactetíza pot 6ex una Síguta juxídíca tAíbutaxía de teciente- 

cteací6n. 

De6ínící6n.- Señala e£ maestxo De la Gahza " E s la p,,¿ezta-- 

cí6n en díneto legalmente oblígatoAía o catgo de aquella4 pet4o

na,s' que tecíben un bene6ícío o ventaja ezpecía¿ con la %ealiza- 

cí6n de una obta* páblíca ( de mejota) o que ptavocan con 6u acti

vidad un ga4to pdblíco especíal ( conttíbucídn pox gasto)." ( 7) 

7) De la Gatza, S. op. cit., p. 349. 
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Cla,se,6 de Conttíbucíones Especíales: 

a) ContPLíbucí6n pm Mejota4. 

b) ContAíbucí6n pot ga,¿to. 

e) Contkíbucí6n de Segwtídad Socíal. 

a) Contníbucí6n pot Mejo)La4. - Ez. la m14 conocída y utílíza- 

da; es una cvntxíbucí6n piLopoxcíonal, cuyo gxavamen eztd en 6un- 

cí6n de un bene6ícío que ze detíva de la nealízacíón de una obta

páblíca o de actívídades eztatale4. 

El típo de bene£ ícío pox el uso que . 6e exíge el pago de ez- 

ta Cont,%íbucí6n po) L Mejoxaz, atíende a obxas pabtícaz de bene6í~ 

cío 6ocíal como 4on: la conztkuccí6n o amplíací6n de cahxetexa4, 

camíno4, callez, avenída,6, patque,6, uxbanízací6n de víaz páblí— 

ca.s, etc. 

En la legí4lacíón del Depaxtamento del Dízt,%íto Fedexal en- 

contAamo,s e4ta contxíbució'n, la cual 6e maneja bajo el tub Lo de- 

Detecho,s de CoopvLacíón o de Impue4to pa)La Obtaz de Planí6íca -- 

cí6n cuyo objeto son la4 mejoAa4 que expetímentan loz p Lopíeta-- 

x.¿o,s de toó ptedío3 co£ índantez con £ az obAa4 de que se ttate. - 

Se maneja poi el legí4ladvL del DepaAtamento del Díztxíto Fede - 

Aal en 4u equívalente del Impue 6to de Pluzvalía, 3ítuacíón ínco- 

xtecta en víntud de que la Contxíbucí6n pox MejoAaz 4e paga poA- 

el bene6ícío econ6míco expetímentado pm et pAopíetaxío de un -- 
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ptedío que colínda o está dentxo del OLea geogA46íca en donde ze

lleva a cabo la obta; en cambío el Impuezto de Ptuzvalía ez el - 

pagado pox e£ ínctemento econdmíco de detetarínadoz bíenes, como

con,secuencía de cambío4 econ6míco4 en el paíA. 

b) Contxíbucí6n poiL Ga4to.- E4 la p Leztací6n en díneto que

deben pagat loz conttíbuyentez, pox el gazto pablíco gene)Lado - 

pwL el hecho de ptovocat la actívídad del Utado. 

La exí,6tencía en el Detecho Mexícano de ezta Contxíbucíón- 

Pot Ga,6tos se cítcun4ctíbe a la Ley Fedenal de Detechoz de 1982

que íncoxpotJ vatía4 dízpozícíone4 que contíenen este típo de - 

conttíbucíone4. EnPLe e 6ta<s dí,6poaícíones se encuenVtan: 

Ley GeneAal de Inztítucíonez de Chédíto

Ley de Instítucíonez de Segutoz

Ley Genetal de Inztítucíonez de Fíanza4

La,6 cuotas pagadaz poft laz Instítucíone.6 de Ctedíto, de Se

guto,s y de Fíanzaz, pot lo,6 ze)tvícío4 de ínzpeccí6n y vígílan- 

cía, medíante ezta Ley Fedetal de Detecho.6 en zus a&tícuios-- 

29, 30 y 31- tespectívamente tecíben el tAatamíén,to de de— 

xecho,s y quedan a6ectadaz a la Comísí6n Macíonat Bancaxía. 
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E,sta.& contxibucíone4 tíenen el catacte t de ConPLíbucíonu

po) L Gazto¿ y no de de4echos como se cla,6íjícan en el De)techo - 

Fízcal Fedexat. Lo.s de 6ehvícío s de ínspeceí6n y de vígílan- 

cía no son zolícítado s pox la,s ín4títucíonez ní se pteztan en- 

zu benejícío, síno que zon oblígatoxíaz en 4u tecepeí6n y co4- 

teamíento poiL mandato de ley, y su 6ínalídad es piLotegex lo4 ínte

xe3e,s del pdblíco que deposíta con coníianza zuz ahoxxos a e,6

ta.6 ín4títua íones, o xequíehe vígílancía en loz espectaculos - 

teatxalez, depo,%tívo 6 y centiLoz noctuxnos o la vetí¿ícací6n de

pe,6o y medídaz, peiLmi,so paAa poiLtací6n de axmaz, etc. 

C) Contxíbucí6n de Seguxídad Socíal.- PoA loz zexvícío 6~- 

de P,%evísí6n Socíal: apottacíones del In,stítuto Mexícano del - 

Seguto Socíal ( IMSS), del Inztituto del Fondo Nacíonal de la - 

Vívíenda pwLa loz TAabajadoxez ( INFONAVIT). 

Ezta,s conPLíbucíonez hecíben el nombiLe de " paxa6íscale.8" 

o " patattibutaAía s" en víxtud de que con,6títuyen una actívídad

jínancíexa que no e4 del E,stado, peto tampoco e4 ptívada. Son

de,stínadaz a 4atís6aceA el ptezupue4to de un otgan¿ 6mo pdblíco

descenttalízado o desconcentAado, que no e4 aptobado pox la

Cáma4a de Víputados, y 4e busca apAovechwr. el ptocedímíento

econ6míco- coactívo pa La* que los otgani smo,& puedan xealízak la 6

oblígacíone 6 a 6u evLgo en 6otma xdpída y opottuna. 

El C. F. F de 1985 en su v¿tículo 2"- 11 señala: ApwLtacío-- 
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ne,s de SegwLídad socíal son la.6 contxíbucíone4 establecídas en - 

Ley a catgo de peAzonaz que 4on 6uátítuída3 pox el Eztado en el~ 

cumplímíento de oblígacíones 6íjadaz po4 la Ley en matetía de ze

guxídad 4ocíal o a laz pen,6ena4 que 4e bene6ícíen en 6otma ezpe- 

cíal pox zenvícíoz de 4eguxídad zocíal pAopoAcíonado4 pot el míz

mo Estado. 

Catactexí,stíca,s de la4 ConVLíbucíone4 Especíales: 

1.- S610 en pxebtacíones de SeiLvícío4 Pablíco s. 

2.- El cahgo debe 6undaiLze en ley. 

3.- El sexvícío debe pte,6tatlo la admíní.6txací6n actíva o- 

di,tecta. 

4.- La apottací6n econdmíca debe zet ín6exíoA al valox

5.- El pago constítuye una pte,6tací6n oblígatoxía. 

6.- La pxe4tacíón debe zeiL pxopoAcíonal al benegícío xecíbí

do. 

Anatogtas y Dijeienciaz entte tas t&ez Jigu&aa juttdicas - 

ttibutatiaz: 

Analogía,s

a) Las tte4 deben e stablecefL4e en una ley 6otmalmente le— 

gi,stativa. 

b) Las tPLe4 se establecen con el cahdctet de obtígatoníaz. 

c) La4 txez con.¿títuyen el pxíncípal objeto de estudío del

De,%echo T,%ibutaAio, que son tos ttibutos. 
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Di6e,%encias

Impue,6to Dexecho ' Cont,%ibucidn Especial

a) Satíz6ace

Sexvícíoz Pa

blícoz geneta

lez índíví4í- 

blez y en su

cazo, zexví-- 

cíoz p(1blícoz

gene4alez dí- 

vízíblez y -- 

paxtícuL,¿fte4. 

b) Se paga - - 

zín xecíbítze

el zexvícío 0

bene6ícío dí- 

tecto e ínme- 

díato. 

c) Puede con- 

tenex una taza

cuota o taxi6a, 

p,togte,síva o - 

negte,síva. 

Se exíge en Se exíge en la pte4ta

la Pxeztacíón cí6n de 4e,%vícío4 Pu- 

de Sexvícíoá blícoz genetalez díví

Mblícoz PajL- zíblez. 

tícula)Lez. 

Se paga a cam Se paga po L un bene6í- 

bío de un zVL cío obtenído. 

vícío

Ez p,-topoqcional Ez ptopoteíonal Y- --- 

al costo del excepeíonalmente de

exvícío y ex-' cuota líja. 

cepcíonalmente

dé cuota líja. 
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4.- AUTONOMIA VEL VERECHO TRIBUTARIO. 

Exí,ste la tenden" a poA la mayotía de loz tkatadízta4 con

tempoxlneoz a conzídexax que ta matexía txíbutaxia pextenece - 

al Denecho Fínanciexo. Sin embaAgo, pot to4 concepto4 cítadoz

antetíoxmente y pox la exístencía de pxíncípío4 genetalez de - 

Detecho Jinancíeto y ttibutaxío a lo4 que debe xecuAtítze pata

la íntetpxetací6n e i.ntegxací6n de lab tamaz cottezpondíentez, 

conzíde-ftamoz que el Dexecho Txíbuta>tío ez la patte del Detecho

6inancíeho que goza de autonomía. 

El Dexecho Txíbutaxío goza de 3 típoz de autonomía: 

A) Autonomía cíentíl. ca o dogmatíca, concebida " ... cuando

la4 noxmaz que la conátituyen se aplican a un dmbíto de tealí- 

dad bien acotado y se 6undamentan en un conjunto de pt¿ncíPío4

ptopía,s ". ( 8) 

13) Autonomía díddctíca, en el zentído de que zuz noxma4 - 

conztítuyen un campo díztínto de e¿ peculacíón y enzeñanza, 
tez

pecto a otxa4 hamaz del Detecho. 

C) Autonomía legizlatíva, en cuanto a que zuz notmaz conz

tituyen un cuetpo de leye4 zepatado y oxgdníco. 

8) Sifínz de Bujanda, F., Hacíenda, 1 pp 33- 35. 
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En cuanto a la autonomía cíentí6íca o dogmátíca encontxa-- 

mo,s que exí4te dent,,to del Detecho TtíbutaAío, ptíncípíoz pto -- 

píoz como el de " nullum txíbutum 6íne lege", y e£ de la solída- 

Aídad sustantíva entte otto4; a4í como ín,6títutos p,topío4 como - 

la tezpon4abílídad 4u,6tantíva y la te4pon4abílídad objetíva. 

Re,specto a 4u posíble pettenencía al Dexecho Fínancíeno -- 

dentto de la matexía tAíbutatía exí4te una zetíe de ín6títucío- 

ne,s totalmente dí,6tínta,6 entxe sí como 4on £ oz xecux4oz, loz

ga4to,6 y como enlace entte ambo.6 la matetía ptesupuestal, que

no puede pettenecex a la matexía 6ínancíe,ta. 

La matetía tAíbutaAía al ígual que pexcíbe txíbutoá, con— 

tíene una seAíe de noxmaz que muchaz vecez tAatan de evítat que

el E4tado peAcíba un íngxe.6o conocído como extxalíscal. 

En cuanto a su autonomía díd&ctíca dentto de la matetía 6í

nancíeta ze encuent)tan numvio4a4 dízpo4ícíone4 y conceptos pet- 

tenecíentez unaz veces al Detecho Pdblíco y otta4 al DeAecho P -Xí

vado. 

Dentxo de la gama de íngne4oz pe,xcíbídoz pot el Eztado, unas

eztdn Aegulados poA no ima4 del Detecho Metcantíl o bíen Admíní4- 

ttativo; como loz bono4 o letta s de te.6onexía, lo6 emp té stítoz-- 

voluntaAíoz o 6otzo sos, etc., y loz denomínadoá tAíbutoz en 6u - 

catt1ctet de podet 6obetano de ímpetío. 
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U Detecho T,%íbutvLío eá una Aama del Dehecho Fínancícto - 

con pa Ltícula Lídade4 y ptínaípío4 que tea6íxman 4u autonomía en

t Le lo,6 cuale.6 cítamoz a lo4 4íguíentez - 

La natuAaleza ezpecíSíca de la oblígací6n Ttíbutatía

Lo,6 caxacteitez de xespon4abílídad. 

El pAocedímíento econ6míco- coactívo

La jiguna jwLídíca de la exencí6n

La 6ancí6n en el Detecho Fízcal. Repaxací6n cívíl y

detictuat. 

El hecho de que la Hacíenda P6blíca nunca lítíga sín

gatantta. " Solve et tepete" paga y - keptica. 

Con estas paxtícutaxídades ya ez pozíble hablay de un Dete

cho TfLíbutatío autónomo, de una hama mIs del De4echo. Manejdn-- 

do.6e ya íncluzíve poA dívexzos autoAez, un Detecho Fí,6cal -8u.8-- 

tantívo, Detecho F¿ scal Ptocezal, Detecho Fí4cal AdmínístfLatívo, 

DvLecho Conátítucíonal F¿ scal, Dexecho F¿ scal Inteknacíonal. 

Atendíendo a áu autonomía legí,61atíva el TxíbunaZ F¿ scal - 

de la Fedetací6n en Pleno, el 19 de Novíembxe de 1940 t" oiví6: 

EI. De,techo Físcal como tama del Dvtecho Admíníztxatívo, y a la

vez del Detecho Pab£ íco, ha venído evolucíonando en 6enma tal -- 

que actualmente se puede con,6'íde La L como una veidadeta tama au- 
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t6noma del Dexecho y con caAactetíztícas e,6pecíales pAopía4." - 

Actualmente eáta matexía ha ttazplantado con su alcance, pxíncí- 

pío,s y concep.tos de otxa4 xamaz del DeAecho, ademU de habex u

tablecído zu pxopía texmínología. 
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CAPITULO SEGUNDO

LA OBLIGACION TRIBUTARIA

1.- DEFINICION.- Paxa e,6tablece)L una de6ínicí6n de la Oblí- 

gací6n TAíbutwtía, e4 ímpottante deslíndat 6u pozíble con6u,síón- 

te,specto de la Re£ acíón Ju)Lídíca Ttíbuta Lía, ya que ambos ténmí~ 

nos 6e manejan pox ~ Lío4 autote,6 como 6ín6nímos o equívalentez- 

a,sígnando el mísmo concepto a una y otta. Sín embatgo e4 eAx6neo

atxíbuítIe4 el mí4mo sígníjícado, pot cuanto que son do. 6 concep- 

to.6 distíntos. 

Pa)La pAecí.6at lo4 conceptoá de Oblígací6n y Relací6n Jutídí

ea TAibutaxía e4 conveníente paiLtí4 de la ptesencía de una nox- 

ma, en la cual 4e exptesa una . 8ítuací6n de hecho ptevísta pox -- 

ella, la cual en sí no oblíga a nadíe síno haata que un sujeto-- 

tealíce ese supuesto no4matívo, genetando un nexo de causaUdad- 

que va a ptoducí L consecuencía,6 juxídícaz pa,%a el sujeto. Pot -- 

ejemplo, puede la ~ Lma ptevet la natutaleza de " conttíbuyente"- 

en todo sujeto que ¿ ea pAopíeta)Lío de bienez ínmuebles, y mien- 
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tta s una petzona no adquíeiLa un bíen ínmueble, es decít, míen— 

ttaz Leaiíze e£ 4upue sto zeñalado poA la no) tma, la4 consecuen-- 

cía,s de su aplícací6n no le pueden 6ex ímputadas. 

Sín embaxgo, al LealízaA el ptezupue6to de te6etencia, de- 

ínmedíato & e genexan lo4 dexechoz y oblígacíone4 pAevíztoz, con

lo que 4e ctea un vínculo juAídíco entxe loz 4ujeto4 que la --- 

noxma e4tablece. Po& lo tanto la Relací6n JuAídíca TAíbutwLía- 

e¿ un vínculo ju)tídíco entxe díve)Lzo, 6 4ujetoz, Lespecto -- 

del nacímíento, modílícacíón, txa4mízíón o extíncí6n dedéxechoz

y oblígacíonez en matvtía Txíbutaxía." ( 9) 

Del concepto antexíwL de4pxendemo4, que ta telací6t; juAí-- 

díca a dí6exencía de la obtígacíón txíbutaxía, comp& ende tanto - 

a lo4 detecho s como a laz oblígacíone.8, de donde 4e detíva que - 

aquella es el todo y ésta e,& una de 6u.6 paxte,6. 

E,sto e4, puede exíztí-x una tetacíón txíbutaxía, zín que

ello ímplíque el nacímíento de la oblígacíón txíbutatía. En

téAmínoz genvtale4 & e consíde)La como una oblígaci6n a la necezí

dad jwtídíca que tíene una pex4ona de cumplíh con una pAe-6tací6n

de dívetzo. contenído o bíen como la conducta debída en víxtud- 

de la sujecí6n de una pet sona a un mandato lega£. 

Sí una pex4ona <se dedíca a actívídadez que ze encuenttan - 

gxavada4 pot una ley 6íscal, 4utgen de ínmedíato entte ella yel

9) Delgadílto Gutíéxkez, Luí<s; Pxíncípíoz de De Lecho Tníbutatio, 

p 86. - 
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E,stado, telacíones de caAcíctex txíbutaAío; ze deben una y otta- 

una 6exíe de oblígacíone 6 que . 6e,%dn cumplída.6, adn cuando la

ptímexa nunca llegue a coíncídíjL en la zítuacíJn pteví,6ta pot

la ley pata que nazca la oblígací6n ttíbutaAía. PoA ejemplo -- 

puede exístix una emptesa o un pattículax que clau-6uxa 6u nego- 

cío al cabo de cinco año,s de habex opetado con péxdída en cada- 

ejexcícío Jí4cal, 4ín tenek a su caxgo la oblígací6n de ttíbu— 

tax' pot no coíncídíx con la sítuacíón ptevízta poA la ley, en - 

víxtud de que jamfi se obtuvo utilidad gtavable. 0 bien en el- 

ca,so de lo4 contxíbuyentezque- tienen exencí6n_telatíva, exísten

lLelacíonez ttíbutatías, y zín embatgo, míentha4 sub,6ísta laexen

cí6n, no áutgít4 ta obligación de ttíbutat. 

El sujeto activo tiene a su caxgo una zexíe de oblígacio— 

ne,s en 6avot del 4ujeto p" ívo, la,s cualez vienen a hacet mU - 

complejaz laz telacíone4 ttíbutaAía,s entxe eltoz. La xclacíón- 

ttíbutaAía impone oblíga<,íone,,6 a la,s do,6 patte,6; la oblígací6n- 

txíbutaxía solamente estd a caAgo del 4ujeto paáívo, nunca del~ 

zujeto activo. 

En víttud de lo antetíot la RELACION JURIVICA TRIBUTARIA- 

la con,6títuyen el conjunto de oblígacíones que se deben el - 

sujeto pasívo y el sujeto activo y se extingue al cezan el ptí~ 

meto en la s actívídades tegulada,6 pot la ley tAíbut,,',ía..."( 10) 

Pot lo tanto concluíAemos señalando la síguienre de6íní--- 

cídn de la oblígací6n txíbutaxía: 

10) Matgdín, E. op. cít. p 300
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LA OBLIGACION TRIBUTARIA.- E¿ el vínculo juAídíco en víttud- 

del cual el Eztado, denomínado 4ujeto actívo, exíge a un deudoA- 

denomínado . 6ujeto pasívo, e£ cumplímíento de una pAe stací6n pecu

níaAía, excepeíonalmente en especíe, cuyo cumplímíento o pago ex

tíngue la oblígací6n. 
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2.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

La obtígacíón ttíbutaAía, como oblígacíón ex - lege, nace -- 

pot dísposící( n de la ley. Sín embaxgo pana su nacímíento es - 

ímpo,%tante dístínguí dos aspectos pot los cuales debe ttan4í-- 

tat ese nacímíento: poA un lado, como jotímex momento, el hecho- 

ímponíble que víene a zex la 4ítuacídn jutídíca o de hecho que - 

el legízlado,% zeleceíon6 y establecíd en la ley, 6oxma1 y mate- 

tíalmente consídetada, con zus elementos ezencíales- objeto, -- 

base, taza o ta)Lí6a; y poA el otxo lado, segundo aspecto, el he

cho genetadox que víene a zet la xealízacíón del supuesto pte— 

ví4to en* la notma que datd lugat a la oblígacíón ttíbutaxía en- 

genetal, ya sea de dat, hacet, no hacex y tolexat. 

Hacíendo un patang6n zeñalatemo4 que el hecho ímponíble es

al Detecho Ttíbutanío lo que el típo es al Detecho Penal, míen- 

tta4 que el hecho genetadot del Dexecho Físcal ca Lte6pondetl a

la conducta o hecho del De -techo Penal. Así mísmo la docttína- 

establece en 6oxma uní& tme que la oblígacíón Txíbutahía nace - 

cuando se xealíza las zítuacíone4 jutídíca4 o de hecho ptevíz~- 

tas en las leyes gíscales. 

El momento del macímíento de la oblígací6n ttíbutaxía le— 

ptesenta un punto de gtan ímpontancía, debído a que nos petmíte

detetmínat cual dí4posící6n legal es aplícable a esa sítuaci6n; a
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pattí,% de que momento 4eAd exígíble; así como el momento en que

Ze extínguítdn la4 6acultades de las autotídade4 6íscales pana - 

4u cuantí6ícací6n. 

El Migo Físcal de la FedeiLací6n en su aAtículo 6* expxe- 

z a que " Laz conttíbucíonez se causan con6otme se tealízanla s

zítuacíonez juxídícas o de hecho pteví,6tas en la s leye4 vígentes

du,tante el plazo en que ocutxan." 

Sín embatgo en mate)Lía 6ízcal, el momento del nacímíento - 

de la oblígací6n no coíncíde con el de 4u exígíbílídad, ya que - 

pon 4u natutaleza e,6pecíat, xequíete el tAanzcax4-o de un cíeAto- 

plazo pa La que 4ea exígíble. Pox ejemplo, el eztablecímíento de

una empteza, o la xealízací6n de una opeAacídn, pueden habet -- 

4ído con.6ídetadas como objeto de gtavamen pot el legí4ladox ( he

cho ímponíble); zín embaxgo, la xealízací6n del hecho genexadoA

da lugat al nacímíento de la oblígací6n de tegí4ttaPLze, ptezen- 

ta,t declaxací6n o pagat un ímpue4to, queda&d 4ujeta a un cíexto

plaro pata zu cumplímíento, 6íjado poA la4 leye4 ímpo4ítívaz -- 

te4pectíva,6. 

El momento de cau.8ací6n no e.¿ el mísmo en todos lo4 ímpues

to,6, ya que vatía 3egan la natu&aleza de ello6. Po,% ejemplo, - 

en los impuesto4 de p Loduceídn, el ctédíto 6ízcal nace en el mo

mento en que ze elabwLan o 6abxícan lo4 attículo3 que 6eñala la

ley; en los ímpuesto¿ de conáumo, en el ínstante en que se adquíeten
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o & e con¿ umen la,6 me)Lcancía 6 gxavada4; en loá ímpueztoá de ena- 

jenací6n de pxímexa mano, en el momento en que 4e enajenan pot- 

pxímvta vez en el texAítwLío nacíoKal lo4 bíenez giLavadoá; en— 

lo.6 ímpuesto,6 aduanexos , en el momento en que zalen o erLtxaa-- 

al país las mexcancías objeto del gtavamen etc. 

Lo s cxédítoz 6ízcalez 4on exígíble.6 una vez que ha tiLanscu

kxído Jecha de pago. Al xe4pecto nue4txa legízlací6n Fí4cal Fe- 

dexal en el AAt. 60 cuaAto p<ftna6o exp reáa: " La,6 contxíbucíoneó

6e pagan en la Jecha o dentAo del plazo zeñalado en laz dízpozí

cíone,s kespectíva4. 11 y el pxímet pd)Lxa6o del Att. 145 . 6eñala: 

La,& autokídade4 6¿ scalez exígíh¿ín el pago de lo4 exIdíto4 g¿ s- 

cale-6 que no hubíeten 4ído cubíettoz o gatantízado s dentxo de - 

lo,& plazos señalados pox la ley. . . " 

EncontAamo,s leye3 ímpo 6ítívaz con dívexzo 6 momentoz de cau

zací6n y que no zíemp)te coínciden en ellaz la4 ípocaz de pago— 

del g Lavamen, debído a que no todaz la,6 leyez ímposítívaA son -- 

de la mízma natutaleza, azí como, no todo 6 loz hechoa o actoz - 

que gene)Lan el cnédíto 6izcal pueden tenet el mísmo conttol POIL

patte del 6¿ sco. 

Exí,6ten dístíntoz in,6ta . nte-6 pata hacek e¿ pago de lo -6 ttí

butg,6 : 

a) Ante4 de que nazca la oblígací6n tiíbutanía, el gxava— 

men e4 exígíble. 
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b) En el ínstante en que nace la ob£ ígací6n t,%íbutatía, e£ 

gxavamen ez exígíble. 

c) Dezpués de que nace la oblígací6n ttíbutaPLía, el gxava- 

men ez exígíble.- 

TAatandoze del pímex cazo pxímexo ze paga el c4édíto 6í4 -- 

cal . y dezpu6s se Aeatízan loz actos genexadotez del mí4mo. Pox

ejemplo, en la Ley del Impuezto zob)te la Explotací6n Fo) Lestal,- 

se establecía en zu attículo 10 aue loz ptoductos de la vegeta- 

cí6n 6o)teztal el ímpuesto ze pagatía- al concedexze la autotíza- 

cíón paiLa e6ectuax la explotací6n, tealízdndoze pkímeto el pago

y dezpués loz acto,s gxavado,s o de exPlotací6n. Ot,,,o ejemplo lo

encontxamoz en la Ley de Impuestoz al PeWleo y zuz Dexívadoz- 

que establece en zu axtículo 10 un ímpuezto a la ímpottacídn de

ptoductoz detívadoz de pettóleo en donde el dí¿tAíbuídox que loz

ímpotta debe cubxix el gxavamen al íntxoducí.ft.lo 6 al paíz. 

En el segundo cazo,. coíncíde el pago y la cauzaci6n, POA lo

cual el gxavamen ze paga en el momento en que se heatizan loz ac

toz que oxígínan el nacímíento del aXtículo 6ízcal. Pet ejem— 

plo, la anteAíox Ley Gene4al del Tímbxe estabeleía que el ¡ m--- 

pue,sto debía pagatse en el momento en que se celebkaba una ope- 

xacíón cívíl de comptaventa, o bíen loz ímpue,stoz aduanetez en - 

su mayotía. 
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En el tvLcen caso, pxímexo 6e xealízan lo,6 actoz de cau,6a- 

cíón que dan oAigen al nacímíento del cAédíto 6í,6cal y despué,6- 

ze paga é4te. Pot ejemplo, la Ley del Impue-6to al Valox Agte-- 

gado que gxava loz actoz o actívídadez, debíéndoze pagat el gxa

vamen dentxo de lo4 veínte día4 zíguíente4 al me4 en que 4e xea

lizaxon, o bíen lo4 ímpue4toz ezpecíalez a la ptoduceí6n y el - 

impue,6to 4obxe la kenta. 
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3.- LOS SUJETOS DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

Lo,s 6ujeto4 de la Relacíón Jutídíco Txíbutatía 4on de dos

claze,s: ¿ ujeta4 actívo4 y zujetoz pa3ívo,6- 

Lo.A sujeto,& actívo 5.- De. acuvtdo con la oAgaki¿.7aci6n polí- 

tíca de£ Estado Mexícano, loz zujeto4 actívo4 zon: la Fedexa--- 

cí6n, laz Entídades localez ( E.6tadoz y Dí4ttíto Fedexal) y lo,6

Munícípío,s. zon 4ujetos actívoz de la )Lelacídn Ttíbuta&ía pox - 

que tíenen que exígíx el pago de loz tAíbutoá; peto e bte dete— 

cho no tíene en todoá la mí.8ma amplítud, la Fedexací6n loz. E-6- 

tadoz y el DístAíto Fedetal pueden eátableceA loz ímpuesto.6 -- 

que con4ídexen neceáa&íoz pa4a cub,%íx 4u4 pte4upuesto s; en cam- 

bío, el Munícípio no puede 6íjai pox . 8í loz ímpuesto 5 munícípa- 

le.6, zino que zon 6íjadaz pot la4 legí,61atuta4 de loz E. 6tado4, 

y el Munícipío z6lo tíene la 6acultad de xecaudaxIo4. 

Laz oblígaccone s del .6ujeto act,¿vo zon de doz cla,6ez: ptín

cípal y secundaxías. 

La p_tíncípal conzízte en la pexcepeí6n o cobAo de la pAez- 

tací6n zkibutatía. No e 6 un deAecho del Eztado petcíbít lo 6 ím

pue,6to,s, poxque io es potestatívo paqa íl hacento, as oblíga— 

totío. Sí el 6' í,5co deja de cobtax un ímpue sto, está conce

diendo de hecho una exencí6n que e 6td ptohíbída tanto pwt la

Conátítucíón come pot la ley otdínatía, y que coloca al pattí- 
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culat bene6ícíado en zítuací6n de pnívílegío con te4pecto a — i

eo. 6 dena,6. 

Laz oblígacíones 6ecundatías 6on la,6 que tíenen pwL objeto

dete,xmína& el exedíto 6ízcal pata hacex pozíble 4u pexcepcí6n o

contAolax el cumplímíento de la oblígací6n tAíbutwLía pata eví- 

taA po¿ íble4 evacíonez. E4taz oblígací,,re,6 pueden dívídíAze, en

do6 g& upos: 

A) Oblígacione4 de hacvt.- Detexmínat la exístencía de un

ca6dito 6izcat, 6ija& ta4 base6 pa)La zu Ziqui(icci6n, ptactica,% 

vizitaz de inzpecci6n, etc. 

8) Oblijsacíóne,& de no hacex.- No expedíx nuevo 6 talonatío4

de 6actLiLaz, no otoxgax nuevo4 petmízoz de elabohacíSn a lo4

cau4ante4 que lo.6 necezíten 4í no cumplen ptevíemente con laz

dí,spo4icíonez legalez xezpectívaz, abstencí6n de cíe)Ltos t,'Y-dmí- 

te,s cuando no se comptuebe el pago de un ímpue,6to, etc. 

Loz Sujetoz Pazívoz.- El caxtíctex del 6ujeto pa6ivo de una

telací6n ttíbutatía puede Aecaet en: 

1.- Una pexzona 6ísíca ( Attículo 21, Staccí6n 1 y 11 del

C6dígo Fí3cal de 1938, 13 del C6dígo Físcal de 1966 y' l' del

C(I)dígo Fízcal de 19tl). 
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11.- Una pe&4ona mota£ ptovada, poA ejemplo una sociedad met - 

cantil. 

111.- Loz establecímíento4 ptíbtieo s y en genexal loz oxgani-8- 

mo4 ptiblícoz con 6unc,¿one,6 d" cent)talízadas del Estado peAo con

pex,6onatídad jutídica ptopía, pox ejemplo Pethi leoz Mexícanoz

o Fet)tocax)tíle4 de México. 

IV.- La Fedenací6n, lo,s Estado4 y loz Munícípío.s, en donde el

E, stado puede actuaA como autoAídad o patticulax, e 6to de con- 

íotmídad con la tezís de la doble pexsonalídad que la legí,6-- 

lacíón y juxíspAudencía mexicana aceptan. Tal y como se dez— 

ptende del Attículo 27 Con,stítucíonal, en donde se establece

que el Eztado puede ímponex límítací6n a la ptopíedad po,% ---- 

cauza de utilidad publica y mediante indemnización, solící --- 

tando al paxtículan la venta de un bien de su ptopíedad, celo- 

cando.se necesahíamente con e.&to como pa i.tículat pata nealízat

la enajenací6n, síendo nece.,6axio eztudíax cada cazo en que --- 

íntetvíene el Estado pata pit.ezízax 4í obta como aLtoAídad o - 

como sujeto de detecho pAivado. 

El Mígo Fízcal de la Fedetací6n de 1938 en 3u Ahtículo

30 menciona: 11 E.6tan exento,6 del pago de ímpuesto.6 y deAecho,,: 

La Fedetaci6n, lo, s E.6tadoz, los Munícipío,s, lo,6 Textítotí0,6 - 

Fedetal y el Dí,stxíto Fedetal a menoz que zu actividad no; co" es- 
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ponda a suA 6uncíone..6 p topíaz de Dehecho Pábtíco" 

V.-' Ta,s agtupacíones que 6ín tenex petsonalídad junídíca conz- 

títuyan una unidad econ6míca díve.A,& a de la de zuz míe.mbtos','aktí

culo 8* de la ley de£ Impuezto sobte £ a Renta de 1980. PO, - 

ejemplo, la alga Lcetía en donde va)Líaz petsona s sin constítuít- 

una pvtzona monal, unen 4uz patjÉímonío.,s o explotan en conjunto

dete,tmínada 6uente de ) ríqueza y su actividad econ6míca es d¿ s- 

tínta de la que cada uno indí*.vídua.Cmente. tealíza. 

También puede dat6e. el caso de que ia)tíaA pe,,Lsona,6 motales

con,stítuyan una unidad econdmíca d,¿ztínta; ezte. cazo . 8e ptesen- 

ta cuando ~ Lías . 6ózíedade.4 índependíentes er cu-anto a zu con4- 

títucí6n, cootdínan . 6u3 capítales en tal 6otma que en Aealídad

con,stítuyen todaz ella,, una unidad econ6míca. 

VI.- Laz nacíone.,s extAanjetas, cuando en ellas . 6e gXave al ES- 

tado Mexicaro. El afLtículo 7' del Migo Fízc-,£ de 1981, dice: 

Lo,s estadez extAanjenoz, en ca,6o,6 de kecíp4ocídad, no e,6tan

oblígadoz a pagat ímpue4toz. No quedan compxendída 6 en e.6ta

exencí6n la s entídade,6 o agencía s petteneciente..s a díchoz E6ta- 

doz. 11

Lo,s sujeto<s pasívo,& de la oblígací6n T,%íbutwY.ía ¿ on Coz - 

que tienen la oblígací6n de pagaX lo4 ímpue,6to 6. El A-litículo- 

13 del Mígo Físcal de 30 dé Dícíemb)Le. de 1966 4eñala: zujeto- 
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gasívo de un cxédíto 6íscal e& la petsona 6¿ síca o moyEal mexí- 

cana o exttanjvLa que de acueAdo con las leyes e sta oblígada -- 

a£ pago de una ptestací6n detetmínada a£ 6ísco Fede)Lal. 

Al tespecto ta SupAema Cotte de Justícía ha e.6tablecído: - 

ITausante es la petsona 6,< 3íca o mwLal que, de acueAdo con las - 

leyes Ttíbutaxía,s, 4e ve oblígada al pago de la pte,stacíón de— 

texmínada a 6avot del 6ísco; e,6ta oblígací6n detíva de que se - 

encuent4a dentto de la híp6te,6ís o sítuacíón señalada en la ley, 

es decí L cuando . 6e xealíza el hecho genexadox del exedíto." --- 

Sem Jud. de la Fed. tomo CI, Pdg 1285). 

El sujeto Pasívo del impuezto puede tenex dos cla,6ez de -- 

obtigacione,s; P)Lincipat y Secundatia. 

La oblígacíón Ptíncípal e4 4610 una y consí,ste en pagat el

impue,sto. 

Las oblígacíones . 6ecunda tías pueden svL de tte-6 clases: -- 

a) De hace&.- ptesentat aví4os de ínícíací6n de opetacíoneá --- 

declatacíones, llevat líbto.s de detexmínada cla,6e o expedí,% de- 

tetminados descuentos pa La contAot etc. 

b) De no hacet.- no tenet apatato¿ de de,stílací6n de bebídas -- 

alcoh6líca4 sín habet dada aví.so a las autotídades 6íscales, no

p LopoiLcionat datos 6atzos, no aZte,%a,% o desttui4 Zoz coAdones, - 
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envoltuxaz o sellos o6ícíale4, no ctuza-t la línea dívísoxía ín- 

te,tnacíonal, sino poA los puntos legalmente autoxízados etc. 

c) De toletat.- PexmítíA la pt&ctíca de víáítaz de ín4peccí6n - 

de los líbtos, locales documentos, bodegas etc, de la pxopíedad

del conttibuyente. 

También se ptesentan ocasiones en las que el sujeto pasívo

no tiene Za obtigacidn ptincipat peAo zi taz secundatia6, pot - 

ejemplo, de acuexdo con la ley del impuesto Sob)Le la Renta, los

conttíbuyentes pagatdn el impuesto sobte la base de la utilidad

peteíbída en un año; y 3í en ese año zu6xe péAdídas no e4taA& - 

obligado al pago del impuesto poAque no ha xecíbído utilidad — 

gxavable, pe,%o tendx1 la obligación de ptezentat la declwLací6n

anual como cualquíex otAo contfLíbuyente con esos íngte4os. 

También los texcexos pueden estax sujetas a una oblígaci6n

tAíbutaxía que desde luego no ez de tipo pxíncípal, sino zecun- 

Uxía y que puede zet de las ttez clases mencionadas con antela

ci6n. 

Los texcexoz aáectadoz pon estas obligaciones pueden 4ex: 

a) Los pattículates.- Al pAezentax decIaAacíonc.s, Penmítít

visitas de inspecci6n etc. 

b) Los notatíos, juece6 y encatgados de lle.vat la 6e p( í-- 
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blica pueden estax obtígado4 o haceA cotízacíonez de esctítutaz

a no autotízaxIa4 míentka4 no este pagado el ímpue sto, penmítít

vi,6ita.& de inA-pecci6n etc. 

c) Lo4 juncíona,%íoá y empleados pdbtícoz de la Fede4acíón- 

de lo4 Estados y loá MunícíPíoz.- cancelat eztampílla.6

que se lez exhíban o no daA cuAáo a ínstancías etc. 

La capacídad del 6ujeto pasívo.- En nue,stAo Detecho Txíbu- 

tatío no encontxamo,s notma4 ezpecíalez zobte capacídad pot lo - 

que debemos concluít que se temíte pata e6ecto a lo e,6tab£ecído

en el Detecho Comiin. 

La decttína cívílí,sta dí,stíngue do,s cla4u de capacídad: - 

de goce y de ejexcícío. La de goce e4 la aptítud legal pata ad

quíAít detecho4 y contaAe)t oblígacionez. La de ejeAcícío ez la

aptítud legal paAa compaxecet en juícío. 

En el Detecho Ttíbutahío paAa que exízta la calídad de zu- 

jeto pasívo y, pox lo mízmo, la oblígací6n ptíncípal, ha4ta la- 

capacídad de goce, poAque la oblígací6n TAíbutatía no ze dehíva

de la voluntad de loz índívíduos, áíno del ímpeAatívo de la ley

y pot lo mí.6mo catece de ímpoAtancía que el 4ujeto tenga o no - 

capacídad de ejetcícío. Pot lo tanto paAa el Dexecho Ttíbuta-- 

Aío todo set o ente es capaz de deAechoz y oblígacíones 6ísca-- 

le,s, salvo cuando pata el acto se xequíeAe capacídad genetal o

e specíal. 
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Lo,s actos de loz íncapacez 4í ptoducen conzecuencias 0 e6ec- 

to.6 Jí,6cales con la tíníca límítací6n de que el 4ujeto activo no

puede agotat el ptocedímíento de ejecucí6n -6ín que se de4ígne al

incapaz un tutot pata que en 4u nombxe oponga la4 dehenza4 que - 

con,6ídeAe pextínentez. 

Ex, sten vatíaz cauza4 que modílican la capacidad Ttíbutatía

del 6ujeto pasívo conocída,6, como atiLíbutos de la petsona. EntiLe

la,6 m4,6 ímpottante s señalamoz : 

Edad.- La edad tiene gAan.¿ mpottancía en loá ímpue4to4 petzo

nale s, pkíncípalmente en loz ímpue4tos 4obte heAencías y legadoá

de donacíones, 6 de. mígxacíJn. 

La edad ín6luye no 4élo en lo que a incapacidad se xe6íete - 

zíno poxque tambíe n en víxtud de la edad ze puede concedeh cíex - 

to,s de.6gtavamíento,6, pot ejemplo, en ta ley, del Impuesto de Mí- 

gtací6n en telací6n con la 6taceí6n VIII det axtículo 48 de la Ley

de Poblací6n, establece que el ínmígfLante que entte al paíz pata

vívít bajo la dependencia econ6míca del conyuge o de un paxi-ente

con,sanguíneo dentto del tePLce& gxado, estahd . 6ujeto al ímpuesto - 

de mígAací6n cuando zea mayot de quince años. 

E,6tado Civil.- Es tomado en conzídeAací6n pxíncipalmente en

lo,s gtaMmenes zob4e los célíbe,6 y en aquello s que petrPíten al su

jeto pa,6ívo dísmínuít íngte<soz gtavable& en atencí6n al estado - 
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civ,<l que guaAdan los hijos. 

Sexo.- In6luye en la telací6n Ttíbutaxía en dos 6otma6: paAa

que una pet4ona pueda tenet la calidad de sujeto pasívo de deteA- 

mínado impuesto o paAa obtenet cíettos desghavamíentoz en los ím - 

puestos petzonales, sobte los célibes y lo.¿ establecidos en época

de guetAa. 

Nacionalidad.- La oblígací6n de pagat impuestos es en ptíncí

pío, igual paAa nacionales y exthanjeAo4, los ptímeto4 estdn oblí

gado4 p zíncípalmente poA su nacionalidad y los segundos, en vít - 

tud del domícílío, o poxque se Aealízan en la Repdblíca los actos

gAavado,6 o en ella tienen 4u4 capitales o las 6uente4 de la Aenta. 

Existen casos de desgnavamíentos, pata extAanje4os en caso de tecí- 

ptocidad inte4nacionat. 

PAoáe.3í6n, aAte u o6ícío.~ En los ímpueátoz peAsonale4 vatila

la capacidad de la pet4ona, en víiLtud de la ptolezí6n, aAte u olí - 

cío que desempeñe. 

Domícílío.- Ez uno de los atxíbutoz mas ímpottante4 del 3u - 

jeto pasivo de la oblígaci6n Tt¿buta tía, poA las siguientes tazo- 

n ez: 

1.- Sí&ve paAa 6unda& el de4echo de un país, paAa gtavat la - 

totalidad de la tenta o del capital, cualquíeAa que sea - 
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la nacíonalídad del 4ujeto. 

2.- SíAve pata dete)Lmínat que entídad local y munícípío tíe

nen de,,Lecho a gtava,%. 

3.- Síkve pata det)Lmí~ t ante que o6ícína el 4ujeto debe -- 

cumptit con taz obtigacionez T& ibutatiaz. 

4.- Pata 6íjafL la oáícína que puede ínte Lvení L pat la detet

mínacíón, peAcepeí6n y cobto de los cAedítos 6ízcale4. 

5.- Pata detvLmínat el lugaA donde deben hacetze al zujeto

la& notí6ícacíone,&, tequetímíentos de pago etc. 

El antículo 10 del vígente C6digo Fí.6cal de la Fedetací6n - 

al Le,6pecto zeñala. " Se conzídeta domícílío á¿ scal. 

1 tAatLfndo,6e de pexzona.6 jí4ícaz: 

a) Cuando tealícen actívídadez empte4axíales, el local en - 

que se encuentAe el p4íncípal a4íento de sus negocíoz. 

b) Cuando no Lealícen laz actívídadez zeñaladaz en el ín— 

ci,so antetiot y p4esten . 6etvicios pet-6onate-6 independien

te,s, el local que átílícen como base 6íja pata el desem- 

peño de 6us actívídadeá. 
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e) en los demífs cazos,- el lugaA donde tengan ela ient p,*Lín¿:¿pal

de sus actívídades. 

11 En el caso de las petsonas motales- 

A) Cuando sean Aezídentes en el país, el local en donde se

encuenPLe la admínistAací6n ptÍncípal del negocio. 

b) Sí se ttata de eztablecímíentos de pexzonaá motales tesi- 

dente,s en el extxanje-to, dicho establecimiento; en el -- 

caso de vatíoz establecimientos, el locat en donde se en- 

cuent4e la admíniátAací6n ptincípal del negocio en el -- 

país, o en su de6ecto el que desígnen. 

El concepto de domícílío vahía en el Detecho Txíbutatío se- 

gLín que el ímpuesto sea teal o pe" onal. En el pAímeA caso, se

atiende al luga)L en que pvLcíbe la tenta gAavable, el lugaA en

que esté establecido el negocio, o a¡ lugwx en que estd ubícado

el bien objeto del gnavamen. En el segundo caso se atiende al -- 

lugat en que ) Lesíde el conPLíbuyente, - al lugwL en que se encuen— 

t La, o bien, al luga t que el £ egízlado)L le 6íje. 

Debemos dí4tínguít el sujeto pa4ívo del impuesto, del paga- 

doA del ímpue3to, el pnimvto es el que hemos de6ínído antekioA

mente, el segundo es el que, en víAtud de díveAsos 6en6menos a

que estan ínmetsos los impuestos, paga en tealídad el gtavamen
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po Lque sefid su economía £ a que te4utte a6ectada con el pago. Pon

ejempto, el ímpuesto 3obxe piLoduccí6n de alc¿hol es a cat4o del - 

6abxícante de e,ste pxoducto, él es el sujeto pa,&ívo, po)Lque es -- 

el oblígado gtente al Fí.6co, pexo quíén en xealídad lo paga ez el

con,6umídm poxque en el ptecío esta íncluido el ímpo)Lte del ím-- 

pue,sto. 

Esta distinci6n no -6 Zfeva a estabtecet tas ztZquientes conctu- 

6ione.6: 

1.- La ) ielací6n Txíbutatía exí,6te entAe el sujeto actívo y - 

el sujeto pasívo del ímpuesto. 

2.~ No hay telací6n Ttíbutatía entxe el sujeto actívo y e£ 

pagadox del impue.6to. 

3.- Puede habeA ) Lelací6n de caxdcte)L phívado enve el 4ujeto

del ímpuuto y e£ pagadox del mí,6mo. 

4.- Puede zucede)L que la ley Vtíbutaxía tegule las telacío- 

ne,s entte el sujeto del ímpuesto y e£ pagadot, tecono -- 

cíendo exptesamente el dexecho del . 8ujeto pa4a ttasladax

el ímpuesto al pagadot. 
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4.- EL OBJETO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. 

Pata establecet en que con.6í.&te el objeto de la obligací6n

Txíbutatía, e¿ mene6tex díztínguít lo que ez el objeto y el ob- 

jetívo que se pet.6ígue medíante la con.6ecucí6n. El objeto ez - 

la patte díAecta y e4pecí6íca de la obligací6n, en tanto que el

objetívo víene a zex la patte genéxíca e indíAecta. 

Toda Ley Thíbutaxía, ¿ ea que e4tablezca un ímpue4to, dete- 

cho o conthíbucí6n ezpecíal, debe zeRatax en su,6 pxímetoz pte— 

cepto4, cual es el objeto, lo que gxava. Genetalmente en el tí

tulo de la ley ze expteza ese objeto, lo que la mí,6ma gxava- ley

del Impue4to al Valox AgAegado, Ley del Impuesto Sob& e la Renta, 

ley del impue4to a la Pxoduceí6n del Petx6leo, Ley del Impue4to

zobte Explotací6n FoAeztal entxe otAaz. 

La ley impozítíva al decítno4 6u objeto, noz indíca que no

ghava la coza, el bíen o el e.6tablecímíento en 6í mizmo s, 4íno- 

un acto o hecho xealízado con elloz, pot lo que al gtavax, la - 

actívídad, la pmtoduceí6n, el conzumo, la enajenacídn, explota— 

cíón etc; e4ta zeñalando como ob eto de la oblígací6n Txíbuta-- 

tía un acto o un hecho que a£ Aet tealízado hace coincidít al - 

conztítuyente en la sítuací6n o cí-xcun4tancia índícada pox la - 

ley y como conse.cuencía datd o,*íígen al Uídíte Ttíbutatío. 

La Ley Txíbutatía no zíempte gtava en 6otma íntegfLa lo 4e- 

58 - 



Ralado como objeto , síno que tambí1n admíte una zexíe de dísmí

nucíonez o deduecíane3, quedando a6ecta* al pago del Ttíbuto una

baze díztínta al objeto del mízmo. E -&a baóe del Txíbuto es una

patte o poAcí6n de lo gtavado pot la ley y detekmínada pot dís- 

tíntoz ptocedímíentoz. 

La ley del impue,6to . 6obte Adquízící6n de Inmueblu, zeñala

como objeto del ttíbuto la adquí,6ící6n de ínmueble,6 y como base

del mísmo el valox del bíen dezpués de xeducít10 en díez vecez

el salatío mínímo genetal, elevado al año, de la zona económíca

a que cohnezponda el Díztxíto Fedetal. 

En ocazíonu coíneíden el objeto y la baze del ttíbuto: el

impue4to Sobte la Renta al gtava,% el íngtezo btuto, sín deduc— 

cíonez que dexíven de la celebtacíón de 4oxteoz, xí6a4, lote— 

tía,6, juegoz con apuestas, etc; . 6eñala como base del gtavamen-- 

lo que el mí4mo ímpuesto índíca como objeto, ez decít, el íngte

so btuto. 

Pot otxo lado, el objetívo 6ustancíal de la oblígacíón ttí

butatía es la pxestací6n en tecut so, 6 pata cubxíx el ga4to pd--- 

blico, maní6eztado dítectamente en las oblígacíones de dat, y de

maneta índítecta en la4 de hacex y no hacet, ya que, aunque en- 

e,staz oblígacíone.6 el contenído de la conducta debída no ez la

enttega de Aecutzo4, 4u exíztencía e4 pata eáe e6ecto. Sín em- 

batgo e4 ímpottante mencíonat que el Sen6meno de la tAíbutací6n
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puede pet4eguit un objetívo díJeAente al esttíctamente tecauda- 

toAío, toda vez que 4e estable -,en contxíbucíones con pnop6zíto,6

divet,so,6, ya 6za pata axAeglat la econ6mía, como el ca4o de los

atanceleá al cometcío extetíot y otAaz de catáctet íntetno, o - 

pata p,-Loducít e6ecto.6 socíale4 te specto de cíetta4 tendencíaz,- 

como el con4umo de bebídaz alcoh6líca4 o de ptoductoz nocívo4 - 

pata la zalud. 

Fínalizatemo4 decíendo que en 6oAma ínmedíata 4e ptetende- 

medíante la Oblígací6n Thíbutaxía, el gíLavax el objeto de la -- 

mí,smay en Soxma medíata, la tecaudací6n de íngxe sos o la tealí- 

zacíón de un 6ín ezpecial de natutaleza econ6míca, polítíca o - 

6 o cíal. 
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S, I- LA OBLIGACION TRIBUTARIA. Anatog,( as y Di6etenciaA. 

De,spué,s de conoceA ¿ a de6ínící6n, lo,8 elemento.6 y la,6 caxac

te,kíztícaz que pozee la Oblígací6n Ttíbu7taAía, debemo4 ptetísait

la.6 analogía4 y dí6etencíaz que exízten entiLe dícha oblígací6n y

la del DeAecho pxívado. 

Analogía,s.- La Oblígací6n TAíbuta,%ía y la oblígací6n del -- 

De& echo Pxívado tíenen como analogía, que tanto en una como en - 

otta enconttamoz doz - 6ujetoz: acteedotez y deudot, y un objeto. 

Dí6e,%encía,s.- Entxe uno y otAo típo de oblígacíone s encon- 

ttamo,s que la4 pníncípale,6 dí6etencías 4on las síguíentes: 

a) La Oblígací6n TtíbutaiLía es de Detecho Páblíco; en cam— 

bío la oblígací6n del De -techo Pnívado, solo en cíexto.6- 

cazoz se ve upedítada paAa 4u cumplimíente a noAma4 de- 

De,techo PttbZico. 

b) La Oblígací6n Ttíbutaxía tíene bu 6uente s6lo en la ley; 

la oblígací6n del Detecho P,%ívado puede detívaiL de la -- 

ley de un contAato, de un c,terdito, de la ge,6ti6n de nego

cío4, entíquecimíento íUcíto, tíesgo pAojez íonal o del - 

acto junZaíco unílatetal. 

c) En la oblígací6n, el' acteedoA o . 6ujeto actívo es 3íempte- 
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el E,6tado; en la ob£ ígací6n del DeAecho Pxívado e£ acxee

dox puede set un paAtículat o bíen una entídad. 

D) En la Oblígací6n T)tibutaAía la calídad de deudo& o su--- 

jeto pa4ívo puede adquíxíxla una entídad de4conocída --- 

paAa la oblígací6n del Dexecho Pxívado. 

E) En la Oblígacíón Ttíbutatía, el objeto es dníco y con--- 

4í4te 6íempke en dwt; en la oblígací6n del Detecho Pxí-- 

vado el objeto puede 6et de daPL, de hace& y de no haceA. 

F) La Oblígací6n TxíbutaAía, & íendo de da)t, zólo se sat¿6- 

6ace en e6ectívo y excepcíonalmente en e.8pecíe; en la -- 

oblígací6n de daA del Ditecho Pxívado, la ptestací6n --- 

puede 4atís6aceA,6e en dínebo especíe o en zvLvícíos. 

G) La Obligaci6n T)tíbutaxía tíene como 6ínalidad tecabat -- 

la4 cantídade4 nece.6atía,6 pa)La 6u6tagat lo¿ gasto,6 pdbli

co4; la oblígací6n del Detecho pxívado no. 

H) La Ob£ ígací6n Ttíbutaxía .6610 4uAge con la kealízací6n - 

de hecho3 o actoz jwtídíco4 ímputables al sujeto pa 6¿ vo- 

dítecto; la oblígaci6n del Detecho P Lívado puede 4utgíA

poft- la Aealízací6n de hecho3 o actos juxídícoz ímputablez

a laz do, 6 paAtes, acteedwt y deudot, como en e£ conttato; 

o bíen s6lo al de4do L, como en el acto jwtídíco unilate- 
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tat o bíen, de £ a ley como la tutela tegítíma o la patxía

pote.6tad. 

1) La Oblígací6n T) tíbutaxía hace tesponzable al texceAo que- 

intexviene en la c4eací6n de hecho4 ímponíblez, zea como- 

Aepteáentante o mandata)tío del zujeto pazívo dítecto; en - 

la oblígací6n del Dexecho PAívado, dícho texcexo no ad--- 

quíete pata zí Aezponzabílidad alguna en el cazo de que— 

áu teptesentado no cumpla la oblígací6n. 
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CAPITULO TERCERO

LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO

1.- LA POTESTAD 0 SOBERANIA TRIBUTARIA. 

Recíbe e£ nombxe de Podvt o Sobetanía T Líbutatía, la 6acul-- 

tad que tíene el E4tado pot víxtud de la cual puede ímponvL a lo.6

pattícula Le,s la oblígací6n de apottax una patte de zu tíqueza --- 

paita el ejexcícíode la,6 atAíbucíonez que le ezt¿n encomendada,6. 

El pode/L ttíbutaAío ez tambí1n llamado Podek F¿ scal, Potu— 

tad Txíbutaxía o Pode)L de Impozicí6n en víAtud de la 6acultad -- 

p4opia del Estado pana e,6tableceh loz tAíbuto.6 nece3aiLío 6 paha -- 

4eatizat sus 6uncionez. 

SegLin Gíutíaní Fontouge¿ ígní6íca " La 6acultad o la pozíbílí- 

dad ju,-Lídíca del Eztado de exígíA cont Líbucíonez con tespecto a - 

pe,t sona.6 que ze hallan en zu jutí4díccj-6n." ( 11) 

En todos lo4 E,& tados y en todas la.6 épocas de la hístotía de

la humanídad, el E4tado ha ejeAcído 4u PodvL Txíbutaxío, ez decín, 

1 ) Gíulíari -Foiviouge, Ca,%,?zs M. Dehecho Fínancíew. De. pn?jna; Buenoz AíAe,6, - 
1970. p. 153
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ha exígído a £ os paAtículatez que le tta4laden una pwtte de zu tí

queza. Taleá apottacíonez han xecíbído el nombte de Ttibuto4, de

contxibucíonez o de ímpue4toz, palabxa4 que denotan en 4í mí4mas- 

una . 6ítuací6n de zupekioxídad o de Zobexanía del E4tado, muchas - 

vecez ejetcída, en epocas anteAíoxe,6, en 6oAma desp6tíca y a.%bí— 

ttaxía. En cambío en la época modvLna ya enconttamo4 un manejo

mdá democAltíco en la palabta contxíbucí6n, en donde el E4tado

pueuta, guíado pot exíte,%ío.6 de ju3tícía, hacvL que loz pattícu- 

late,s hagan su.6 apottacíone4 de acue&do con áu capacídad, dando - 

el sentído de que los paAtícuIaAes vexdadetamente ' Tontxíbuyen" - 

pata que el Estado pueda Aea£ ízax 4u,6 atiLíbucíones. 

El podeiL Txíbutaxío puede 4et o Lígínaitío o delegado. Ez oní

gínatío cuando nace oxígínatíamente de la Con4títucí6n, y poA --- 

tanto no ze tecíbe de nínguna otta entídad. tal e¿ el ca.6o de la

Fedvr.ací6n y de los Estado,6 en la Repdblíca Mexícana: ambos t¿pos* 

de entídadez tíenen podex TAíbutwLío otígínahío. 

El podn TAíbutatío ez delegado, cuando la entídad polítíca

lo po,6ee potque le ha 4ído VLan,6mítído, a 4u vez, pot otta e_nti - 

dad que tíene podeA otígínaAío. En la RepábUca Mexícana ----- 

ute 6upue-6to 6ucede en alguno 6 cazos aí4lado 6 en que la Fedexa— 

cí6n, títulaA de podex Ttíbutatío exclu4ívo, lo ha ttansmítído en

patte a las entídade4 Fedenatívaz, autotízéndolas pata establecex

dete,tmínadoz tAíbutoz Lezpecto a lo,6 cuale6 ca,%ecen de podeA Ttí

butanío oxígínvLío po) L eztaAlo teze tvando a la Fedvtací6n. 
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A su vez, debe dí3tínguín3e £ a competencía Txíbutatía, que - 

con,sí,ste en poden necauda,,t el Titíbuto cuando se ha ptoducído un - 

hecho genetadox. El titulan, de la competencía Ttíbutatía, ez el

acheedo,,L de la pteztací6n TxíbutaAía. Puede zucedet, y es el --- 

ca4o mdz genetal, que coincídan lo,6 títulate,6 del poden, Tníbuta-- 

xio y de la competencía txíbutatía en una mízma entídad. 

2.- MANIFESTACION DEL PODER TRIBUTARIO. 

El Podet TAíbutatío no e4 ejeteído pon, el Utado en el mo --- 

mento en que ptocede a hacex e6ectívaz la4 contxíbucionez que 10, 5

pantícuIaAe,s deben pagatle, como consecuencía de la nealízacíón - 

de aquello4 hechos que han . 6ído . 6eñalado, 6 pon el E,6tado como gene

Aadote,s de lo s ctédíto s 6í,6cale s. En e se momento, el Eztado ac— 

tda en una 6oAma andloga a lo que ob4exva cuaiquíet acteedon. pat- 

tícu£a&, y el ejencício de zu actívídad de xecaudací6n 4e encuen- 

tta 6ometído a la,8 leye4 aplícablez de maneta tal que cualquíen, - 

6epa,tací6n de 6u conducta tezpecto a aquéllaz que ha sído eztable

cída pot la ley ptoducít1 como conzecuencía, que el pattículat --- 

pueda atacan o ímpugnan. la actuacíón del E 6tado. 

Pon el contAatío, el momento en que ze. ptesenta el ejencício

del poden Ttíbutatío e.6 aquél en que el E,6tado, actuando 4obetana

mente, y de manena geneAal, detexmína cua.Ce,6 son esos hechos o sí

tuacíone,s que, al p LoducíA 6e en la healídad haxdn que lo4 pantí— 

culate s se encuentAen en la oblígací6n de e6ectua4 el pago de la3
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cont)Libuciones. 

En los E.6tados modeAno,s que tígen su vída pot sus constítu - 

cíone,s, y con6otme al sístema de la díví,sí6n de podenes, el PodvL

Txíbutatío e.6 atxíbuído excluzívamente al Podex Legí,&lativo, el - 

cual lo ejexce en el momento de expedí& - la.6 leyes que detePLmí- 

nan qui hecho,s o 4ítuacíonez 6on loz que al ptoducíx4e en la Xea- 

lídad genekan pata los pattículate4 la oblígací6n del pago de con

txibucíone,s. En el caso convLeto de nuezVLo paíz, el Oízcal ze - 

ejetee poA el Podex Legí,slatívo, cuando expíde las leyes teglamen

tvría,s de cada contkíbucí6n y cuando cada año señala en víAtud de

la ley de Ingtuos, cuale,s de e,6az contníbucíones van a estat en- 

vígot en cada año lízcal. 

En cambía, cotAesponde al PodeA Ejecutívo, en su catácteA de

Admíní,6txací6n Fí,6eal, el detexmínat o el comptobat cuando ze han

ptoducído en la xealídad e,6o.6 hechos o sítuacíones que geneAan la

oblígací6n de paga,% ezas conttíbucíone,6, zeñala)t o detvLminaA la

cuantía de los pagoz o bíen vexí6ícax zi la,s pxe¿tacione,s que han

tealízado ze encuentxan ajustada s a la Ley. 
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3.- ESTADO ACTUAL DEL PODER TRIBUTARIO FEDERAL. 

En los Estadoz Fedetales la dízttíbucíón de podete4 6un-- 

ciona atendiendo a to.6 gobivLnos integ,%ante6, toz cuates, den- 

tto de su,6 tupectívaz es6emtas, se --itanej4n coo,%dínados e índe- 

pendiente,s. 

Lo. 6 Gobíetnoz Centxal y Estatal, son independiente,& uno - 

del otto, dent Lo de su esleta, y no estan suboAdínadoz al otto, 

aunque actaen cootdínadoz e índependíente,6. 

En un E,6tado Fedetal coexísten podvrez TPtíbutatíoz del Go

bíe,tno Cent)Lal ( o Fedetal) y de loz gobietno4 de la,& entídade,6

e,stado,6 6 ptovíncías). A 6u vez e,6o- 6 podetez pueden 6ex ---- 

igualmente 6up temo.8, 6ín ' 1ímítacíone3 o con límítacíones pata

lo,6 Estados ( como en el ca4o de México) 6 bien lo s podexe<s lo- 

cale,s pueden esta)L iubotdinado,6 al podePL cent Lal. 

En Mexíco, el Gobíetno Fedetal tiene jacultade4 ílímíta-- 

da,s y concuxtentez ( AAt. 73, VII) y 6acultade4 excZu3,(.vas en - 

cíeAta,s matetíaz ímponíble3 ( A Lt. 73, XXIX); loz Eátados tíe— 

nen 6acultades coneutiLente.6 ( AAt. 40) y límítacíonez po3ítívas

sob4e ciettas mate4iaz ( AAt. 117, II, IV, V, Y VII Y 118). 

PwLa tAatax 6obke el Estado actual que guaxda el podet -- 

T,%íbutatío en la Repdblíca Mexicana, es ímpo itante pattít de - 
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una bteve penspectíva híst6xíca sobte el ptobiema de la dístxí- 

buci6n de lo4 podetes txíbutanío 6 y lo4 métodos y síztema3 que- 

ze han aplicado pata solucíona4 ezte ptob£ ema, a ttavéz de la— 

Con3títucí(N FedeAal de 7824, la Con4títuc¿ Sn Fedetal de 1857 y

la úígente Con3titucí6n Fedetat de 1917; aáZ como la Convencíón

Nacional Físcal de 1925, la 6egunda Convencí6n Nacional Físcal- 

de 1932, el ptoyecto de LdzaAo Mdena.¿ de 1936 pata te6oxmat-- 

la Con stitucíJn, la teteeta ConvencíU Nacional Fi4cal de 1947- 

y la Re£ otma Con3titucíonal de 1943. 

El Congteso Fedetal en 1824, aptob6 una Ley zobAe clasí6í- 

cací(Fn de xentas genetales y pattícula Le s, la cual intenta ha— 

cen una dí.6tAíbuci6n de PodeAe¿ T Líbutatíob. 

Con,stítucí6n Fedetal del 5 de Febtexo de 1857. En el pAo-- 

yecto se disponía que eia ob£ ígacíó'n de lo4 Mexícano¿, Contxí-~- 

buít a los ga4tos páblíco4 de la Fedetací6n de£ Estado y del Mu

n,<c.<pío en que te4ídíetan en ta manexa p4opoteíonal y equítatí- 

va que dí,6pongan laz Leye4 ( Att. 36), el Congteso Fedetal tenía

podete,s pata apxobat el ptesupue.4to de gastos de la Fedetací6n- 

que cada año debía ptoponeAle el Ejecutívo, azZ como paAa' esta- 

blecet todas ta,6 contxíbucíone,6 necezatía,6 pata laz xenta,6 -- 

Fedetale4 ( Att. 65, Ftaccí6n V) pata establecex detechos so-- 

bte el come,%,cío extetíot y pata expedít bases genetale.6 a Sín - 

de impedít que lo4 E4tado4 pudíenan e3tablecet PLesttíccíones al

comencío entte lo.6 Estado3 ( AAt. 65 VII); se ptohíbía a los-- 
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E¿ tado,s establecvL, sín el conzentímíento del Congte so Fedexal

cualquíek dvLecho de Tonelaje u otto4 detechoz 6obxe pue,5to,6,- 

a ímpuesto s y dexechos zobxe ímpottacíones y expoltacíone,6 --- 

Att. 112). Todo,6 e,6toz attículo,6 6ueAon apxobadoz poA el Con

gAezo Conztítuyente. 

La Constítucí6n de 1857, zíguí6 el camíno de la anteAíox- 

Con.6títucíón de 1824 y Le4tablecí6 la concumtencía de Podexe4- 

TAíbutaAioz entxe la Fedexací6n y loz Utadoz zob Le la mayot - 

patte de laz 6uente.6 pozíble 6 de xenta4. 

La Con-6títucí6n Fede&al de 1917 en xelací6n a lo4 PodvLes

TAibutatío4 de la Fedexacíón y de loz Eztados, contenía el --- 

mí,6mo 4¿ stema de coneuttencía de Podete4 Ttíbutaxíoz, con z6lo

unas cuantaA matetias tesetvadaz a Javo,% del Gobie&no Fedetat. 

CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1925 - 

Convocada pot el Pxezídente PlutaAco Elíaz Callez con el

objeto de hace)L una mejot dízPLíbucí6n de lo4 podehez txíbuta- 

tío,6 de la Fedexací6n y de mejoAwr loz . 6i.6temas 6íscale.¿ de -- 

tos E.stados. 

A ta Convencidn aziztie)ton toz teptesentantez del Go ---- 

bíe.,Lno Fedexal y loz Eztado.6 odoptando vaAíaz concluzíone,6 de

la.s cuales de,6tacamos la que tPLat6 áobAe la dístxíbucí6n de
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to,s pode,%e s txíbutaiLíos que expxeóa: 

a) Loz ímpuesto,6 5obxe la tíetita y loz edí6ícíoz zon ex— 

clu,6ívo 6 de loz Eztados; 

b) Lo.& Estadoz deben tenex podex tAíbutatío exclu4ívo 40- 

bte loz actoz no metcantílez, zobte laá conce4íonez otoxgadas- 

po, t autoiLídadu locales y 4obte loz 6exvícío4 pdblícoz localez; 

c) El podex Txíbutvtío Fedetal ez exctuzívo sobte el co— 

mvtcío y la índu,6ttía; zín embaAgo, lo,& E 6tados deben pwLtící- 

paA en el ptoducto de tale s ímpueztoz xecaudado4 en cada Ez--- 

tado peAo de acueAdo con una taza uní6otme pata todoz loz Ezta

doz; 

d) Loz ímpuestos 6obte laz hetencíaz y las donaciones de- 

ben ze)L exclu,6ívas de lo 6 Eztado b, pvLo el Gobíetno Fedeta£ -- 

debe pa,*LtícípaA en zuz ptoductoz con6o& me a ba,6e,6 uní6o4mez; 

e) Debe ttatax4e en 6o,,ima zepwtada a lo4 impue4toz ezpe-- 

cíalez y 6ututa s Convencíone 6 deben xeaolvet sideben zet esta- 

blecídoz pot la Fedexacíén o poA lo4 E, 6tadoz y ambaá elazez de

entídade4 deben pa)Ltícípat en su4 ptoducto,6; 

6) Debe, ag) Legatse una nueva cádula a la ley de¿ Impuesto

sobte la Renta a 6ín de gxavax el íngtezo de los bíenes inmue- 
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ble,6 edí6ícado s, cuyo ptoducto debe 6ex excluzívo pata lo s -- 

E.5tados. 

SEGUNDA CONVENCION NACIONAL FISCAL

DE 1932. 

El Pte4ídente Pazcual Oxtíz Rubío convoc6 a ezta 2a Con— 

vencí6n a 6.¿ n de adoptaft una zexíe de tezolucíonez que concu— 

ttíetan, pata petmítíPLatAavé,6 de la uní6ícací6n 6íscal que se

con.6títuya y conzolíde la unídad econ6míca de Méxíco. La anat

quica plutalídad de cuota 6 y de docttínd,6 ímpefLante s- eki matexía

6ízcal. 

En telací6n con la díztAíbucí6n de podetez txíbutaxíoz en

tAe la 6ede4acíJn y loz Eztadoz 4e eztablecíeton laz zíguien-- 

tez conclu,6íonez. 

a) La baae de la tAíbutací6n local debe ze& la ímpo4ící6n

textítotial, en todo,& zuz a4pecto,6. Con4ecuentemente, el Go~ 

bíetno Fedetal no debe utablecet ímpue4tos aobte e,6a 6uente,- 

ní en no ima de ímpuesto,5 dítecto,6 ní como tantoz adícíonale4 - 

obte los txíbuto,6 localu. Tal podex txíbutaxío debesetejet- 

cído 6obAe toda ptopíedad textítotíal ¿entAo de 4uá A espectí-- 

vo,s te)rAítotíos, excluyendo loz inmueblez ptopíedad de la Fede

xací6n o de lo4 munícípíoz, de4tínadoz a zeXvícíos páblícos o

a vía s genexale4 de comunícací6n. Debe gtavat,6e tanto la pto- 

píedad unbana como la tutal y tanto la edí6ícada como la no -- 
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edi6icada; 

b) Los Estados deben teneA podex txíbutatío exclu4ívo so- 

b,,re todos loz acto4 no mexcantílez que puedan tenefL lugax den- 

tno de aus te4pectíva,6 juxísdíccíonez; 

c) A,6ímí4mo, lo,6 Eztado4 deben tenet pode,% tAíbutaAío ex- 

ctu.6ivo zobte tos se)Lvicioz pdbticos municipatez y zobAe Zas- 

conce,6íone,6 que otoAguen de 6u competencia; 

d) Pot ot.,La patte, et Gobie)Lno FedeiLat debe&ta tene4 po-- 

det txíbutaxío exelu.6ívo zobte el cometcío etteitíoPL ( impoxta-- 

cíone.6 y ExpoiLtacíonez) áobte la xenta ( tanto de la socíedade4

como laz pe,%,6ona,6 6í4ícaz) y zobte la índuztAía, cuando paAa -- 

ello xequíeAan 6o,,Lmaz eápecíales de txíbutací6n ( ímpt esto,6 e<s- 

pecíalez), peiLo en todos ezoz ímpuestoz deben paxtícípat en -- 

zuz ptoductoz lo,6 E.6tadoz como loz Munící,pío 6; 

e) El GobíeAno FedvLal debe tenex pode,% tAíbutatío exclu- 

zívo y aptovechamíento excluzívo en todaz aquella,6 Aentas - tela

tívaz a la ptoduceí6n y explotaci6n de tecut soz natu4alu que- 

pextenezcan a la Nací6n y sobne loz seAv'ícíosptlblícos de con— 

ce,6i6n Fedetat; 

6) En lo,& ímpuestos sobAe laz hetencía,6 y la.6 donacíonez, 

el . podet ttíbutatío debe 6e) L. exclu 6ívo en los E,6tado6, peho la
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Fedexací6n debe pantícípa)t en el p Loducto de díchos ímpuesto,s. 

PROYECTO DE LAZARO CARDENAS DE 1936 PARA REFORMAR

LA CONSTITUCION . 

C& iLdena,s ze maní6.éstó en contAa de la concumLencía exía- 

tente entxe la Fedexací6n y lo.¿ E.6tada 6pa ta ímponet contitíbu— 

cíones 6eñalando la exístencía de ghavimenez sobte una mízma - 

6uente de ímposící6n, de ve¿dadetaz guexAas econ6mica.s de Es-- 

tado a Estado dada la va)LíacíJn de la legí,slací6n hac:endetía. 

señalado que ez conveníente modí6icax la,s ba,6e,s de líbte ímpo- 

sící6n, sín de svíxtuax la sobexanía local pata la oxganízací6n

6ínancíeta. Ademtf,6 eiphesó-,' ",_ waxa 6o& talecex a lo,6 E,sta

do s ez necesatío ent>tegaAles íngtesoz ptopÁ . os: pattícipacíonez

y conttíbucíones exclusívas que le s a,6eguxen xendímíento4 ) tegu

laiLez y ba,stante4 a cambío de ke.sttíngíx la concuvLencía t-iíbu

taAía, que e -b el e6ecto ínmedíato de la líbxe ímposícíón y que

ptovocan la ímptoductívídad de lo.6 gxav&mene,s 6ízcales. 

PROPOSICION DEL PROYECTO' DE LOS TRIBUTOS EXCLUSIVOS

DEL GOBIERNO FEDERAL. 

a) Impuezto.6 y detechos de ímpottací6n y expoAtací6n; 

b) Impuestos sob,,ie la tenta de la s áocíedadez y de laz pex,so- 

na.8 6ísícas. En loz íngAe,&o, 6 tecaudados paAtícípa)Lían lo s
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lo,s Eztadoz el Díztxíto Fedexal, loz te Ltítotíoz y laz munící- 

palídadez; 

e) Impuestoz zobte loz xecuxzoz natuxalez ptopíedad de la

Nací6n, talez como lo4 de mínexía, ptoduccí6n de zal y de pe— 

txdleo, uzo de agua4 nacíonalez, pezca etc. Loz E4tadoz y loz

munícipíoz pa4tícípatían en loz íngtezoz p toducído4 pox talez- 

explotacíone4 cuando 6uv¿en Aealízadaz en zu textíto tío; 

d) Impueztoz zobte laz ínstítucíonez de cxédito y laz com

panlaz de zegutoz; 

e) Impuestoz ezpecíale4 zobAe la eneAgía eléctAíca- ptoduc

cí6n y consumo-, gazolína y othoz ptoductoz de)Lívadoz del pe— 

t)L6leo, 6extocaxtílez y ttan,6potte poh víaz genexalez de comuní

cací6n híladoz y tejídoz de azticat, ce,&ílloz y 66zloto4, ta— 

baco, alcoholez y míelez íncAístalízables, aguamíel y ptoduc- 

toz de su le imentaci6n, cetveza, juegoz, lotexíaz y xi6a4, ex- 

plotací6n 6o4estal. En laá xentaz de eztoz ímpueztoz paxtící- 

patían loz E4tadoz y lo4 munícípío3, zob)Le la baze tanto de 4u

pAoducción como de zu con4umo; 

6) impuestoz zobxe zexvícíoz ptiblícoz jedexalez y conce— 

síonez otoxgadaz pot la Fede)Lací6n. 
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PROPOSICION DEL PROYECTO DE LOS TRIBUTOS QUE SE

RESERVAN PARA LOS ESTADOS. 

a) El impuezto piedíal, peAo en loz ing Lesos detívado,6 de

él pa)ttícipaA4n loá manícipioz en cuanto a la Aecaudací6n tea- 

lízada dent)to de - 8u,6 tet títotíoz; 

b) Un ímpuezto genetal zob te la índu4ttía y el cometcío,- 

que , u,6títuitía a loz antíguos ímpuesto 6 de patente. ( El Pte- 

zídente con4ídetaba e4te ímpue-6to como de gxan 6utuAo y que -- 

debetía pettenecet a loz E4tado4 po,% Laz6n de zu mejoA admíní4

titací6n y anuncíaba que ze pte4entaAía un pAoyecto de ley uní- 

6o,tme, pwLa azegwLat 4u uní6o)Lmídad en loá dívetzoz Eztado4.) 

TERCERA CONVENCION NACIONAL

FISCAL DE 1947. 

El Ptesídente Míguel Alem£ n en Octubte de 1947 convoc6 a- 

la celebAación de la texceta Convencí6n Nacíonal Fí,6cal pata - 

la cual 4e Aetomaxon las medídaz e stab-lecída3 en las dos ante- 

LíoAe4 y sobAe todo laz te6wLmaz a la Con,6títucí6n de 1943. 

La Convencí6n concluy6 que exa necezatío 6oxmulaA un plan

nacíonal de dibítAo4 que teptesentaAa una caiga ju4ta y equíta

tíva 6obAe todos lo,6 causantes y que peimítíeha cuidaA la za- 

tíz6accíón de las nece,5ídades pdblíca.6 a nível Fedeta E,6tatal
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y Municipaf. 

Laz tesote,%ía,6 de las ttez entídade,6 debexían se)L ptoveí- 

da.s con íngtezos p tívatívez y con íngxezos de paxtícípací6n. 

Como juentez ptívatíva,6 de íngtezoz del Gobíetno Fedexal- 

4e Aeconocíeton el ímpuuto sobte la tenta, aun cuando los Ez- 

tadóz pa ttícípanían en 4u ptoducto, 
paxtículatménte en la4 cé- 

dula,s telatíva,6 a sexvícío.6 peuonale4 y a ínvvuione,6 de capí

tal; ímpuezto.6 zobte el comexcío extexíoA ( ímpo ttaciones y ex- 

pontacíonez), ímpue,6toz sobte . 6eíLvícíoz pdblicoz 6edvLalez y - 

concezíone,6 otokgadaz pot la Fedetací6n. 

Como íngtezoz pxívatívo z de loz E4tado,6 y Munícípíoz en - 

lo,s cuales la Fedexací6n no tendxía paxtícípací6n se señalwion

loz síguíentes: ímpue,6to ptedíal, utbano y kd,6tíco; ptoducto 6

a.gxícola,s; enajenací6n de bíenez ínmueble4; ganadeAía; venta - 

de meAcancíaz al menudeo, expendíoz de bebídas alcoh6lica s, ím

pueato,a zobxe zexvícíos pdblíco4 localez, a.6í como otAa 6 juen- 

te,s de íngtesos de detecho ptívado. 

Como juentez de t,%íbutací6n concuh Lentez, zobte ba¿ e4 un¡ 

6oxme,s, pa)ta lo,6 Gobíetno.5 Fedetale,6, eátatales y munícipalu- 

6e señalaton: un ímpuesto genexal zobhe las ventaz de la índw6

txía y el comeAcío e ímpuutoz sob,*te las hílados y tejído4, 
ptoduecí6n y venta de azdcax,. ptoduceí6n y venta4 de alcohol
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y de bebídaz atch6lícas, cePLveza, ptoduccítfn y venta de agua,6 - 

enva.sada,s y exp£ otací6n de tecutso3 natuAate4. 

El GobíeAno Fedetal paAtícípaAía en e¿ ptoducto de este ím

puezto gene)tal, que también sustítuí tía al ímpue4to del tímbAe- 

6edetal) zobte las ope)Lacíonez comeAcíales e índu4t Líales. 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1943. 

El P Lezídente L4zato Ca7Ldenaz envío un nuevo p)Loyecto al - 

Congte4o ptoponíendo ¿ e6otmas a loz attículo,6 73 Ixaccíón IX, X, 

y XXIX y 117 6taccí6n VII y IX laz cuale4 6uexon ap Lobada,6 en - 

tkando en vígoA el 1' de EnvLo de 1943. 

Mediante e,6taz teloiLmaz 4e autotízó al Congtezo de la Uní,6n

pa)¡.a expedít leyes con objeto de ímpedít xestAíceíones en el Co

meAcío de Estado a Eztado ( Att. 73 IX); paha legíslax en toda - 

la Repablíca sobte hídxocatbuto s, mínetía, índustxía, cínemato- 

gAu-v ía , comvLcío, juegoz con apue.6taz y 6oxteoz, ínztítucíone s

de cAédíto y eneAgía eléctxíca, banca centAal y tAabajo ( Att. - 

73 X); y paAa e4tableceA contxíbacíone4 zobAe: 1' comexcío ex— 

tetío L 20 apAovechamíento y explotací6n de tecuA4oz natwLale4 - 

p Lopíedad de la Nací6n; 3* ínátítuciones de ckédíto y 4ocíeda-- 

de.s de & egu)Lo, 6 4" sv¿vícío4 ptíblícos concesionados o explotadoz

dí Lectamente poA la FedvLacíón y 5' e3pecíales tobte --- 
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a) Ene,,tgía etéct,%íca; b) Ptoduecí6n y consumo de tabacoz tabxa

do,s; c) Gasolína y ot,,Loá ptoductos dvLívado.8 del pettáleo: d)- 

Ce,tílloz y F6,s6oxo4; e) Aguamiel y p Loducto,6 de su 6etmenta--- 

cí6n 6) Explotací6n FoAeztal. 

Loz Utado4 tendxían de,%echo a paxtícípax en el Aendí--- 

miento de dícho4 ímpueztos e4pecíales, en la ptopotcí6n que la

ley 4ecundakLa Jedetal deteimínata y la.6 legíslatuPLaó localez- 

6íjaxían el poAcentaje cotte spondíente a los munícípíoz en zu4

ing Le,6o,s pon concepto del ímpueáto 6obAe ene,%gf_a elécttíca -- 

A,%t. 73 6 Laccíón XXIX). Se ptohíbí6 a loz E,6tados emítí,% títu

loz de la deuda pdblíca pagade toz en moneda ext)tanjeta o 6uexa

del textítotío nacional; contxataA di4ecta o índíxectamente -- 

pxé,stamo,s con Gobíetno de otAa4 nacíone4, o conttaeA oblígacío

ne4 en 6avot de zocíedade4 o paAtículaAez exPLanjeAoz, cuando - 

hayan dejado de expediue títuloz o bono4 al poxtado t o tAans- 

mí.sible,s pwL endo4o ( Att. 117, 6xaccíón VII); y gnavak la p Lo- 

duceí6n, el acopio o la venta del tabaco en xama en 6ohma díz- 

tinta o con cuota.6 mayoAe4 de laá que el CongAe4o de la Uní6n- 

autotíce ( Akt. 117 6taccí6n IX). 

Como con-secuencía y en ejecucí6n de los acuexdo.6 de la - 

tvLcena Convencí6n Nacional Fí4cal, en 1949 - seapnobd una nueva

Ae6o.xma a la 6taceí6n XXIX del axtículo 73 de la Conztítucí6n, 

pot víttud de la cual 6e aqxeg6 una nueva 6uente de txíbuta-- 

cí6n exclu-síva pwLa e£ Gobíenno FedvLal: la ptoduccí6n y el -- 
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consumo de cexveza. En el pxoducto de este ímpuesto £ os Esta- 

dos y Munícípíoz AecíbítCan una paxtícípací6n del 40%. 

Tambíén se aptob6, en 1947, una Ley del Impuesto 6obxe

IngtesoZ me tcant,(Ies, que su4títuy6 al antíguo Impuesto de£ 

tímb,te sobke las ventaz. 

Después Vel antexíox bozquejo histótíco y una vez delím, 

tado el ptoblema de la díztAíbucí6n de los podenes TxíbutaAío4- 

en la ReptIblíca Mexícana, ttatatemoz zobte el estado actual del

podex Thíbutatío Fedexal, pattíendo de 1944 en que la Sup& ema - 

CoAte de Justícía- de6í:ne juiLí,6pjLudencía y establece lo áíguíinte. 

La Constítucí6n Genexal no opta pox una delímítacíón de - 

la competencía 6edexal y estatal pata eztablecet ímpuestos, --- 

4íno que zígue un sístema complejo, cuyaz ptemísas 6undamentales

son las zíguíentez: 

a) Coneuttencía contxíbutíva de la Fedexací6n y los EzA-a-- 

do4, en la mayotía de las 6uentez de íngtezoz ( Att. 73 6taceí6n. 

VII y 124); 

b) Límítacíones a la 6acultad ímpozítíva de los Estados - 

medíante la Aesetva exptesa y cone teta de detvLmínadas mateitías

a la Fedexací6n ( axtículo 73, 6, taccíones X y XXIX) Y
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c) Resttíceíone 6 expte<sas a. la pote,6tad tA butaxía de lo 6

E,6tado,s ( axtículoz 117, 6 caecíone 6 IV, V, VI, VII Y 118)"- ( 12 ' ) 

tal Jutíspxudencía ha sído xea6ítmada en vaxía,6 oca.6íone s. 

Pot lo tanto, podemoz aéítmat que el Podex TtíbutaAío Fede

tal no tíene níngunaz límítacíone,6 constítucíonalca en cuanto a

matexíaz sobte laz cualez puede ejexce-xIo. 

A,símí-6mo, la SCIN ha zoztenído que exíZten 6acultadez 0 po

dene-6 ttíbutatíoz concattentes de la Sedetací6n y de loz EZtadoz

en lo4 zíguíentez cazoz: 

La SON ha tezuelto que " dentw :del maxco de nuutAo sí¿tema ju

xídíco coutítucíonal ha de entendeue que £, u autoxídadez legízlatívas de

lo4 Estadoz legí,61an dentAo del am" de su jutisdíceWn pata todo,6 aquelloz

6ujeto,s y objetoz que quedan comptendído 6 en Uta, .6in que pata la aplícaci6n
de zuz pteceptos a pePzonaz y cosas que estdn sometídcu a un xégímen upecíal. 

6edeAal ze haga necesaxía la exencí6n exptua coxxe,6pondíente en un phecepto

concAeto de cada ley local, ya que tuultatiA no 6ojo pxolíja síno íncluso pe

lígu,6a la enumenací6n pot el legisladox de toda,6 y cada una de laz pmonas

y actívídade,6 juxZdíe" que gozan de dicho xégímen especí6íco; enumeAarWn; 

eáta que eventualmente podLía ku ~ íncompleta y daA con ello b" e a las

aut.ox<,dadu ejecutoxaz de la leti local tupectíva pata hacex una aplícací6n - 

índebída de Uta a sujetz4 y objetos no íncluídos en la lista de exencionez

pot omUí6n involuntanía del legí,61adot" ( 13) 

J2) Tesís Jutísptudencíal nCirn- 11, ApIndíce al SJF, año 1965, - 

paAte la. pleno. P. 42

13) Injotme a la SUN, 1970 la. PaAte. pp 265- 266. Ampato en Rev. 

3482169 Uní6n de Ctídíto Agtícola de HeAmozíllo, S. A. de C. V. 
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En colol6n seiialate.mo 6s, que el hecho de que la Constí- 

tucí6n haya otoAgado 6acultadez exclu<sívas de podet t tíbutatío

zobte cíextaz matexías en 6avoA del GobíeAno Fedexal, ello no - 

zígníSíca que se hayan - limítado la,6 demCts 6acultades concuxten- 

te4 que le coxAezpondan en víxtud de la 6taccíón VII del att. 73

Con,stítucíonal. 

El wrtículo 73, 6taceí6n XXIX, Aclotmada en 1943 y en 1949, 

conZj,%í6 a javox del Congtezo de la Uni6n,', OodeAez exclu4ívo 6

de ttíbutací6n en algunas matexia 6, como 4on: 

1* La matexía de comexcío exteAío4, u decí,%, de ímpotta-- 

cíonez y de expoiLtacíonez. E sto ha sído una 6uente excluzíva de

íng,xezo,s dezde la Constítucí6n de 1824. 

2 * SobiLe el aptovechamíento y explotací6n de loz Lecux4o 6

natutalez compxendílndose' la.6vjdtxalo,6 4* y 5* del axtículo 27

míneAía y pett6leo , en tétmíno4 genexalez). Una 4az6n ez que

e,sto,5 tecutzoz zon ptopíedad de la nací6n y no de loz E,6tado4; 

otxa e,6 que 6610 el Gobíexno Fedetal tep-tesentante de la Nací6n

puede pxoteget adecuadamente el ínteké.6 genexal, a ttavés de le- 

ye.s que oblígan a una mezuxada y pAudente explotací6n de talez

e cuA,6 o z - 

3' El teptesentado poA laz ínstítucíone,6 de cxédito y laz - 

compañZa4 de zegukos. Lo3 banco4, en su 6 díveksas especíalída-- 
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de,s, . 6on ghavados pot el ímpuuto zobte laz adquísícíone4 de

biene,s ínmueblez. Tambíén contAíbuyen pata el .6o stenímíento

del pte supue 6to de la Comízí6n Nacíonal Bancaxía. La4 compa--- 

ñta,6 de zegu4o s son gkavada4 pox el ímpuesto a lai, Aenta,6 y con

el ímpuezto zobte la4 p Líma4 que cob,,Lan y pox e£ ímpuezto que- 

g,xava la,6 adquí,6ícíone4 de bieneó ínmueble4 que no sean de 6u - 

objeto. La Legí4lací6n Fede-talhadp-legadopodex tAíbutaxío a - 

lo4 Eztadoz y Munícípío,6 en & Aeaz Leztxíngídaz. La xaz6n pata- 

con6e4í& e ste podex tiLíbutatío exclusivo es que exí,6tíendo una- 

Legí.6tací6n FedvLal pa -ta la banca y e¡ zeguxo, todaz laz emp) Le~ 

6az dedícadaz a ellos deben zex gtavada s de modo uní6otme índe- 

pendíentemente del lagaA en que puedan ojovtax. 

49 Solo el Gobíexno Fedetal tíene 6acultade4 pata g Lavah-- 

lo,& ze,%vícíoz pablíco4 conce sionadoz o dítectamente. admíníztta- 

do, s po)L el Gobíetno Fedexal. Gene)Lalmente 6e t)Lata de conce4ío, 

nez pa4a el u4o de víaz genexalez de comunícaci6n, tadío y tele

ví,s¿ 6n. 

La Ley de VZas de Comunícací6n ( A) Lt. 
70) 

cowsecuentemente, 

dí.spone que " La.6 víaz de comunícací6n, lo4 sexvícío,6 pdblícos - 

que en ellaz 4e e4tablezcan, lo,& capitale4 y lo.6 empleados en - 

ello,s como las accíonu, bono.6 y oblígacíones emítído-6 pon las- 

emp,,Le,sa,s, no podftán zex objeto de contAíbucíone s de lo,& E4tado3, 

Depa,ttamento del Dist&íto Fede,,Lal, TetAitoPLíos FedvLaees o tuní- 

cipío4. 
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5' Exí,6te tambíén un gtupo de ímpuesto.6 e 6pecíales que son-- 

e,8tablecído,s exclu,6ívamente pofL el Podet TPtíbutatío Fedenal. 

a) Ene4gta et6cttica ( ptoducci6n y conzumo) 

b) P,%oduccí6n y conóumo de tabacoz labtado4. 

c) Ga.6otina y p)Loductos deitivados del pet,%6teo

d) CeiLittos y F6.66otoz

e) Maguey y ptoductoz de 4u 6etmentací6n

6) Exptotaci6n 6otestat.. 

g) Ptoducto y con4umo de cehveza. 

Laz tazoneá que ínzpíta¿on el ototgamíento de e6te podet -- 

txíbutatío exclu4ívo al Gobíetno Fedetal 4e deben a que la p4o- 

duceí6n índusPLíal localizada en vaAíoz Eztado8, Xequíete 6e,%-- 

g,tavada pot una legi,81ací6n homogénea, expedida pot el Congteso

de la Uní6n; ímpedít que la índu4tAía quede m4z gAavada en uno.z

E3tadoz que en otto4, dando o4ígen a una emígiací6n axtí6ícíal- 

contAatía a lo que aconzejaAía una ptudente polítíca índuzPLíal, 

a,sí como la necesídad de elímínat la competencía local en sws

mpue stos. 
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6` NL! cleos de pobiací6n ejídal o comunal. 

Tambíén tíene pode,% lísca£ exclusívo la Fede)tacíón & obte-- 

aquella,s matexía4 o 6'uentes de txíbutacídn que la Conztítucí6n- 

Fede,tal, en laz 6taccí6n 11 y VII del ( ÁAt. 117, ptohíbe a lo4- 

E,6tado,s, que pueden xe,6umíxze en el uso de las emí,6íonez de mo- 

neda como tecuuo SínancíeAo, loz tAíbutoz pata cuyo pago ze -- 

utílízan tímbte,6 o estampíllas y lo 6 tAíbuto4 o ptocedímiento,6- 

alcabalatotíoz. 

La jxaccí6n X del attículo 73 Conztitucíonal no atAíbuye-- 

a la Fedexací6n un podex 6íscal zobte díchaz matexía,6, adn --- 

cuando la notmací6n o teglamentacíón de las mízma4, en su az -- 

pecto 4uztantívo, sí e4 excluzíva del Congteso de la Uní6n. 

La SAaccí6n X del axtículo 73 concede 6acultadez al Con--- 

gxe3o de la Uní6n: 

X. Pata legí,61at en toda la Repáblíca . 6ob4e hídtocaxbwto4, 

mínetía, ínsdust tía cínematog,%cí6íca, cometcío, juegoz con --- 

apue4taz y 6otteos, ínstítucíone4 de cAédíte y enekgía elec -- 

tAíca, pwLa e4tablecet el Banco Uníco de emísí6n en £ oá té)tmí-- 

no,s del attículo 28 de la ConztítucíSn y pa La expedít la,& leyes

del ttabajo y xeglamentatías del axtículo 123 de la p& opia Con4

títucí6n.! I

La SCJN Le.6oivío en 1969 que " La atxíbuci6n concedída- 
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al Conghe so de la UníJn pot el aAtículo 73, Ixaccíón X, de la— 

Conztítuci6n Fedetal pata legízlat en toda la Repáblíca zob)Le-- 

cometeío, no signíSíca que e4ta matexía gené..Iíca conztituya una

6uente de ímpo,6ící6n tezexvada ezclusívamente a la FedeAací6n,- 

toda vez que la ínteAptetací6n 4íztemática de tal ptecepto, en- 

Aelací6n con lo eztablecído poft lo.6 axtículo4 73, jtaccí6n IX y

XXIX, y 117, Inaceíone.6 IX, V, VI, y VII de la Con,6títucí6n Ge- 

nehal de la Repablíca, azí como zu íntexp)Letací6n híztOLíca

Aitt. 72, 6tacción X, de la Con4títucí6n de 1857 y zu Ae6oxma

de 14 de dícíembxe de 1883), conduce a concluíx que la 6acul-- 

tad de ímponet tAíbutoz . 6obte la mateiLía de comexcío en genetal, 

también coxte,&ponde a loz E4tado,6."( 14) 

141: In6oAme a la SUN, 1969, lapa,*Lte, p 188. Ampa)Lo en Rev. 

61ó3154, Juan González Noníega y coag.6. 
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4.- EL PODER TRIBUTARIO EN LA3 ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Como lo hemoz vízto, loz E3tado 6 en la Repdblíca Mexícana

concutten con la FedvLací6n en un pode,% ttíbutaxío genexal, --- 

p,tíncípío ttadícíonal a tkavé4 de todas las Constítucíone4 Fede

xalez y a zu vez ha zído conjítmado pox la Suptema Co Lte de -- 

Ju.6tícía. 

La opíní6n m4.6 extendída y aan zoztenída pot la Suptema - 

Cotte utablece que el 6undamento conztítucíonal del podet t4í- 

butaAío de loz E4tadoz, tuide en el axtCeulo 124 de la Conztí- 

tucí6n Fedetal, el cual dí4pone que " toda,6 la¿ 6acultadu que - 

no e4t1n exp Lezamente concedídaz pon uta Con.6títucí6n a lo,6 -- 

Funcíonatíoz FedeAales ze entíenden tezeAvada,6 a lo,6 E,6tado,6". 

Sín embahgo, en matexía de t Líbutaeídn no exízte un podex txí— 

butaiLío Lese Lvado a loz Estado,6, ai£n cuando la Conztítucíón --- 

con6íe)¿e algunos pode)tes tAíbuta Líoa excluzívos a ¡ a Fede)rací6n. 

SobAe una docttína no dízcutida expxesamoz . que la --- 

Con.6títucí6n e stablece un ziztema de concuttencía ent)te la Fe- 

deAací6n y lo4 E4tados en matcAía de VLibutací6n, a excepeí6n

de algunaz mateAías te.6etvadaz a la 6edetación y alguna4 otta4

ptohíbicíone,s a lo4 E,6tados. 

Pot lo tanto, el aiLtículo 124 ez índudablemente aplíca— 

ble a ottas mateAíaz díátíntas a la tAíbutacíón. 
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Ent,te los pteceptos Con4títucíonale4 en que se 6unda el

podet ttíbutatío de los Estados se encuentAa el axtículo 40, 

qae díspone que " Es voluntad del pueblo mexícano con4títuitáe

en una Repdblíca Reptesentatíva, Democx4tíca, Fedetal, compues- 

ta de Estados líb4e,6 y sobetanos en todo lo conceAníente a su-- 

tégímen íntetíot peto unídos en una Fedetací6n establecída zegdn

los p4íncípío,ó de esta Ley Fundamental." 

Es en la autonomía y zobetanía de los Estados donde tadíca- 

el 6undamento del podet tAíbutaxío de los Estado,&, ya que es te

conocído unívetsalmente que la sobetanía ímplica el pode4 de -- 

ttíbutac.,é. 6n y la 6alta de dícho podex 4ígní6íca au.sencía de zo- 

betanta. 

La Conztítucí6n en su axtículo 117 Jxaccí6n de la 111 a la— 

VIII, Señala que los Estados tíenen un podet, inhetente y cAígí-- 

nal de tAíbutací6n el cual ha sído te4ttíngído pot la fflí,sma ~— 

en alguna4 matexías. 

Det contenído de las demá4 Staccíones del ¿Ltticulo cuitu cítado - 

se desptenden las ptohíbicíones de los Estados ag¿ avat el ttUsí

to de las pmona4 o cosas que c,%uzan zuz te" íto tíoz, la de gta

vax la enttada o 4alída' de meAcancías de 4uz teA)Lítotío4 nacíona

le4, o exttanjetaA; gAavat la cítculacíón o el consumo de met— 

cancíaz nacíonale4 o extxanjeta4 cuya Lecaudacídn deba hacetse

pot aduanas locales, Aequíeta ín,¿peceí6n o kegi4tto de --- 

88 - 



buito,s o documentací6n que acompañe la4 mvLcancZaz; aptobaiL le- 

yez queímp-o) Lten diée&encí" de ímpue4tos o de tequízito,6 pon -- 

taz6n del o) Lígen Nacíonal o ExtxanjeAo de laz meAcancZa,6, acu— 

ñax moneda, o enítíx papel moneda o estampílla4 o papel zellado. 

Oúto 6undamento conztítucíonal pata el podeA thíbutatío - 

de lo4 E.6tadoz 4e encuentAa en el Att. 31- 1V, que oblíga a con

t)Líbuíx a lo,6 gaztoz pdblícoz, no . 6610 de la FedvLací6n, 4íno - 

de lo,6 E4tado,6 y Munícípío,6 en que tuídan loz con.txíbuqente4. 

La FedeAacíónpuede delegat jacultades a los Estados paka, 

que ímpo'ngan ttíbuto4 .6obte aquella s matetíaz en que la Con4ti- 

tucí6n le concede zobeAanía excluzíva. La Cowstítucíón. expke4a

en áu attículo 118, que lo.6 Estadoz no pueden, zín el conzentí- 

míento del Cong Leso de la Uní6n, utabtecvt detecho4 de tone--- 

laje ní otto alguno de pue)Ltez, ní írñponek contxíbución o d" e- 

cho4 4obte ímpottacíone4 y expottacionez, lo que sígnílíca, que

loz Estados, pueden establecex estoz ímpue,6toz cr.n consentímíento

del Gobíetno FedvLal. Peto 4uexa de estoz cazo,6, se habla, de - 

que en nín9dn otAo puede la Fedexací6n, da& autotízací6n. pata - 

el cobto de detetmínadoz ímpuezto 6 que con4títucíonalmente e,& - 

tJn ptohíbídoz a los Eztadoz, cuya cue stídn en xealídad no ze - 

encuentta,, síno que m4,6 bíen el Congxeso de la Uní6n ha delegado

6acultadez límítadaz a loz Eztadoz en matexía exclu-siva del po- 

dvL 6íscal 6edetal. Pádiendo 4eñalaA lo4 zíguíentez ca4oz: 
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1.- Ley GeneAa£ de In 6tutucíones de Ctédíto y Q Lganízacío- 

ne,s AuxílíaAes ( AAt. 154 y 157), lo4 E<stado,6, el D. F. y loa Mu- 

nícípío,s 4610 pueden gxava)L a la4 ínstítucíone4 de ctedito, la4

que legalmente 6o) Lmen patte de In4títucíone 6 Nacíonalez, laz -- 

otganízacíone,6 auxílíates, la,6 6ucuA,6alez exttanjetas, y las -- 

ín stítucíone,b de segutos, con lo,6 4íguíente¿ ímpue 6tos. 

I.- P4ediat 6obte inmuebtes

11.- Impuestos que causen ínmuebtez, en taz6n de pavímen— 

to.s, atatjeas y límpía

111.- TAa,slací6n de domínío de ínmueble.s

2.- La Ley de In4títucíonez de Fíanzas establece que la,&-- 

ope)tacíone,s de 6íanzas y laz que con ella s se telacíonen, que - 

xealícen las ín,6títucíonez de 6íanza,5, a.¿í como los íng)Le4o,6 o- 

utílídade,6 que pon loz mí.¿mos conceptos obtengan no puden ¿ e,% - 

gtavado4 en 6onma alguna poA Estadoz, Munícípío4 o D. F. Wtt. - 

74). 

3.- La Ley Genexal de Inztítucíone4 de SegwLos ( Att. 132

134) establece que díchas compaii-ía s e,6tatU sujetas a los zí

guíentez t)Líbutos, establecídos pox las legíslatuta,6 c,5tatale,6: 

pAedíal que cause sobte los ínmuebleá de su ptopíedad; ímpuu— 

to,s o dvLechoz de catáctet munícípal que causen dícho,6 --- 
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ínmueble s pot concepto de pavímento 6, atakjea s límpía y agua

potable pot 6u 6nente a la vía pdblíca; los de patente ¿ obte

gíto,s Comexcíalez ( Att. 132, 6Aaccíones. 1, 11, y 111) ... Ni la

Fedexací6n, ní los E4tadoz, ní lo4 Munícípío3 podAdn gxavafL con

otto,s ímpue sto,6 e¡ capítal de laz ín,6títucíenes de 6eguáos a

que ze xe6íexe el axtículo 132, ní la,6 opetacíonez ptopía s de

6u objeto que díchaa ínztítucíone,6 ptactíquen, como excepcí6n

de loz ctédítoz hípotecatío,&. 

En los teimíno s del Axtículo 73 Conztítucional, InaccUn - 

XXIX, la Fedexací6n tíene podet txíbutaxío excluzívo sobhe la,6~ 

mateAA'a 6 a que tal pAecepto se xe6íkxe y ze ha concedído auto— 

tízací6n delegada a lo,6 Eztado4 pata e4tablecet díchos tAíbLit0,5, 

peto en 6oxma límítada. 

El Congtezo de la Uní6n, como eegí,61ado,% oAdínatío, no --- 

puede pAohíbí)L o límítat el podex 6íscal de lo. Eztados q,ue la- 

pAopía Conztítucí6n Fed exal no haya e4tablecído, pot que con -- 

apoyo en loz AAts. 40 y 124, tíenen Jacultadez pata legízlah en

todaz aquellaz matexías que no zon exclu sívas del CongAe,6o de - 

la Uni6n. 

Exí,sten Leyez Fedehalu otdínaitío 6 que utablecen ptohíbí- 

cíone s a lo,6 Estado<s pana que éstos establezcan ttíbutos a ---- 

cango de los oxganísmos dezzentnalízados, empfLe,6az de paxtícípa- 

cí6n estatal o 6ídeícomí4os constítuídos pox el Gobíetno Fede— 

a,?, obvíamente impídíendo obtenet zecaudacíone,6 a JavoA de lo,6
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ptopío4 Estado,6 o de <sus Munícípíos. Las jonohíbícíone.8 a loz - 

E4tadc.t toman la áotma de " exencíone-6" a Savox del sectot pata- 

estatat. 

Tates ptohibicionez o exencione-6 son ta.6 estabtecidas a -- 

6avo.% del Inztituto Mexicano del Segu)Lo Social ( LSS, A& t. 243); 

ISSSTE ( Ley, AAt. 120), FefL,%ocaktíle4 Nacíonalez de Méxíco ( Ley

O Lg¿tníca, Att. 24), Comísí6n Fede4al de ElectAícídad; Petn6leos

Mexícano,5, UNAM, UAM, INFONAVIT ( Ley, Aht. 36); Inztítuto Nacío

nal de Cometeío Extekíox ( D. 0. 31 - XII -70); CONAUT ( Ley, Att.- 

21); Instítuto Nacíonal de Bella,& Axtez ( A) Lt. 14). 

Loz Eztados, a zu vez . 6e encuent)Lan con lím tacíones de ca— 

cte,% Negativo y Pozitivo. 

La,s límíta-cíones de catáctex negatívo e stdn tepte 6entada4

pox, aquellaz 6acultadez que en excluáíva cort.aíete a la Fedexa- 

cí6n la 6, taecí6n XXIX del a4tículo 73 Conztítucíonal, que eztu- 

díamo s en pdxta6o antetíoX. 

Límítacíone,s de ca,%Ictex po4ítívo, 4e encuenVLan Aeptesen- 

tada,6 pot la pAohíbící6n e4tablecida medíante ye6o)Lma al Att.-- 

115 Constítucíonal en mateAía munícípal, poA la cual lo s E<sta-- 

doz ejencen podex tAíbutaAío 6obte la matetía ínmobilía,-Lía peto

e,se ejeAcícío de podeA e,6td destínado exclusívamente a 6avok de

loz Munícípíos del PLespectívo Estado. Además po t la s límítacío
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ne,6 y p)Lohíbícíones contenídas en al attículo 117 Con,stítucío— 

nal en laz 4íguíentes 6taceíones: 

111.- Acuñax moneda, emítíx papel moneda, utampíllaz, ni

papel sellado. 

IV.- GiLavaPL el txdn.,síto de peA4onaz o cozaz que attaví.e-- 

aen 6u tettitokio

V. - PxohíbíjL ni g-,%-avaA dítecta ni índíxectamente, la en- 

t,,,ada a 6u teAtítotío, ni la zatída de él, a ninguna

me,tcancta nacionat o extAanjeta. 

VI.- G,%avax la cíAculacíón ni el conzumo de ejecto,s nacío

nale.s o ext)Lanjehoz, con ímpue,6to4 o deitecho.6 cuya - 

exenci6n se e6ect6e pot aduana,s locates, % equie&a -, 

ínápeceí6n o xegí-6txo de bultos, o exija documenta— 

cí6n que acompañe la mvLcancía. 

VII.- Expedít, ni mantenet en vígoA leyez o díspo3ícíone,6- 

6ízcale3 que ímpoxten díSexencías de ímpuestos o te- 

qu¿ sitoz po L xaz6n de la ptocedencía de metcancías - 

nacíonate,s o extiLanje)ta s, ya 4ea que estas di4exen-- 

cíaz se estable scan xe specto de la pnoducción símí-- 

laA de la localidad, o ya entne ptoduceíones zemejan

te,6 de dístínta ptocedencía. 
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Ademil,s, la jAaccí6n IX del axtículo 73 Constítucíonal otot- 

ga 6acu£ tadez al Congteso de ta Uní6n pata ímpedít que en el co- 

mexcío de Eztado a E,6tado ze establezcan te4ttíceíones. 

A,sím¿ 6mo, e¿ antetíoA axtículo en 6u 6taceí6n VI, utablece

en 6avot del CongAuo de la Uní6n la 6acultad de legízlaA en to- 

do lo xelatívo al Di4txíto Fedetal de acuetdo a laá ba4e,6 que 4e

pteci,san en el mí,6mo ptecepto y 4ín ottaz límítacíonu que las - 

señalada,s en la paAte 6ínal del pxímeit. pdAAa6o del Axt. 131 de - 

la mízma Conztítucí6n. 

Dícha 6acultad abaAca como ez natu4al, la matetía 6ínancíe- 

ta en genefLal y t&íbutaAía en pattículah. El CongAeso de la --- 

Uní6n ha expedído una Ley de Hacíenda pata el Dístxíto Fedexal - 

la cual tíene una vígencía índe6inída y cada año el Congxezo de - 

la Uní6n expíde la Ley de Ingxezo4 azí como el Decteto de apAoba

cí6n del PAe.6upuesto de Egxezos del Dí4t4íto FedeAal. 
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CAPITULO CUARTO

LA LEY Y PUNTOS DE VISTA EN EL FUNDAMENTO DE LA OBLIGACION

TRIBUTARIA PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 1987. 

I.- INTRODUCCION

El Gobíetno de la Ciudad de Méxíco, al ígual que loz --- 

gobíetno4 de lo4 dí6etente,6 Estado4, con el objeto de no deno— 

tax dítectamente a la poblacídn su 6acuttad de ímposící6n potez

tatíva tAíbutatia, y a 6ín de daAlo a entendet con catdctex de- 

mocxdtíco, 6undamentan la oblígací6n ttíbutaAía a caAgo de lo4- 

pantículatez, de di6exente' maneta, en tal vittud, quetíendo --- 

hacet una tadíogta6ía zobte laz dí6exentes 6oxmaz o tecutzos - 

que un gobíexno y en especíal el del DíztiLíto Fedexal 6unda --- 

menta esta oblígací6n ttíbutatía, hatemo4 un andlí<sís concízo,- 

enmatcando lo,6 a4pectos que con,6íde Lamo, 6, cubten en 6oxma 4epa- 

tada o bíen concatenada el 6undamento de la oblígací6n ttíbuta- 

tía paAa el Dízt4íto Fedetal en 1987: el aspecto Legal, Polí -- 

tíco, Socíal y Econdmíco. 

Pata 6undamentat el deAecho que tíene un trstado pata ímpo- 
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ne& y petcíbín tAíbuto3, existen dívetsaz teatías elabotadas -- 

po,% la doct4ína entAe las cuales cítatemoz las mU ímpottantes. 

Teotía de los SeAvícíoá Ptíblico4.- ConzídeAa que el ttíbu- 

to tiene como 6ín co4teaA los zexvícío4 pdblíco4 que el Estado- 

ptesta, pot lo que consídeha que los pattículates pagan pot con

cepto de gnavdmenes el equivalente a los zexvícíoz pdblícoz te- 

cíbído4. También es conocida como TeoAía de la Equivalencia. 

A lo antetíox señalamos, que no toda ta actividad de¡ Uta - 

do va encaminada a la pte4tacíón de los 4etvícíoz pdblícos y no - 

todos los xecutsos se destinan exclusívamente a la satíslaccíón- 

de sexvícíos de esta natuAaleza. CíepLto es que el Estado etoga

6ueiLte4 cantidades pot esta clase de 4exvícío4 peto no es é4 -- 

ta la aníca actividad, sino tambí1n se ptesentan necesidades -- 

de distinta natutaleza. A4ímíámo, no todas las leyes imposítíva4

p oseen 6ínalídade& 6íscalez, es deeíx la de sumíni,6. Ítat xecun4oá, 

pot lo que sí llegan a ptoducit íngtezo4 esto e s ajeno al p4op6- 

zíto que Jundamenta a dichos oxdenamíento4. 

Teotía de la Relací6n de SujecíJn.- Pata lo i ttatadístaz -- 

atemanes, ta obtigaci6n de Zas peA6ona4 paAa pagaA tAibutoA suk- 

ge de su condícíJn de sdbI,¿to.6, " de su debex de sujecíón". Que - 

esta obligación no estd supeditada a que eZ conttíbuyente -- 
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pencíb,e ventajas pa Ltículates, pues el 6undamento jwLídíco paAa

t,xíbutax " es puAa y símplemente la telacídn de aujecíón". 

En contxa de e,6ta teotía se han maní6e4tado cxítíca4 tale.6

como que no 4610 loz 4dbdíto.6 e4t1n oblígado4 paxa con el paíz- 

zíno tambíén lo4 exttanjexoz. Azímízmo, en paí4e4 eutopeos 4e- 

tíene un alto concepto no 6olo de la oblígacíón de tAíbuta)L -- 

4ínq de hace)Llo con honutídad, o en patzez de AmL"xíca, en donde

el sentído que se tíene es que la oblígací6n de ttíbutat e,& en - 

pago pox lo 6 zetvícío& pdblícos Aecíbído4. 

Teotía de la Nece,6ídad Soc,¿al.- Andxeozzí, en áu ob ta De,,Le

cho Ttíbutatío, expxe4a que el jundamento esencíal del Tníbuto- 

ez la zatís6accídn de laz necezídade s 4ocíale,6 que e¿ tán a -- 

caxgo del Eztado. Explíca su tewLía de la nece,6ídad 4ocíal com

pa,tando las nece.6ídadez del homb Le con la4 de la .6ocíedad, la3- 

cualez dívíde en do,6 cla4e4- Fí,&íca,6 y E-6pítítualeá. 

Laz nece,6ídade.6 de la -6ocíedad son símílwies a la,6 del hom

bxe pvro de caxactex geneAat y no paxtículat. Azí tenemo4 que- 

la,s nece4ídade,6 6ísíca,6 de ellas son: aíímentacíón, vívíenda, - 

ve,stído, oAden, zeguAídad, . 6vLvícíos p6blico-6 etc. 

Pot to que co ute4ponde a taz necezidadez espiAituate4 pue- 

den citatse: univet,6idade,5, escueta,6, depotte,6, museos, conciet

tos etc. 

Aplícando esta teotía a nue.¿tAa xealídad ob setvamo4 como - 
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el Gobíetno Fedetal a ttavés de díve,%-5os oxganísmo,6 y entes pd- 

blíco,s, etoga anualmente con4ídeAables cantídade3 paAa atí46a- 

cet nece,6ídades " Sí sícas" y " espíAítuales" de la sociedad Méxí- 

cana. 

Ezta teotía ze objeta diciendo que en xealídad eá una té- 

plíca de la de equivalencia pot cuanto que el E4tado al Satíz

Jacex necezídadez 4ocíale3, no hace sino cubtít setvícío4 pdblí

ms. Sin embango, el concepto de ", sexvícío páblíco" como ya se

ñalamoz antetíotmente, no abaAca toda la actividad del E3tado,- 

4íendo ademils vago e ímp)tecí so, en víttud de que no todo4 lo.6 - 

6etvícioz ptiblícos que Lfl pxezta ga-tantízan la tegulaxídad, con

tínuídad, y uní6oxmídad en la pAeztací6n. 

Teoxía del Segu)Lo.- Lo4 ttíbutoz, en especíal el ímpue,6to,- 

ze con síde..an como el pago de una p ma de . 6eguto pot la pAotea

ci6n que el E.6tado otoxga a laz vídaz y hacíendaz de lo,6 pattí

culaAe,s; Te.6í4 ésta que se ha catalogado como Salza, en víxtud- 

de que " La actividad del Estado no ze ha teducído en níngán --- 

tiempo ni podtía e4tatlo nunca a una zímple 6uncí6n de ptotec— 

cí6n de la hacienda de sus zabdíto,6", pues" de actuat el E,6tado

como tína empte.6a de, 6egutoz tendAía la obligación, al Aealí --- 

za,xze el tíesgo, de índemnízaA al dañado pot dicho tiezgo, de - 

maneta que en ca4o, pon ejemplo, de un homicidio el E4tado de— 

beAía índemnízat a lo4 deudoz del mueAto, ast' como en caso de - 

Aobo, o cualquíet otto que le.6íonata su pattímonío debeAía --- 
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índemníza.x a la víctíma, y _ el Eátado no ptocede en e4ta 6ojLma- 

poxque 4u 6uncí6n no con sízte, tkatdndoze de to4 sv¿vícío4 de - 

segutídad, en gatantizat el te4pecto de la vída o de laá pxopíe

dade.s de su,6 6dbdítoz o índemnízaxIo4 en ca4o de víolaci6n ". 

li) - 

De la.6 ante)Lío)Le4 tecitCaz despxendemos alguna -6 de la4 mas- 

ímpottantez joxma4 de juztí6ícacíón de la oblígací6n que tene— 

mo4 de txíbutaA. Sín embaxgo cada una de elia4 ze cíAcunzcxí-be

a un lugah y época detetmínada de ahí la4 catactex£ztícaz que - 

tevízten, no síendo aplícable nínguna a ta tealídad de nueztxo- 

paí,6. 

DentAo del Matco del D¿ 6ttíto Fedexal duxante 1987, el --- 

planteamíento de la Ptoblemátíca polítíca, 4ocíal y econ6míca - 

e,& el .6íguíente: 

La Cíudad De Méxíco, hoy en día con alftededox de 10. 5 mí - 

llonez de habítante4, vívíendo en un ) Leducído tehxítoAío de --- 

apAoxímadamente 1, 482 Kílometxos cuadhado4, Aeptuenta una de

la mayoxe4 concentxacíonu utbanaz del mundo, con un A4pído

etecímíento, ptoducto de la híztotíca centxalízací6n económíca, 

al concuxiíA en ella, la4 mayotes opoxtunídade4 de empleo, edu- 

cací6n, 4alud y bíene,6tat socíal. 

El áen6meno utbano es de tal magnítud, que el gobíetno ca- 

pítalíno a pezat de lo s e.66uetzoz tealízado 6, no. ha alcanzado - 

15) Flonu Zavala E~ to. Elemento3 de FínanzLu Pdblíca6 Mexícanas, p. 46

Ed. Po" aa. 1985. 
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a cubtit en zu totalídad loz zexvícíos b<fzíco,6, a,6t como la ín- 

Stae,st t.uetuxa necesaxía paxa btíndat mejetes nívetez de vída a~ 

la poblací6n. 

El Leto que en6 Lenta el Gobíetno del DíStAíto Fedexal pata

atendex y Ae4olvet la ptoblemdtíca planteada e4 de íngente mag- 

nítud y exPrema complejídad zocíal, polítíca y econ6míca, la -- 

cual exíge- segtIn la polítíca del gobívLno capítalíno- un amplío

ptoce.6o de concextací6n demovLItíca, que de cabída a la mdá am

plía y decídída pattícípací6n. cíudadana en la ge4tí6n de go --- 

bie,%no. 
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2.- CARACTERISTICAS DE LAS LEVES FISCALES

La ley 6í4cal debe contenex do4 6Adene<s de ptecepto6 : unos

que son simplemente declatatívo,6 de lo,6 detechoz del Físco, en- 

loz que ze detetmínan los elementoz constítucíonate,6 de la obtí

gací6n, zeñalando objeto, zujeto pasívo y cíteunztancía,& en que

se manigíe4ta el hecho juAídíco al cual la ley condícíona el na

címíento del vínculo ttíbutatio; en e80.6 ptecepto4 la voluntad - 

del cau sante es nula, la,6 oblígaciones que ctean depende exclu- 

zívamente de la voluntad unílatetal del legízladot; lo dníco

que & e exige pa4a . 6eA conocido poA lo4 conttíbuyentez con la

amplítud nece3aAía pata que queden opoxtunamente áatí,66echo.?. D6) 

Loz ottos pteceptos de la ley 4on de catdctex ejecutivo -- 

ímpul4an la voluntad de loz cau4ante4 que obten en detetminado- 

sentido; sí se Aezí,6ten, hecíben peAjuíeío. 

La.6 leyez 6íscalez obligan tanto a lo,,, conttíbuyentes como

a la Admín¿ sttací6n Fí4ca£ encatgada de aplícatlaz. 

U4ualmente la leyes 6¿ 6cale.6 son ínícíadaz pot el Ejecu -- 

tívo y su s ptoyecto 6 4on ptepaAados po)L la SHCP. 

Como punto pattículat la4 leyu 6íscales pata que puedan - 

zuntit e6ectos una vez ptomulgadas pot el PAesídente de la Re - 

16) Sanchez Pina, Jo6e. Nocione6 de Vetecho Fi.6cat. Ed. PAC. 
pags. 44- 45
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pablíca tequívten el te6tendo del .6ectetanío del xamo, que en - 

e,ste caso es el Sec)Leta4ío de Hacíenda y Ctédíto Pablíco y ex— 

cepcíonalmente de toz SectetaiLíoz de PiLogAamací6n y Pxezupue4to

o de Pattimonío y Fomento Indu4ttía£. 

Se llama esttuctuAa de una ley al zí4tema dí.8t tíbucí6n u - 

oxden en que estdn colocadoz su4 mandato4 dentto de 4u texto. 

La e,6ttuctuta de la Ley del Pte,6upuesto di Egxe,6o s la da la Ley

del PAesupuesto, Contabílídad y Ga 6to PCLblíco. 

Pa4a lognat una eztAuctuAa colttecta de una Ley es pAecíáo- 

tomvL en cuenta dos lactote.6. La Ugíca y la teeníca j4xídíca. 

Entendemo,s pot ámbítoz o límítez e,6pacíale,6 de una ley el- 

tevtítoAío en el cual tíene vígencía Uta. 

Pot lo que Ae4pecta a MIxíco podemos clasí6ícai laz leye,&- 

lí,scale,s como: 

1" Leyes 6edeAalez. Que 6on laz que tíenen aplícací6n en - 

toda la Repdblíca Mexícana. 

20 Leyes e,6tatales. Aquellas que tíenen vígencía en el -- 

tettíto¿ío de un Estado o entídad gedetatíva. 

3* Leye,6 paAa el Dí,6ttíto Fedenal. Aquella,6 expedída 6 po L
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U Congteso de la Uní6n cuando actaa como ókgano tegízlatívo -- 

local. 

4' Leyes munícípalez. Toda¿ aquellas expedídas po,% 10, 6 Con

g) tesos locales pa La que tengan aplícacíón en los munícípíos pet
tenecíente4 a cada Estado. 

Nue4txa legí4lací6n adopta pxíncípíoz de6ínítívamente te— 

L Lítotíale,6 pata matcat los límites ezpacíales de las leyes Iís
cales, toda vez que 4eñala como cauzantes de los ttíbutos me— 

xícanos a los nacíonalez y extAanjetos huidentez en el ex -- 

t)Lanjeto que obtengan ínghe4o4 p Loveníente,6 de 6uente4 de % í- 

queza situada en te)Ltítotío nacíonal. 

En Méxíco, la vígencía conztítucíonal de la ley ímpozítíva

es anual, po,% así desphendeAse del texto constítucíonal. En ejec

to de los téxmínos del attículo 13, 6xacci6n VII y 74, 6taecíón

IV de la Constítucí6n Fedetal, anualmente, duAante su pvLíodo - 

o, tdína Lío de zezíonez, el Congtezo de la Uní6n debe e-xamínat,-- 

dízcutí L y aptobaA el Ptezupue,6to de Egnesoz de la Fedexacíón - 
imponíendo las contxíbucíones necesa Lía4 pata cubAíklo- 

Se ha seguído la costumbAe de que en un 4610 otdenamíento,- 

conocído como Ley de Ing)te4os, se enumeAen las conPLíbucíonez

que se desea mantenex en vígoi duxante el eje,,Leíeío 6íscal sí
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guíente, ahotxdndo4e en esa 6oxma el tAabajo que sígní6ícaxía- 

leet y apxobax ley pot ley; o 6ea, la ley de Ingtesos con4tí-- 

tuye un catdlogo en el que se anotan los txíbuto.6 que se decte

tan pata el año 6íscal síguíente y con una sola mencí6n en

este catMogo. Se entíende de ptoxxogada la vígencía de la

ley oxdínatía que xíge el ttíbuto. 

En cuanto a la vígencía otdínatía de la Ley Sí4cal, el

aAtículo 7 del Udígo Fí4cal de la Fedetací6n establece que

L. i,s leyes 6ízcales, sus teglamentoz y las dízposícíonei admí- 

ní,sttatíva,s de cat¿IctePi genexal, entta,%dn en vígox en toda la- 

Rep(iblíca el día síguíente al de su publícací6n en el Díatío - 
Ojícíal de la Fedexací6n, salvo que en ellas se e4tablezca una

jecha postetíoA"- 

En conzecuencía, la 6acultad de ínicíat leyes ímposítívas

jedetales la tíene solamente el Ptesídente de la Rep(iblíca, 

los díputadoz el Congtezo de la Uní5n y las legí4latíva4 de

los Estados íntegxantez de la Fedexací6n. 

La dízcusí6n y aptobací6n de la Ley 6¡ scal igue el cuAs0

noxmalmente de cualquíet otta, es decít, aptobada pot la cá -- 

mata de oxígen, pasa a la c1mata teví4ota y sí Uta la apAueba

se temíte al Ptesídente de la Repdblíca pata que sí no tíene— 

obsetvacíone,s que hacex, la ptomulgue y publíque. Sí el Pte- 

sídente de la Repáblíca hace obsekvacíones y ejetee su dexecho
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de veto, £ a ley e s apizobada pwt una mayo tía de dos teAcetaz --- 

pa&te-6 de voto4 totales, la ley pasa a £ a cámwLa tev¿sot'a y 4í

Uta e.6 aptobada pon ídentíca ptopo tcíón de votos, o . 6ea, pot - 

do, s tetceiLas paAtes, la ley 4e envía al Ejecutívo paiLa su pto- 

mulgací6n y publícací6n. 

Pot áltímo podemo4 ca,%actetízat a la ley TtíbutaAía en --- 

compaAací6n con la4 demLIs leye 6, síguíendo la opíní6n del auto L

AndAeazzi qui6n estabtece taz ziguientez caAacteAí.6ticas ( 17): 

1.- Ez una ley que ímpone la obligací6n de dax suma.6 de - 

díneAo al E4tado. 

11.- La Ley TtíbutaAía tíene e6ícacia e4pecí6íca ptopía; y

111.- Tíene un podeA de ejeAcícío ínmedíato, dejando a -- 

satvo toz de,%echo,6 del obtigado pvLa dizcuti& su -- 

con.6titucionatidad. 

17) Andxeozzí, Manuei. Vetecho Txíbutatío Angentíno, Tomo 1. pag. 42
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3.- LA CONSTITUCION Y LAS LEVES

SECUNDARIAS

El 6undamento legal de la oblígaci6n ttíbutaxía a catgo de- 

lo,6 paxtículate4 en el Díztxíto Fedexal lo enconttamo4 en SoAma

oxígínwtía en la Constítuci6n* Polítíca de lo,& Estados Unídoz Me- 

xícano,s, cuyas p Lemísas 6undamentalez paxa eatablecet, límítat y

te,stxíngin la potutad ttíbutaxía 6on loz . 6íguíentez: 

El axtículo 31 Con4títucíonal díce. " Son oblígacíone s de -- 

lo.6 mexícanos. IV. Conttíbuíx lo.6 gastoz p6blicos, así de la Fe- 

dexací6n, como del estado y Munícípío en que tezídan, de la mane

ta p& opotcíonal y equítatíva que díspongan las leye4." 

De¡ contenído de ezte attículo dezptendemo4 lo,6 zíguíentez- 

etementos: 

1".- Establece la oblígací6n, jov¿a todo mexícano, de conttí

buix a todo4 loz ga stoz pablíco 6. ( Teoxía del Ga,6to Pablíco) 

2*.- Reconoce a la,6 entídade4 que tíenen detecho a pexeíbíx

ímpue,sto,s 6on la FedvLací6n, el E,6tadú y el Munícípío. 

30.- El Estado y Munícípío que pueden gnavat zon lo4 de la- 

te,sídencía de la petsona. 
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4'.- Los ímpuestos se deben establecePL pwL medio de leye s. 

pxíncípío de legalídad) 

5 '. - Se deben utableceA rata cubAí,,L loz gastos pdblíco,6 ; y - 

p)tíncípío de Recaudación TtíbutaAía) 

6".- Deben . 8vL equítativoz y p Lopotcíonales. ( pAíncípío de

topoxcionatidad y equidad) 

El axtículo 36 de la Constítucí6n dice: " Son oblígacíone6- 

el ciudadano de la Repdblíca: 1. InzcxíbíAze en el cata,6tto de

a municipalidad, mani6e4tando la ptopíedad que el mízmo cíuda- 

ano tenga, la índu4ttía, pAo6ezí6n o ttabajo de que 4ubsí,6ta." 

1 cumplimiento de eza oblígací6n puede 4eA un medio de conttol

iz cat. 

El aAtículo 38 dice: " Loz detechos o p Lehtogatívaz de los- 

íudadano,s ze su4penden: 1. Pot 6alta de cumplimiento, 4ín cau- 

a justí6ícada de cualquícta de la,6 oblígacíonez que impone el

ttículo. " E4 decíh, la 6alta de Aegístxo en el catazt,,Lo puede - 

at tugat a esta sanci6n. 

Antículo 14.- " Son 6acultades exclu.8ívaz de la CUata de- 

iputado.6: 

111V. Examínax, d¿ 6cutít y apiiobaA anualmente el P* tezupue,6to

107 - 



de Egxesos de la Fedexací6n y el de¡ Pepattamento del VíztXíto- 

edetal, dízcutíendo pxímeAo la4 contxíbucíones que asu. juícío, 

deben decAetax4e paita cubxíxlo,6; así como iLeví,6ax £ a Cuenta --- 

Mblíca dee año anteAíoA. 

El Ejecutivo FedeAat. haxd llegaA a la C& maxa la4 cov¿ez— 

pondíente,s ínícíatíva4 de teyez de íngte4c.6 y loz ptoyecto,6 de

pte,supue,sto a mU taxdaA el día 75 del mez de novíemb,-Le o hasta

e£ día 15 de dícíembte . . . debíendo compatecet el Sectetatío del

De,spacho co Lte4pondíente a dat cuenta de loz mízmos. 

No" podxa habeA ot&a.6 pattidaz 4echetas, 6uvLa de laz que- 

ze consídeten necesatías con e4e catctetet, en el mísmo p tezu -- 

pue,sto; las que empteax¿tn lo,6 6evLetatío,6 poiL acuetdo e-6 --- 

vtíto, del Pxe-bídente de la RepCLbtíca. 

La teví.6í6n de la Cuenta Pdblíca tendAd poA objeto cono— 

cex lo,& Aezultados de la ge.6tíón JínancíeAa, compxoba)L zí ze ha

ajuztado a toz cxítetío4 . 6eñalando,6 poA el Ptuídente y el cum- 

plímíento de los objetívo.6 contenídoz en los ptog Lamas. 

Sí del examen que tealíce la Contaduxí.a Mayox de Hacienda

apatecíe,tan dí4ctepancía4 entte laz cantídades ga,6tada4 y la4 - 

paAtída,6 tespectívas del Ptesupue,6to o no exi¿tíeta exactitud - 

o justí6ícací6n en lo.6 gastos hechos, ¿ e detetmínaxdn las %e,5 -- 

Po nsabílídadu de acuetdo con la Ley. 
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La Cuenta Pdblíca det año antexíox debextí zet ptezentada- 

a la Comísí6n PeAmanente del Cong-tezo dent)Lo de lo4 díez pxíme- 

to-6 días del mes de Junío. 

S6lo 6e pod,%d amplíaA el plazo de pxe4entací6n de ta4 iní

cíatíva,6 de leyes de íngAezo4 y de lo4 pxoyectoz de ptezupue4to

de egxe,6o 6, así como de ¡ a Cuenta Pdblíca cuando med e zolící

tud del Ejecutívo 4u6ícíentemente juzti6ícada a juícío de la

CámwLa o de la Comísítfn PeAmanente, debíendo companecex en todo

ca.6o el Sectetatío del Dezpacho con&ezpondíente a ínjonmak- de - 

ta,s Aazonez que lo motíven. l! 

De acuexdo con e4te ptecepto, el pj¿e,6upue 6to de eg,%ezo4 y - 

la Ley de IngAe so4, tíene una duhací6n de un año, puez cada año

habAd que expedík una nueva. Ahota bíen, 6i la Ley de ingnezoz

á6lo tíene una duAací6n de un año, laz leye3 teglamentahía s de - 

e ada uno de zuz tenglonez, e4taAdn en vígox tambíln. un año, pWt

que 4altando el tenglón que 6e keglamenta, queda de<sde luego

detogada la ley teglamentaxía; ez decí)L, toda la legízlací6n

ímpo,6ítíva u kenovada cada año, aun cuando no lo díga exp,%e4a- 

mente el Podex Legízlatívo, pox el 6dio hecho de la expedící6n- 

de la nueva Ley de Ing)teác 6. 

El ahtículo 73 Con,6títucíonal díce. " El Cong)Luo de la -- 

Uní6n tíene 6acultad: VII. PaP¿a. ímponeA las conttíbticiones nece

saxía,s a cubxít el p te supuesto." El witícuU, 74 díce: ¡¡ Son -- 
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6acultade,6 exclu4¡ va3 de la Umaxa de Díputadoz. IV, examínat,- 

dízcutí,% y aptobat anualmente el Pte supueáto de Egxezo.6 de la - 

FedeAací6n y el Depattamento del Díáttíto Fedetal, díácutíendo- 

p) Límeto las contAíbucíone4 que, a su juícío, deben dectetatse - 

pata cubtítlo,6, así como tevízan la Cuenta Pdblíca del año an- 

tetíox". 

La elabotací6n de la Ley de IngAe4c 6 y de la4 demU de ca- 

tdetex ttíbutatío cottezponde a la4 dos Umataz. Peto ze de - 

ben estudíax y aptobat pAímeto en la Umata de Díputados, como - 

lo eztablece el axtículo 72, íncíso H), que díce: " La 6otmací6n

de la4 leyeó o decteto,6 puede comenzat índístíntamente en cual

quíeta de las do,6 cdmatas, con excejíocíón de lo,6 p4oyecto s que - 

ve,%,sa,ten 6obte emp)Léztíto4, conttíbucíones o ímpuesto4, o 4obte

teclutamíento de ttopa.6, todos los cuales debetdn dí cutí" e ptí

meto en ¿ a Umaxa de Díputado.6". y esta díacu,6í6n debe bex pte

vía a Ea aptobací6n delptezupuesto de egtezos. 

El axtículo 115, 6taccíón IV, díce; I' Lo4 Munícípíos admí- 

n¿ sttaAU líbtemente su hacíenda, la cual 6e 6o) Lmax<f de lo,6 ten

dímíento4 de lo4 bíenes que lez peAtenezcan, a4í como de las -- 

conttíbacíone4 y ottoz íngxe4oz que laz legislatuxaá utablez— 

can a 6u 6avot, y en todo caso: 

a) PetcíbíhU la4 Conttíbucíonez, íncluyendo ta4as adícío- 

nale<s, que e 6tablezcan Us E4tadoz sobte la joxopíedad ínmobí--- 

líanía, de su 6taecíonamíento, díví3í5n, con,6olídacíó% ttazla- 
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cí6n y mejota a,8£ como las que tengan poi baze el cambío de va- 

to)L de Zo,6 inmuebtez. 

Lo. 6 Munícípíob podA¿fn celebhat con enío s con el Estado -- 

pata que ¿ ste se haga caxgo de algunaz de laz juncíone4 telacío

nadaz con la admínízttacíón de ezaz cont)tíbucíonez; 

b) Las paxtícípacíone,6 6edenalez, que aetdn cubiettas pok~ 

la Fedehací6n a lo,6 Munícípío 6 con atxglo a laa buez , montos y

plazoz que anualmente ze detexmínen pot laz Legíslatu,%a4 de los

E.¿ tado,s, y

c) Los íngtesos dehívado,6 de la pkestací6n de se,%vícío4 -- 

pablícoz a su caxgo. 

En lo conevLníente a las límítacíonez o ptohíbícíone4 que- 

matca la Conztítucí6n en matexía ttibutaAía, podemo4 enuncíaA - 

laz 6íguíentes dízpozícíonez jwLídíca4: 

El axtículo 73, 6taccí6n XXIX, concede 6acultade4 exclu,&í- 

va,s al Congte4o de la Uní6n, pata eztableceh iffpue4to s zob Le el

cometcío exte)Líox, 4obte el aptovechamíento y explotací6n de -- 

loz tecuAzo4 natutalu comptendído s en loz pdxxalo,6
40

y 5' del

aAtículo 27, 6obxe ín4títucíonez de cAédíto y zocíedades de se- 

guAo.8; . 6obAe zenvícíos pdblíco,6 conce,8íonado,& o explotado s dí— 

tectamente pot ta Fedetacíóny especíalea sobte ene,%gía elee -- 
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t,xíca, p toduecí6n y consumo de tabacos labAados, gasolína y --- 

ottos ptoductoz de)tívado4 del pettdleo, cexílio4 y 60,560nos, -- 

aguamíel y ptoducto6 de su 6eAmentacídn, explotací6n 6ote,6tal y

consumo de cexveza. 

E£ axtículo 117 díce; Los E4tadoz no pueden en níngdn cazo., 

111 ... emítít papel moneda, eztampíllaz, ní papel sellado. IV.- 

GAavat el ttán4ito de pei,sona,s o co4az que attavíe4en su textí- 

toAío. V. Ptohíbíx ní g Lavat dítecta ní índítectamente la entiLa

da a zu textíto tío ní la zalída de él, a nínguna metcancía na— 

cíonal o exttanjeta. VI. GxavaA la cítculací6n ní el consumo de

e6ectos nacíonalez o exttanjeto4, con ímpuesto4 o dexecho4, cuya

exencíón se e6ectde pot aduanas loca£es, xequívLa ín4peccí6n o- 

Legíatto de bultoz, o exíja documentací6n que acompañe a la met

cancía. VII. Expedíi, ní mantenex en vígo)L leyes o dízpo4ícíonez

6íscale,s, que ímpoxten dí6exencíaz de ímpuestos o xequízítos pWL

az6n de la ptocedencía de metcancía4 nacíonales o exttanjetaz, 

ya sea que estas di6exencías se establezcan Lespecto de la ptodu— 

cí6n símílax de la localídad o, ya entte p Loduecíone4 zemejan— 

tes de dístínta ptocedencía... IX. Gxavat la ptoduecí6n, el aco

pío o la venta, del tabaco en xama, en 6oxma di3tínta o con cuo

ta6 mayoAe4 de las que el Congxe4o de la Uní6n autotíce". 

Las ptohíbícíone,s contenída4 en el attículo 117 son abso— 

luta,s, es decíA, en níngt1n caso podtán los Estados e4tablecet

los gAavdmenez que en este phecepto se ptohíben, y en caso de

112 - 



que lo hagan, las leyes cottespondíente s podtdn set combatídas- 

pot medío del juícío de ampaxo. 

E,6ta dispozícíón e,6tCE en telací6n con lo díspue sto pot el- 

axtículo 73, 6Aaccí6n IX, que da 6acultade4 al Congte4o paAa

ímpedí& que en el comexcío de Eztado a Eztado ze eztablezcan

Ae,sttíceío'ne,s, y con el axtículo 131 que díce que e4 jacultad- 

p Lívatíva de la Fedetací6n gxavax las mvtcancíaz que 4e ímpo,%-- 

ten o expoAten o que pazen de tx4nsíto pox el tehtítotío nacío- 

nal, a4í como teglamentax en todo tíempo y atin p Lohíbí L pox mo- 

tívoz de segutídad o de polícía la cítculací6n en el intvtíoA - 

de la Repdblíca, de toda cla4e de e6ectoz, cualquíeAa que 4ea - 

6u ptocedencía, pexo . 6ín que la mí4ma Fedexacíón pueda estable- 

ceA ní díctat en el Dí4t,%íto y teAAítotíob Fedexale,6, lo4 ím -- 

pue,6to,s y leyez que expxezan la¿ gxaccíones VI y VII del a,%tí— 

culo 118 que díce que tampoco pueden ( loz Eztado4) 4ín conzentí

míento del Congteáo de la Uní6n: estableceA detechoz de tone - 

laje ní otto alguno de pueAtoz, ní ímponeA conthíbucíone,6 o de

techo,s sobte ímpoAtacíone4 o expo Ltacíone,6. 

Hemo, 6 analízado culles 4on lo4 ptincípíos jutídicoz con,6-- 

títucíonale 6 de lo4 ttíbuto4. Peto hay ot4os pkíneípío4 jwLídí

co.6 que no eztdn e4tabiecído4 en la Ley 6undamental, 4íno en -- 

la s leye4 áecundwLías, y a loz que llamatemos pxíncípío 6 juxídí

co 6 secundaAío4 de lo4 tiíbuto4, potque adn cuando no tíenen la

6íjeza de los e,5tablecído4 pon la Conzt¡ tucí6n, í Aígen todo- 



lo Aelatívo a los elementos esenciales como sujeto, objeto, --- 

cuotas, 6otma ¿ e xecaudacíón, zancíones, e íntegiLan con las --- 

nwLmas constitucionales el Dexecho ttibutatío. 

En nue,6txo detecho positivo, podemos díztínguí L tAez cla~ 

se4 de disposiciones oxdínahíaá: la Ley de Ingtezo4, las Leyes - 

y demd-6 disposiciones iLeglamentaiLía4 de cada uno de los xenglo- 

ne4 de íngtesos, y el C6dígo Físcal de la Fedexací6n." ( 18, 1

Las Leyes de íngtezoz de la FedeAací6n, son expedidas poA- 

el Congteso de la UníJn cada año, y contienen una enumexacíón de

los íngtezo4 que puede pexcíbíx la misma Fedetací6n dentxo de - 

cada ejexcícío gí4cal. 

Las legí4latutaz de los Estados expíden las leyes de íngte

zoz del Etatío local, así como las leyes de ingteios de los Mu~ 

nicípío4 que lo íntegAan, de acuexdo con lo establecido en el - 

ahtículo 115, 6Aaceíón 11, de la Con4títucí6n. El Cong Le4o de - 

la Uní6n expíde las leyes de íngteso del DíátiLíto Fedetal y te- 

Lxíto,tioz Fedexale4. 

Las disposiciones teglamentatíaz de cada uno de los tenglo

nez de ín9Aezo4 son: las leyes, teglamentoz, cíteulaAes q las - 

demcís díspocícíones que las aclaxan Y phecízan. 

En las leyes se establecen los elementos czencíale.6 del - 

18) FtoteA Zavata, E. oy. -- it,, p. 252
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ímpue,sto: sujeto, objeto, cuota,s de pago, época de pago, ptoce- 

dímíento pa4a la detetmínacíón dey. ctédíto 6í,6caP., sancíoneá,-- 

itecu" o, s de£ causante cont)La la.6 violacíones de la ley." ( 19) 

El Ptesídente de la Repablíca puede p LomulgaA y ejecutwL - 

la4 leyez que expída el CongAe3o de la Uni6n, ptoveyendo en la

e.¿6exa admínísttatíva a zu exacta ob sexvancía - axtículo 89 átac

cí6n 1.- 6acultad teglamentatía que tíene como matco a la Ley -. 

tAíbutatía y que peA lo tanto, no puede excedetse de ese límíte, 

pue,6 de no xezpetatle 6e convextítil en un oxdenamíento ílegal.- 

Sín em.baxgo, e,& ímpottante hacex mencí6n a la.! excepcíone4 que - 

a lo antetíox con,sígna la p&opía Con.&títucí6n en zu3 attículoz~ 

29 y 131, que la doctAína denomína Decteto- Ley y Decteto Delega

do. 

Genehalmente se expíde un iLeglamento pox el ejecutívo, con

te6etencíá a cada Ley, pa)ta hacet posíble 6u aplícací6n, y ade- 

mU las cítculakes y demU dísposicíones nece6atía4 paAa su me- 

jwL cumplímíento. 

En cuanto a las cítculate,6, s e ílalat em o,6 que exi4ten doz

típo,s. " Uno con stítuído pox la.6 ínsttuccíones dadas poA el .8u- 

petíox jexd Lquico al ín6exíox 6obte la conducta que deben se— 

guit o sobte el cAítexío que 6e debe aplícat, etc, todo ello— 

encamínado al 6uncíonamíento de £ a dependencía admínísttatíva; 

el otto, constituLdo pot dí4posícíonez de caAdctex genexal— 

19) Flotu Zavala, E. op. cít., p. 253
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emítídaz pox los 6uncíonatíoz admínísVLatívo3 pata que los contAí

buyentes conozcan la 6oxma como, zegdn la autoxídad 6í4cal, de- 

ben conducí Lze o como deben aplicaA los otdenamíentos 6íscalez- 

en e£ cumplímíento de las oblígacíones que los mízmos les ímpo- 

nen y es este dltímo caso donde nos enconthamos 6tente a cíxcu- 

late4 que deben conzídeiLatse tambíén como otdenamíentos 6izca-- 

les que tegulan las telacíonez entxe el 6í4co y el contxíbuyen- 

te." ( 20) 

El Udígo Físcal de la Fedetací6n en su aAtículo 39 6xac-- 
cí6n 11 establece una dízpozícíón en la cual el Congtezo auto- 

tíza al Podex Ejecutívo pata IlDíctaA tas medídas telacíonadas- 

con la admíníztxací6n, contxol, 6oxma de pago y ptocedímíentos- 

señalados en las Leyes Físcales, zín vaxíwL las dízpo4ícíones - 

telacíonada4 con el sujeto, objeto, la base, la cuota, la tasa

o la tvLí6a de los gtav¿tmene.6, las ín6taccíoneá o las sancíones

de las mísmaz a 6ín de 6acílítaA el cumplímiento de los contxí- 

buyentez, l ; autonízací6n ésta que es una auténtíca delegacídn 

de 6acultade4 no ptevízta en la Conztítucíón. 

El a4tículo 1* del C6dígo Fízcal de la Fedexací6n señala: 

Las pvLsonas íísícas y motale4 estdn oblígada4 a cont,%íbuíx - 

pata los gastos pdblíco4 conlotme a las Leye¿ Síscales Aespec- 

tívaz; las dísposícíone4 de este Udígo se aplícatán en su de- 

Jecto. Solo medíante ley pod Ld deztínatse una contxíbucí6n a - 

un gasto pdblíco e specí6íco." 

20) Rodxíguez Lobato, R. op. cít., p. 47
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La expedící6n de£ Mígo Fí,sca£ de la Fedexací6n q la --- 

exeací6n del ttíbunal 6í,6cal, son do,s acontecímíentoz juxídí-- 

coz de gnantta-zcendencia, que colocan a nueatto paíz entte loz

m1,s avanzados en uta metex-4- a; pata completax e 6ta obta debe - 

hacet,se una Levísídn genetal de nue4tho sístema ímpo.6ítívo --- 

pata ajustaAlo en lo humanamente po,síble a lo,s xeque)Límíento,6

de la técnica 6ínancíeta. 

Et C6digo Fi4cat de ta Fedetacidn, metece e.6peciat men--- 

cí6n, poxque contiene en noxmas de dekecho posítívo lo4 má,s -- 

avanzadoz pxíncípío,s de laz cíencía 6 de laz 6ínanzas en mate— 

Eia tiLibuta4ia. 

El 30 de dícíemb Le de 1981, se expídí6 un nuevo C6dígo -- 

F¿ scal, que contiene 4eí,s Títuloz. El pitímexo de Dí4pozícío-- 

ne,6 Gene& atez, con un capttuto. 

El segundo, de lo4 detechoz y oblígacíones de loz contxí- 

buyentez, con un capítulo. 

El TexceAo, de las 6acultadez de la4 autwtídade,s Jizcalez, 

con un capítulo. 

El Cuatto de laz ín6Aaceíonez y delíto 5 lí4cale s, con do4

capítulo,s; de la,& ín6taecíones y el .6egundo de loz delítoz --- 

6¿ 5 cal es. 



El título V se LegíeAe a los pAocedímíento4 admíní4ttatí- 

vos y comptende t)Lez capttutoz. 

El pAímeAo de los %ecuA4o4 adminíztxatívo4. Compxende -- 

cínco 4eccíonez: Dí,&po4ícíonez genexales; del tecuiLso de Levo- 

caci6n; del iLecuA4o de opozící6n al phocedímíento admíní,6txa-- 

tívo de ejecucídn; del AecuAzo de nulídad de notí6ícacíones; - 

del txLímíte y tezolucí6n de los hecuiLzos. 

El capítulo segundo se xe6íete a las notí6ícacíonez y ga- 

iLantía del íntexé4 6íscal. 

El capítulo tvicexo, del Pxocedímíento AdmíníztAatívo de- 

Ejecuci6n comptende cuatto secciones: Di4posiciones genetatez; 

del embwrgo; de la íntexvencídn; del temate. 

El Título Sexto se te6ívLe al Ptocedímíento Admíní4t)La--- 

tívo de Ejecucí6n comptende cuat4o 4eccíone3: Dízpozícíone4 -- 

gene-talez; del embaiLgo; de la íntekvencí6n; del temate. 

El Título Sexto se xe6íexe al PtocedímíentoCónt(tn.cio4oA.d

mínístAatívo, compAende doce capítulos: 1. Dí4po4ícíones gene

tales; 11. De la ímptocedencía y del sobAeseímíento; 111. De- 

los ímpedímento4 y excusas; IV. De la demanda; V. De la conte4

tací6n; VI. De los íneídentez; VII. De las ptueba3; VIII. Det

cíeAte de la ínztxuccí6n. El Capítulo IX se llama de la 4en- 
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tencía. El Capítulo X, de lo.6 tecuhzoz; comptende cuatto . 6e-- 

ccione s; de la Reclamací6n; de la Queja de la Revízídn Fízcal. 

El Capítulo XI, de laz Notí6ícacíones y del C6mputo de loz --- 

tétmíno¿. Capítulo XII, de la iuxí4pxudencía. 

En el Dí4tAíto Fedexal, la peteepci6n de loz íngAe,6oz ze- 

tíge pot la Ley de Hacíenda del DíztAíto Fedetal. Una codí6í- 

cací6n del dviecho Jí4cal local como la que Jwtma la Ley de -- 

Hacíenda, con4tituye un ejemplo que deben seguít todos los --- 

Eztado,s paka Jacílítat el manejo, conzulta y aplícaa.i6n de' -- 

loz o,%denamíento4 Jí4cale4. 

119 - 



4.- INTERPRETACION DE LAS LEVtS FISCALES

La,s leye-s Fi,6ca1es, como todas ta s demU deben - 6ex íntex— 

ptetada4 paAa zu cottecta aplícacA6n al cazo concteto de que se

txate, . 6obxe todo sí encontxamo,6 el piLoblema de una de6ícíente- 

jotmulacíón língüí4tíca o técníca jutídíca de la noAma txíbuta- 

tía. 

E-6 ímpottante no con6undí,% íntetphetac...dn con ín-tegtacidn- 

de la ley: ya que en el pxímex ca4o 4e ínvestíga lo que el le— 

gízladot ha quetído decix en una ley; en el 4egundo, se buzca - 

colmax una laguna existente en la ley medíante la bdzqueda de - 

la no4ma aplícable al ca,6o. 

Exí.óten dívet,6a,6 juente 6 de íntexptetací6n de laz leyez -- 

6i,6cale,s, mizmaz que podemos elasí6icaA de la -6íguiente maneta: 

a) Intexptetací6n auténtíca, Es la que detíva del phopio - 

P¿gano exeadox de la ley, expxesa la íntencí6n con la que . 6e -- 

concibíd dícha ley y tíene 6uetza oblígatotía genetal. 

b) Intexptetací6n juAízdíceíonal. Es la que detíva de lo4- 

OLgano,s juxísdíccíonale-6 y xezulta de la aplícaci6n de la ley a

lo,s casos coneteto4 conttovettidos sometidos a 6u de díe,¿dn. En- 

ptíncípío á6lo ez oblígatoxía pata la4 pattez en conSlícto, pe- 

to', sí alcanza el tango de jutízptudencía 6oAmal, puede extendept
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se zu oblígatotíedad, míenttas tanto, paAa quíenez no 6ueton -- 

pattez con4títuye zotamente un pxecedente. 

c) IntvLptetací6n doctxínal. Ez la que 4e dviíva de la doc

PLína juxídíca, o 4ea, de lo4 eztudíos Aealízadoz pot lo4 comen

ta)tiztas y eztudiosoz del Detecho. 

d) Intexpxetaci6n oxdinaAía o admínizttativa. Ez la que de

tíva de la aplicací6n que comdn y cotídíanamente Aealízan tanto

loz paAtículate4 como loz juncíonatío4 admíní4; t tatívoz, de aqué

llo4 ptíncípalmente lo4 conzultoAe.6 legalez, pa La la obze,%van-- 

cía de la ley en telací6n con 4u pa4tícuIaA y coneteta 4itua -- 

ci6n JOLidiza. 

Adema s de la4 6uentez de íntexpxetacíón hay dívexzos méto- 

do4 de inteAptetací5n de la4 notmaz legalez como zon el método— 

de intexpxetací6n iLeztxíctíva, e stticta o litetal, ana£6gíca, au

tentíca. En matexía 6ízcal el método mIz aceptado ez el de la in

te.,Lp.tetaci6n e.6tticta o titetat. 

Loz sostenedo)Les de este método de intetpxetací6n exptezan

que dada la natuAaleza e4pecíal de la4 noxmas de detecho Sacal, 

é.óta4 zClo deben intetpxetax,6e en zus téxmínos, lítetalmente, 

de un modo xígído y ezPLícto, y hay que aplicatla en su,6 tétmí- 

no4 y sín dat a é4toz maz alcance que el que natutalmente tie— 

nen; y el cobko que 4e haga sín apegat. e a e,6ta,6 teglaz, ímpot- 
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ta una víolací6n a lo4 aAtículo.6 14 y 16 Conztítucíonatez. 

La íntexptetacídn eztAícta tiene la víxtud a¿ deztacax loz

de6ectoz, extotez, obzcu)Lídade4 o lagunaz de la ley, peto ezte- 

método o6xece un gxave ptoblema cuando ze ptesenta el, cazo de— 

que en la notma ze empleen téfLmíno4 que tíenen mdz de un zigni- 

í¡ cado. Ante ezte ptoblema nueztno 6 Ptibunalez han aceptando -- 

que, cuando una ley uza té&míno4 con m44 de un zígníSícado, debe

xemítí L. 6e a zu aceptacíJn técnica y no a la de uzo cotxíente, a

a no zvL que la ptopía ley establezca la acepcíjn que aebe-. to- 

ma,%ze en cuenta. 

En ocazíonez, a pesax del ezáuexzo de la autotidad juAís-- 

díecíonal pox íntetpxeta)L adecuadamente laz noAmaz 6ízcalez, zo

bte todo en el cazo de que la notma no zea claxa. Exí4ten do4 - 

ctíte)Líoz a zeguíx: el ptímexo, 4eñala que en cazo de duda ze - 

te4uelva en contxa. del 6íóco ( Indubío Contxa 6í4cum). Sobke el- 

pattículwL, los tAatadíztaz ítalíanoz atgumentan que 4í el le— 

gí,óladoA ez el autolt de la no) Lma, el podet pablíce debe zuplít- 

la4 conzecuencíaz de una noAma obscuAa o de6íciente, puez zíen- 

do loz t Líbutos caxga4 que ze imponen a loz paxtículate4, en ea

zo de obzcuxidaa o de duda debe opta4ze pox la no ímpo4íci6n. 

El otto cAítetío ínaíca que en cazo4 de duda é4ta debe xe4olvvL

ze a 6avox del 6ízco ( Indubio Pio- Síácum) . Lo4 pwLtídiaA4-oz de- 

e4te método exptezan que como el Estado modeAno no utablece -- 

con . txíbucíones pata entíquecense o acumulat tezo Lo4, 4íno zola- 
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mente se exige hazta donde lo Aequiete laz nece sídade4 pablícas, 

en ca4o de duda debe optaxse pot la ímpo4j-cíún, puez lo que 4e- 

tecaude de menos en un ímpuesto dete)Lmínado, de zeguíx el oVLo- 

ctítetío, ze to Lnaxd en 9tavaci6n de la zituací6n de ovLo con— 

txíbuyente, poxque pata que el E,6tado 6ub.6íóta, lo no zolventa- 

do po L uno debe zex pagaao pox otxo, a4í dicen que tanto la po- 

lítica como la jutízp tudencLa deben ttataA al txíbuto como cau- 

za 6avotable al 6í4co, poxque ez cauza de utilidad pdblíca. 

La ínteApxetacíbn anal6gíca, en téxminoz genexale,s, se en- 

cuentxa pto.6cxita como método de íntexptetaci6n de laz leyez

6ízcalez. Maxgdin señala que se conzj-deta pelígto4a en víxtua

de que 4u elastícídad petmitíAta hacex extenscva una aísposí

cí6n a 6ítuacLonez que no eta íntencí6n del legízladot gxavax y

que pot 4u sola 4emejanza con la sítuaci6n vetdadetamente pxe-- 

ví,sta quedaAtan a6ectadas; ez decíA, se consídeta que sí se a— 

cepta la intexp Letacíón anal6gíca, 4e dotaxía a los oxgan, 6moz- 

adminí4t)Latívo4 de capacidad pata legízla)t. La docttína agxega - 

que Ute método de íntetpxetaci6n víola el ptíncípío de que no - 

hay ttibuto zin ley, ya que la analogía supone que hay una zí~- 

tuací6n no ptevc4ta pox la ley y, pot ello, de aplícax,se, ¿ e -- 

víolaxía el ptíncípío de legalídad; de allí que De la GvLza no,s

diga que la llamada íntexp)Letacídn anal6gica, no e,6 íntvLp)teta- 

cíón sino íntegtaccdn. 

PíguA,cna entxe otxo,s auto Lez, maní6íe,sta que la dí6eten— 



cía entxe analogía e íntexpxetaci6n Aadíca en que ézta 4itva- 

pa4a conocet lo que el legízladot ha penzado; aquéela paAa co

nocex lo que habxía jen-6ado . " La analogía puede utílíza,%,6e síem_ 

p,te que con ella no 4e de lugat a cteax, modí6ícat o ext-tngui,*L

la oblígaci6n ttíbutatia, o alguno de loz elemen;to.6 esencíales- 

del- txibuto; o zea, que la analogía podk¿f utilízaue cuando la- 

oblígací6n Ji4cal ya ha nacido en víttud de que el 4ujeto 4e ha

adecuado a la híp6tesíz legal.' El cazo u 6tecuente tkat¿fndose- 

de ímpue4toz de impo&taci5n poA la ínttoducción al pat4 de una- 

meAcancía, ze tAata de un ptoducto que no e,5t4 e4pecí6ícamente- 

zeñalado y paAa el cual la notma noz indica que 4e aplíque la— 

tatí6a del ptoducto con el que guatde mayot analogía." ( 21) 

En México ze ha adoptado el método de intexp)tetación e.6 -- 

ttícta o lítexal, 4ín embaAgo, debe deztacax4e que zetía un e— 

tAox el pen4a)L que toda notma jutídica debe íntetpketat4e en

4uz tétmíno.6, en 6o) Lma aí.6laaa de las demds dí4pozícionez que

conztítuyen la ley, lo cottecto ez que debe cntetptetaxze en -- 

6otma axmóníca, ez dec A, telacionando una,6 con otAaz, a 6ín de

no dat a un ptecepto aízlado un alcance índebído, pot la sola - 

cíteun,stancía de que dicho ptecepto haya empleado deteAminada— 

palabxa zín hacet dístíncí6n, ptetendex esto, zetZa, como díce- 

Maxgdín, dezttuít todo el mecanízmo que el legísladot ha íncox- 

potado en una ley txíbutaAía. 

Con el 6ín de entendet y aplicat el método de intetpxeta-- 
21) Rodxíguez Lobato, R. @p. 0 ít., p. 40
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cíón adoptado pox nueátka legíslacídn, seguímo5 la opíni6n -- 

de Emílio MaAgdín tezpecto a las zíguíentes Aeglas. 

a) Las noxma4 de la ley t,%,cbutatia deben íntetpteta,%4e en

6o,tma a)tm,5n.,-ca y no aízladamente, con el objeto de dax a la -- 

ley una unidad conceptual entxe su Jínalídad y su aplicacíó*n. 

b) Pot su natutaleza especí6íca, 
las noxmaz que señalan el

sujeto, el objeto, el momento de nacímíento y de pago del cxé-- 

díto 6ízcal, las exencíonez, las ín6taccionez y las sancíones - 

deben ínte Lptetaxze en 6oxma eztxícta o l texal. 

C) Cuando un tefLmíno tenga Ms de una acepcíiYn y nínguna - 

de ellas sea legal, debe te6exít 6e a su 4entído téeníco. S610 - 

cuando una notma legal, de una acepcí6n distinta a la de la --- 

ciencía, a que cox&esponde el téxmíno, se xe6e,%íxd a su 4enti- 

do juxídico. 

d) La íntexptetacíón anal6gíca debe pte4ctíbit4e en la ín- 

tetpxetacUn de las noAmaz que xecogen lo consignado en el pun- 

to b) antetíoi, o se colme una laguna juxídica en petjuíc.Lo del

cont4ibuyente. 
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5.- JUSTIFICACION POLITICO - SOCIAL DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA
PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 1987. 

El Depattamento del Dí4txíto, Fedexal xealíza dívexzaz actí- 

vídades paAa la ejecucí6n de 4u4 6ínalídadez. A tAavé4 del podex

ejecutívo desaxtolla una actívídad que se encamína a la xealíza- 

cíón de los áexvícíoz pdblíco4 y a la zatí4jaecí6n de laa necc4í- 

des genexales. Teníendo que utílízaA medíoz petzonales, 
matexía— 

les y juxídícos paAa logiLaA el cumplímíento de zu4 6ínez. De don- 

de tesulta que uno de los zectoxes mas ímpo,%tantez de su actíví— 

dad adminíztxatíva e6td conztítuído po,% la gestí6n de intexesez e

condmicoA. 

La actívídad 6ínancíeta coutítuye una paAte de la admíní4-~ 

txací6n pablíca y eztd íntegxada pox el conjunto de actívídadez y

6exvícíos deztínados al cumplímíento de zuz Jínez que son de utí- 

lídad genexal, es evídente que 4610 podxemos tenvi un concepto -- 

p,tecí,6o de la actívídad 6ínancíeAa paAtiendo de una nocí&n claAa- 
de la oxganízacíón y de los 6ínez del gobíetno. La connotacíón en

t,te los Jendmeno4 Jínancíeitoz y 104 polítícoz se maní6íeáta con - 

pa,ttícula,t íntensídad en el Ubíto de las telacíonez txíbutatía,&. 

Al tespecto el ttatadí4ta Elumen4teín declata que " el 6undamento

del ímpuezto no es jukídíco síno estatal y polítíco." 

El concepto de la actívídad 6ínancíeta gua-xda ezt tzcha., tela- 

cí6n con el de . 6obexanía 6ínancíeta, ya que como lo señala el au
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tox Puglíeze: " La actividad 6ínancíeta no puede conzídexaAse -- 

mU que la actuací6n en coneteto de la gacultad que conztítuye- 

la ezencía mízma de¿ concepto de 4obexanía". ( U) 

Siguiendo la mízma idea Saínz de Sujanda zeFiala: " La 6acul

tad del E4tado de pxocu,%axse loz medíoz económíco4 nece,6atíos - 

pa,%a el cumplimiento de 4uz 6ínu pettenece al Imbíto de loz po

detez de 4uptemacía o de ímpetío, que cottezponden en oxígen al

ente ptiblícci,.v

po,% OtAo lado Puglíeze zoztíene que " La actividad 6ínancíe

a tiene natutaleza política, poxque político ez el zujeto agen

te, polítícoz zon lo4 podetez de lo4 que ézte apatece ínveztído, 

polítícoz 4on también ezto4 mízmoz 6íne4, p" a cuya obtencí6n - 

ze dezattolla la actividad 6ínancíeLa."' 

Pot lo tanto el aapecto 4ocíoUgíco tezulta de que el tégí

men de loz txíbutoz y de lo.6 gasto4 ptiblícoz ejeAce dete-tmínada

ín6luencía, m¿fz o menoz decízíva, zobte gxupoz zocíalez que ope

4an dent4o del Imbíto que 4e gobíexna. Loz jínez polítícoz de - 

lo.a tAíbutoz apatecen muchaz vecez ínzpífLado4 y condícíonadoz - 

pox la.& necuídadez y anheloz que laten en lo4 gtupo4 zocíalez- 

que actdan dentxo de cada otganízací6n Política. De ahí que la

Hacienda Pdblíca debe ocupaA4e también de la,& tepexcusíone,6 zo- 

cíalez que pueden detívax4e de la actuaci6n écon6míca de loz en

tez pdblícoz. 

La política 6ínancíeta, implica síempte aunque no se lo -- 

22) Puglíeze, M., Cuuo de Ciencia de laz Finanzaz, p. 2. 
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pnoponga - e6ectoz tedízt)Líbutívo,6: de con£ oxmídad con lo que- 

6eñala el txatadízta Saínz de Bujanda, quíen díce " La eleccí6n

de los objetoz ímponíblez, de los método4 de exaecí6n y de 104

ga,sto,s a tealízaA, ze ptoduce 6íempxe en ba4e a un c Líte)tío -- 

que no puede de4entendeue, al meno4 en paxte, de la ín6luen-- 

cía de laz 6uetzas 4ocíale4 que actilan dentAo del E4tado en ea

da época híztMíca. 11 ( 231

Se ha deztacado, tambíén el azpecto 6ocíoldgíco de la actí

vídad 6ínancíeAa pot dívet4o4 ttatadístaz como Hugo Dalton, A-- 

ddxíaní y Angelopoulo4 quíén expone que " La polítíca 6ízcal no

puede zvL una polítíca neutAal ví,6 a víz de la econ6míca y de - 

la comunídad, como enzeñaba la e4cuela cl<Uica, síno que ha de~ 

ezta)t endeAezada hacía la xealízacíón de lo4 objetívo4 del Ezta

do acoxdez con el 6ín zupiLemo de la ptospetídad ¿ ocíal". (' 24) 

Po,% et hecho de la vída del hombxe en colectívídad, nacen- 

cíe,ttaz nece sídades de típo colectívo que pueden zex zatízle -- 

cha,s en ocasíones pox la actívídad paxtículax actuando líbtemen

te, peto en la mayo) L paxte de loz cazoz ocu,%.xe que no íntete,6a- 

a la ínícíativa ptívada la 4atíz6accíón de e4az necuídadez, o

bíen que íntetesdndole no le Ae.&ulte co,&teable, o poPtque ez mu

conveníente paXa la colectívídad que esa necuídad no 4ea ¿ atís

6echa po¿ la líbxe actívídad pAívada y entoncez ze encomíenda - 

zu satíz6aecí6n a lo4 otganí4mos pdblíco4, dando azí nacímíento

a los setvícío,6 pdblicoz, dado que conztítuyen la paAte md,6 ím- 

poptante de at,%íbucíone,6 del gobíe-ino del Dístxíto Fedetal. 
25) SUnz de Bujanda, F., Hacíenda y Detecho, vol. 1, pp 17- 18

24J AngelopoutoS. LI Etat et la Ptozpé&íte Socíale. 



Cíexto ez que un E4tado etoga 6ue4tez cantídadez pot lo4 - 

4exvicioz pLIblícoz, peto en ezta época no e.6 é4ta la dníca actí

vídad 4íno que tambíén tíene a zu ca,%go, el 4atíz6aceiL nece.6í-- 

dade4 de díztanta natutaleza, que 4610 con una íntexpietací6n - 

muy 6oxzada 4e podxían aceptat como ptiblícoz. 

El Gobíetno del DepaAtamento del Dí4t&íto Fedetal paAa juz

tíjícat zu dexecho a con4títuíx4e en pxopíetatío de un conjunto

de iLíqueza, cuyo oxígen 6undamental ez' la apottací6n que hacen- 

loz míembtoz del ptopío gobíetno, no en 6oAma voluntaxía; zíno- 

en 6oxma oblígatoxía, detívada del ímpenativo legal y hecha e— 

Sectíva a txavéz del ejetcícío de zu 6acultad econdmíco- coactí- 

va, e,6 decít, el pago de laz cantídadez que 11 mísmo, ha ezta-- 

blecído c6mo cxédítoz a c" go de zu poblacídn, eztablece pox dí

6exentez medíoz la de6ínící6n de loz objetívoz que ze plantea - 

tealizaA tomando como baze la ptemísa de que el gobíexno necezí

ta la apoiLtací6n de xecuxzoz paAa eztaA en pozíbílídad de lo --- 

gitat zu4 6íne,& y ejecutax las at4íbucíone 6 que 6e le han azígna

do. At,%íbucíone4 que Aepte4entan la xealízací6n de cíetta4 ta - 

hea,s, vatíablez en el tíempo, pexo que co" ezponden en cada Lfpg_ 

ca al penzamíento polítíco de la colectívídad y que paAa 4u cum

plímiento tequíene bíene4 mueblez e ínmueble4, zeiLvícíoz y pot - 

lo mizmo, díneAo en e6ectívo. 

El mayoA xe6lejo de ju3tí6ícací6n polítíco y zocíal de la- 

oblígací6n t&íbutatía pot patte del Gobíetno Capítalíno hacía- 
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la pobiacxdn a tAavés de to4 medío& de dí6u4í6n lo enconttamo 6- 

en ezte 6entído - 

I' AI?r-A PTQ(' Al

El 80% del ptezupueáto ejexcído en 1986 pox el D. D. F.( un- 

bíll6n cien mil míllonez de pe4oz), 6ue de4tínado a p& ogtama4 - 

de alto contenido . 8ocíal. El gobíetno capitalino ha dado p,%íoxí

dad ab.6oluta a la pte4tacíón de los 6exvícío4 pablíco 6 bdzíco,6- 

que demanda la poblací6n. 0 ( 251

Azí lo díj a conoceiL el diputado poiL XXVII díztxíto electo

xal, Gílbexto Níeve,6 Jenkin, quién también e4 p teáídente de la

Comí.si6n legí.¿latíva del D. D. F., al xendít 6u p tímet in6o)tme -- 

de laWtez legízlatíva y de geztoxía. 

PaAa el año 1987 " Se iLecauda,%dn 80 mil millone4 de pezo4 a

p& oxímadamente, zupe)Lando en un 36 pot ciento a loz obtenídoa - 

duxante el piLesente año. Aunque no 4e ptáve incAemento en laz— 

ta,tí6az de ninguno de ello4, 4e actualízaxdn valotez, 
pxíncípal- 

mente pata ínmueblu ubícadoz en zonaz de alta pluzvalía y se - 

le& aumentaxd el ptecío 6obxe con4umo de agua paxa uzos índuz— 

txíale4 y comexcíable,6, que aunque no te6lejan el cozto xeal de

la ptestacíón, de svL aptobadoz penmítí,%án zeguíx mejo)tando eS- 

te vital 4exvícío pdblíco." 

Se íncxementatdn los detecho,6 de)tivadoz del contxol vehí- 

25) SeAAana AlvaAez, LazaAo, El Nacional., Noviembte 8 de 1986 p. 1
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culax, entxe ottez q que adícíonaimente se pexcíbítan. tecuAzoz

poA concepto de ptoductoz, aptovechamíentos y contxíbucíone4 -- 

pendíentez de pago pot u . n monto de 56 míl míllones de peso.&." 

MONTO TOTAL DEL PRESUPUESTO

El monto total de¡ ptezupuezto sexa de un bíll6n 462 míl- 

míllone4 de pesos, del cual el 53% se detetminat& pata xealízat

obtaz de dívehzo típo ( gasto de invex4í6nj; el 41% pata el ín— 

díspenzable pago de sueldos y 4alatio4 ( gasto coAtíente) y z6lo

el 6% al pago de la deuda pablíca del D. V. F." 

El gasto de invetzi6n, aumentatd en un 80 pot cíento con- 

telací6n a la eztímacíón del pte4ente año, lo que tAaduce la vo

luntad paAa aceletan los p4ogAamaz de alta pxíotíaad zocLal y - 

xestituít condj-cíonez pata una mayot ocupacíJn de mano de obta.` 

El ptezupuezto asígnado a la,& delegaciones es de 236 míl- 

732 míllones de pesos lo que tepxesenta un ínctemento con Aela- 

cí6n al pte4ente año, del otden del 42 pox ccento, motívado poA

la decíSí6n polítíca de pto6undízaA la de3concentiLací6n, pata - 

dat tezpuesta mU expedítada a AeíteAada 6 demandas cíudadanas." 

ALTA SEGURIDAD

En lo te6exente al tengl6n de 4egutídad duxante 1987 se- 
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guíta tAabajando enexgicamente pata logxaA la mejotía en loz - 

6eAvícío s de este tamo pata lo cual eztaxdn en 4exvícío 23 mil

elementoz opetatívo4 y 4e adquí)Lí,%1n 75 patAullas, 200 caba`— 

llo4, 10 vehículoz, panel, 35 gtdaz, 25 jeep4". 

Se habA<fn de 6oxtalecex lo4 conzejo4 delegacíonalez de - 

segutídad p6blíca y ze contínuaxdn lo4 pkogxamaz de conviven-- 

cía- cíudadana y el de polícía de bax4io, como 66xmula4 de ínte

gtací6n de ímpottante4 zetvícíoz pdblícoz a la,6 a¿ pí Lacíonez - 

de la comunidad". 

PaAa 1987 6e ptopone un gazto de 11 mil 384 míllone4 de— 

pe,so4 paxa atenddex 3atíz6actokíamente a 121 míl íntexno3 en -- 

lo,s tecluzotíoz y centxoz de xeadaptacíón, la ín,6talací6n de m d

dulo 6 de alta zegutidad, la amplíací6n de la.6 e.6tanciaz 6emeni- 

le,6, la temodelací6n del Centxo Méd<,co de Tepepan y 4e te6oxza- 

x4 la vigilancia ze pAomovetU campañaz de zenzíbílízacíón paAa

entencíado,s teo 6

Po,% lo que 6e Ae6íete a la ímpa,%tíci6n de ju4tícia se a— 

plíeaxdn 64 míl 708 míllone,6 de puoz lo que 4ígni6íca que se e

leva al 100 pox ciento e,6te pte.6upuezto."( 26) 

SeFtaldndoze a4imízmo la polítíca a zeguíx poi patte de la

Hacienda Páblíca del Díztxíto Fedexal: " En matexía de íngtezoz

U) Ovacionu., Novíembxe 29 de 1986 p. 1
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Se ha veníde buzcando que ¡ a Hac4-enda Pdblíca ze acexque hacía

la autozu6ícíencía, de tal manexa que pa4a 1987, 4e aumentat4n

lo4 xecux4o4 ptopío4 en 87% zobxe los e 6tímados pata el ptesen

te ejexcícco líscal .-" 

IlA,sí también, la amplíací6n de la baze de Aecaudaci6n, el

contAol de la evazi6n y la apextuta de cuatto nuevaz admíníz-- 

ttacíone,s tAibutatíaz del D. D. F. , habxd de pexmítík que 4e -- 

cumpla con el pxop6zíto de aumentax lo4 ?-ngAezoz a paAtíx de u

na ju,6ta diztxíbucíJn de laz caxgaz 6i.6calez.' 11 ( 27) 

Ez mene4tet índícax que todoz los e,66uexzos del Dejoaxta— 

mento del Dí.6tiLíto Fedetal, ezt1n encaminadoz a oéxecefL lo4 -- 

4etvícíoz pdblícoz al mayot ndmexo de u4ua4ío4 poziblez, tta~- 

tando zíempte de apoyat laz clazez md4 necezítadaz. E4 pot e4 - 

to, que han de6ínído pxogxamas pxíotitatíoz, en ba4e a un zen- 

tído eminentemente social, ptocutando elevaA loz níveles de- e- 

6íciencía en el uzo de loz iLecuiLz o4, ya que ademdá de atendex- 

a los habítante4 del Díztxíto Fedetal, 4e pxe4tan lo 6 zetv¡ -- 

cio,s a la poblací6n 6letante que Aadica en laz zonaz conutba— 

da4 que en conjunto, tepAezentan apAoximadamente 17 míllonez - 

de pen4ona3. 

Se da a conocex pot laz autoxídadez capítalínaz ".. que el gt

bíeAno de la ciudad, debe 4ex el edí6ícadot de£ 6ututo, que -- 

ptomueva en el pxe 6ente y que ptevea pata el mañana, genetando

27) Olmedo GiAcilíta, J~ a. MetAJpolí., Dícíemb&e 4 de 1986 p. 4
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medíante el e46uexzo uteatívo zolucíones antícípadaz a la pko-- 

blem4tíca 4ocíal", e,6to como se ve tíene una eu6onía mefLamente- 

polítíca. 

Síendo necesaAío pa)ta la Cíudad de Méxíco, elevat la calí- 

dad y dígnídad humana en zu entoxno 4ocíal, AobAe un Pxe4upue4- 

to xealízta y 4ín de4atxolla,,L magna,6 obtaz. A su vez 6iendo ím- 

po,Atante planeait bajo e4quemaz de una díndmica socíal, que u - 

ea-tactexí-.6tíca de la Cíudad de Méxíco, ptogxamaA laz e>togacío-- 

nez y contaA con la coAjLezponzabílídad cíudadana paxa 6oxtale-- 

ceit laz ínatítucíone,6 que no.6 han legado nueátiLo,6 antepa,6ado,6. 

El DístAíto Fedexal, pox lo tanto demanda concíencía ela— 

ta de la magnítud y natutaleza de zuz pxoblemaz y en ezpecíal,- 

voluntad polítíca- 4ocíal de todo4 lo4 zec-totez que en ella 4a-- 

tíz6acen zuz ínteiLe,6es y nece.6ídade,6. 

A,símí.ómo, el PxogiLarna- P Lebupuesto paAa 1987 debe avanza,% - 

en el zaneamíento de la.6 Jínanza.6 ptiblíca4, contínuat con laz— 

tateaz de xecon,6txuceídn y pxomovet un p,%oeezo de cambío ezVLue

tuAal dent to del peAlíl econ6míco que 4e eztablecí6 en el Pto— 

gAama de GobícAno denomínado " Alíento y Ctecimíento". 

Lo,& det Lote LOb que p Letende 6eguí,% el quehacen del Gobiek- 

no Capítalíno, dexívan de la eztkategía y línea4 de accí6n ínz- 

c)Lítaz en el Plan Nacíonal de De,6axiLollo 1983- 1988 y en el PAo- 
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9,tama de Dezaxtollo de £ a Zona Metxopotítana de la Cíudad de - 

Méxíco y de la Regí6n Centxo. A contínuacíón ptanteatemoz zw6- 

líneaz ptíoxítaAíaz de accídn: 

1.- Elevat níveles de ejíciencía en el P4ezupue 6to de egxe
zo4 pata 1987 y Pxogxama de Ttabajo. 

2. - FofLtalecex la paxtícípací6n Cíudadana. 

3.- De.6concent)tacidn, Dezcent-tatizaci6n, zimpti6icaci6n -- 

Administ4ativa. 

4.- Concíencía Socíal en la poblací6n. 

5.- Cong tuencía Socíal con la poblací6n. 

6.- EsttuctuNa pAog& amdtica 6ectotiat. 

Paha el ejexcícío jí4cal de 1987 ze 4eñala que ze van a - 

símplíjícax la4 labote4 de xecaudacídn, 4e abatí td la evazí6n~ 

6í.6cal; se modexníza&d la ínitaezttuctuta de lo4 zíztemaz de— 

capacítacíón actualízando lo4 pattonez de cauzantez en zu4 dí~ 

6exente,6 tubAo4; a,6í como el de4concentxah y deócenthalízat -- 

6uncíone4 y vígilat el cumplímíento de la4 leyez en la mate— 

tia. 
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6.- JUSTIFICACION ECONOMICA VE LA OBLIGACION

TRIBUTARIA PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 1987. 

IAZ,6pul,6 de habet en6ocado la Justí6,ícací6n o 6undamento de - 
la oblígací6n txíbutatía, dezde dívexzoz dnguloz, como zon el -- 

azpecto teMíco, el azpecto legal, analizando el 6undamento jutí

díco en la pAopía Conztítucí6n Polítíca de loz E4tado4 Unídoá -- 

Mexícano4; así como la4 leyez 4ecundatiaz, hacíendo una mencí6n- 

e4pecílíca e índe6ectíble al Udígo Físcal de la Fedexacíón, 4eña

lando la íntetpxetací6n m1,s adecuada que debemo4 dax a la ley -- 

Ttíbutaxía y el a4pecto Polítíco- Socíal. Pot 6ltímo haxemoz men

cí6n al a.6pecto econ6míco, el cual con sídetamoz de gtan ímpottan

cía, dado, que la ba4e de zu ju4tí6ícací6n encuentxa eztxecha - 

telací6n en lo4 ttez azpecto 6 cítadoz. Ez decix; pot un lado te

tomatemo4 la teMía del ga4to pablíco entendiendo como tal lo -- 

expte,sado pot el ttatadizta Emílío Maxgaín que nos d.<ce: " Poh -- 

gazto Pdblíco se entiende toda etogací6n hecha pox el Utado a - 

t.xavé,s de su admíní4txací6n actíva destínada a' zatíz6acex la,6 -- 

6uncíone4 de zu,6 entídadez en loz téAmínoz pteví4toz en el pte4u

pue,bto. 11 ( 28) 

De la de6íftícíón antexíox dí,6cexnímoz el jundamento legal o

juxtdíco en £ o te6exente a loz tíxmíno s " ga4to pL! blíco" y " Pxezu

pue,6to" ya que nuestta Conátitucíén en 4u axtícuZo 31 StaccíJn - 

IV expxeza que e3 oblígaci6n de loz mex.<.cano s la de conttibuth a

lo,s ga,6to4 ptiblícoz de la Fedetacídn, Estadoz *y Munj-cípío,6 en -- 

que xe,, ídan, de manexa ptopotcíonal y equítativa que di¿pongan - 

la,s leyez, y en lo4 tétmíno4 del attículo 74, 6Aaccí6n IV se --- 

281 MaPLgaín, E. Cp. rít., p.' 142
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seiia¿a que e.6 6acultad exclusíva de la Cámaxa de Díputadoá --- 

aptobwi el P)Lesupuesto anual de gaztez de la Fedexací6n. 

En tanto que pot otto lado el azpecto Polítíce- Socíal en - 

t.xa en connotací6n e4txecha con el objeto de eztudío de ezte -- 

punto ya que no podemoz 4ozlaya¿ el maxco zocíal y la polítíca- 

aplícada 4obte la zocíedad que lo habita, mízma en la que xecae

la actívídad económíca que xealíza un E,6tado. Pox lo tanto el- 

a,specto econ6míco, áín negax la ín6luencía mayot o menox de lo4

oPto.s azpectos ( juxídícoz, polítíco4, zo cíale.6) le attíbuye a - 

la actívídad 6ínancíeAa ttíbutaAía del Díztx,¿to Fedexal una na- 

tutaleza econdmíca que exeemos bíen vale la pena analízaAze. 

PaiLa detexmínax lo4 elementoz económícoz que justí6ícan el

ejexcícío 6ízcal del Depattamento del Díztxíto en 1987, tomate- 

mo, s como base, lo e,6tablecído en el Muupue,6to de Egxe4o,6 del - 

p , xopío Depattamento, públícado en el Díatío 06ícíal del 31 de - 

Dícíembxe de 1986. 

Dentto del pAezupue.6to de eg4ezoá del Depattamento del Dís

t,%íto Fedexal paxa el ejetcícío 6ízcal 1987 ze tíene contem --- 

piado que pa tal-a<s Unídade 6 Admínízttatíva-6, lo,6 Oxganí,6mos Dez- 

cent)Lalízadoz y EmpAesa 6 de Paxtícípacíón E4tatal blayoiLíta,%ía - 

cooiLdínada4 sectoAíalmente y demd.6 azígnacíone s que mU adelan- 

te seílalatemo4 ez necesatía una etogací6n de $ 1, 701, 104, 000, - 

000. 00 ( un bílldPn betecíentoz un mílciéntocuat.to,rníllone sdépeSeis
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00/ 100 Moneda Nacíonal) ha díztxíbuíx se de la 4íguíente maneta: 

1 UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

Je6atuAa del DepaAtamento 1, 562, 400, 000. 00

Sectetaxía Genexal de Gobíetno 1, 374, 300, 000. 00

Sectetatía Genexal de Obxaz 1, 3 5 3 , 4 0 0 , 0 0 0 - 0 0

06ícíalía MayoA 1, 094, 700, 000. 00

Con,sejo Con.6ultívo 185, 300, 000. 00

Sectetatía Genexal de Duat&ollo Socíal 724, 400, 000. 00

ContiLa1ohia GeneAal 3, 162, 500, 000. 00

Te,soAetía 29, 649, 900, 000.. 00

Sectetaxía Gen~ de Pnoteccí6n y

Víalídad 61, 864, 600, 000. 00

Dínecci6n Genexal de Dí6ucí6n y

Relacíonez Pdblícas 2, 234, 000, 000. 00

Díxeccí6n Genenal de Pxogxamací6n

y PiLesupuuto 1 , 13 8, 7 0 0, 0 0 0 - 0 0

Díteceí6n Genetal de Gobíetno 602, 700, 000. 00

Dí)Leceí6n Gene -tal de Admíní4~ 6n

y De.8a)LiLollo de Peuonal 5, 054, 800, 000. 00

Cooxdínací6n Genexal Jutídíca 1, 397, 300, 000. 00

Díteccíón Genexal de Ttabajo y

P,%ev¿ sí6n Socíal 938, 500, 000. 00

Díteccí6n Genexal de Aceí6n Socíal, 

Cívíca, Cultuxal y Tuxíztíca 10 811, 000, 000. 00

Díteceí6n Genexal de Sexvícíoz

Médíco,s 29, 966, 600, 000. 00
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Díteceí6n Genetal de Rec£ u& oxíos

y Centko4 de Readaptación Social 17, 839, 900, 000. 00

Díxeccí6n Genehal del Regíztxo

PCIblíco de la Phopíedad y del

Comencío 1, 291, 300, 000. 00

DíAeccí6n Genexal de Pxomocí6n
Depaxtíva 8, 950, 700, 000. 00

Díxeccí6n Genc.Aal de ReoiLdenaci6n

U,tbana y Ptoteccíón Ecologíca 14, 652, 300, 000. 00

Dí,tecci6n Genetal de Sexvício4 U& banos 52, 109, 900, 000. 00

Dí,xecr-íón Genexalde Ob) Laz Ptiblíca,6 6 7 , 5 7 9 , 5 0 0, 0 0 0. 0 0

DíAeceí6n Genexal de Con4thuecí6n y

Ope)tací6n Hídxdálíca 149, 129, 10Q, 000. 00

Díxeccí6n GenvLal de Regulatízací6n

Tevi.ítotíaI 2, 370, 100, 000. 00

Dí Leccídn Genetal Juxídíca y de

E,studío,s Legíslatívo.6 1, 150,. 500, 000. 00

Díteccí6n Genexal de Sehvícíoz

Legalez 1, 795, 400, 000. 00

Dí,teccí6n Genexal de Recu,%zo4 Mate- 

xíalez y Setvícíos GeneAale4 11, 520, 400, 000. 00

Delegación Al~ to Abxeg6n 19, 532, 400, 000. 00

Delegación Azcapotzalco 12, 189, 600, 000. 00

Delegación Seníto Ju<fxez 12, 635, 200, 000. 00

Delegación Coyoacdn 16, 751, 600, 000. 00

Delegación Cuajímalpa de Moxelo4 9, 706, 200, 000. 00

Delegación Cuauhtémoc 25, 201, 400, 000. 00

Delegación Gu4tavo A. Madeto 23, 254, 500, 000. 00

Delegación Iztacalco 9, 620,' 800, 000. 00
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Delegací6n iztapalapa 25, 674, 700, 000. 00

Delegací6n Magdalena Conttexa4 6, 551, 800, 000. 00

Delegacíón Míguel Hídalgo 13, 198, 200, 000. 00

Delegací6n Mílpa Alta 6, 551, 500, 000. 00

Delegací6n Tldhuac. 9, 630, 900, 000. 00

Delegací6n Tlalpan 14, 051, 100, 000. 00

Delegací6n Venu,6tíano Caxtanza 17, 155, 900, 000. 00

Delegací6n Xúchímílco 15, 026, 300, 000. 00

Comí -6í6n Cooxdínadoxa pata el

De,sa)Ltollo Rutal 7, 755, 700, 000. 00

Cooxdínací6n GeneAal de Aba4to

y Dí,6ttíbucí6n
8, 875, 200, 000. 00

Comí.&í6n de Víalídad y Txa,6potte

Utbano
265, 851, 800, 000. 00

Planta de A46alto 8, 262, 500, 000. 00

Almacene,6 pata lo4 Ttabajadotez

del DepaíLtamento del Dízttíto

Fedexal
974, 000, 000. 00

Se,%vícío,6 Pdblícoz de Localízaci6n

Teleldníca
706, 900, 000. 00

Junta Local de Concílíací6n y

Albítxaje del Díztxito Fedexal 1, 487, 300, 000. 00

Txíbunal de lo Contencíozo

Admíníztxatívo del Dí,6txíto Fedexal 934, 700, 000. 00

Ttíbunal Supetíox de Justícía del

Dí,6txíto Fedetal
15, 000, 000, 000- 00

Coo,%dínací6n Genetal de Than4.po) tte 9, 876, 400, 000. 00

Ptocu)taduAía Genexal de Ju,6tícía

del Dístxíto Fedexal
36, 500, 000, 000. 00
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Coopetací6n y Segutídad Socíat

Sexvício,s de laz Dependencía 6

Seuícío4 de la4 Delegacíonez

Apontacíene,s a Otganí,6mo,6

Debcenttalízado4

IMPORTE DEL GASTO DIRECTO

1, 9 0 0, 0 0 0, 0 0 0 . 0 0

120, 225, 300, 000. 00

68, 898, 400, 000. 00

87, 586, 000, 000- 00

11352, zl3, 900, 000. 00

11 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS

DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA: 

Sí,stema de tta4potte Colectívo $ 98, 929, 600, 000. 00

Sexvícío de Tt~ poxte Eléctxíco3

del Dí4ttíto Fedetal 19, 050, 000, 000. 00

AutottLazpottez Uxbanos de

Pa,sajeAo,s Muta - 100 174, 51- 1, 100, 000. 00

Indu,sVLíal de Abazto4 14, 237, 500, 000. 00

Caja de Pxevízí6n paita lo4

t)Labajadote4 a Lí.6ta de Raya 22, 740, 700, 000. 00

Caja de Pteví,6í6n de la Polícía

Pteventíva del Dí 6txíto Fede)tal 9, 894, 400, 000. 00

Senvícíoz Metxopolítanoz, S. A, de C. V 5, 996, 400, 000. 00

Fídeícomí4o de Vívíenda del Dízttíto

Fedetal 1, 200, 000, 000. 00

CoipoAací6n Mexícana de Impxezí6n, 

S. A. de C. V. 2, 330, 400, 000. 00

IMPORTE DEL GASTO DE ORGANISMOS $ 348, 990, 100, 000. 00
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El D. D. F. , maneja su.8 6ínanza4 ptlb£ ícas atendíendo a un pxe

supue 6to po t P Logxama.6, medíante el cual ze 4íguen líneaz de - 

planeací6n, ptogxamací6n, y p tezupuestacíón, zobxe las necesí

dadeis pxíotíta)Líaz que demanda la cíudadanta. E,6 decí)L 4e e,6ta

blecen lo4 objetívo,6, meta4, coztoz, unídadez iLespon4able4 de

4u ejecucí6n y a4ígnacíonez pte4upuestale,6, íntegAando loz pto

gxama,6 y subpxogtamaz que al Jinal afLxojan el total del gazto. 

El axtículo 3' del cítado Pte.6upue4to de Egxesoz del --- 

D. D. F., pata 1987, utablece la apentu,-La de lo,6 ptog)Lamas a

xealízaA, a sí como la azígnací6n paAa cada uno, en el zí ---- 

guíente óxden: 

Admínízttacíón del D. D. F $ 118, 359, 800, 000. 00

Apottacíone.6 a la Míní¿ttací6n

de Ju,6tícía 64, 707, 500, 000. 00

IMpattící6n de Justícía y

Vígilancía de la legízlací6n laboxal 3, 338, 900, 000. 00

Seguxídad Pablíca 81, 404, 100, 000. 00

Planeací6n del D. D. F. 3, 705, 900, 000. 00

Admíní,6ttací6n Fízcal y Recaudací6n

del D. D. F. 46, 050, 400, 000. 00

Fomento de la Pxoduccí6n Fote4tal

y Ptoductívídad 21, 628, 300, 000. 00

r4an.6po,xte Utbano 644, 254, 900, 000. 00

Aba, 6to y Cometcíalízacídn 37, 651, 600, 000. 00

Sa . lud 38, 494, 800, 000. 00

De,saAtollo y Setvícío,6 Socíales 110, 415, 900, 000. 00
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Planeací6n de £ oz Azentamíentoz

Humano,s

Mejotamíento Uxbano

RegulaAízací6n de la Tenencía

de la Tíetta

Vívíenda

Agua Potable

Dtenaje y TAatamíento de
Agua,s Negtaz

Amplíací6n y Mejotamiento de
la Planta Fízíca Educatíva

P Levencíón y ContAol de la
Contamínací6n Ambíental

Recoleecí6n y Ttatamíento de
Ba,6 ut a

2 2, 6 2 0, 6 0 0, 0 0 0 0 0

18 4, 9 2 7, 5 0 0, 0 0 0 0 0

2 , 9 9 9 , 9 0 0, 0 0 0 . 0 0

19, 796, 900, 000. 00

89, 398, 300, 000. 00

107, 488, 000, 000. 00

5 3 , 16 9 , 4 0 0, 0 0 0 . 0 0

3 , 5 2 7, 7 0 0, 0 0 0 . 0 0

47, 163, 600, 000. 00

1, 701, 104, 000, 000. 00

Sobte ezte ) Le.4umen piLog Ldmatíco económíco 6ínancíeto 6e - 

íngoxma a la cíudadanía, tezpecto al monto, oxígen, e.6ttuctuta

y polítíca de aplícací6n de lo4 & ecuxzoz pablíco4, que eje4 -- 

cexd el Ejecutívo Fedexal en la Cíudad de Méxíco, a tAavéz del

DepaiLtamento del Dí,6txíto FedeAal, 6u4 Unídadez Admíní,6txatí-- 

vaz y zuz Entídade,6 Cooxdínada,6. 

Cada uno de lo4 ptogxamaz enuncíado4 ze dan a conocet -- 

bajo una clave phezupueztaAía y comptenden 4ubpxogxamaz y pto- 

yecto3, zobAc lo4 cuales se eztablece en un An& lízíz PtogAdma- 

tíco una zexíe de objetívo4 y meta4 que, de acuexdo con el pte- 
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supue,sto asígnado pata cada pAo9tama, de los cítadoz con antela- 

cí6n, se planea Aealízat, zíguíendo un otden dé necesídade4 ptío

xítatía4 cuya áatíz6aceí6n demanda la poblací6n. Pata conctetax- 

o antetíot señalaternos la juztí6ícacídn de actívídadez o metaá- 

maz sobtesalíente4 en cuanto a ímpacto econ6míco que en alguno4- 

ptogtama,6 ze tíene planeado Aealízat paAa 1987 y con apejo dezde

luego, el maxgen o paxtída pAesupuestal a,6ígnada. 

pox lo tanto, citatemoz entte las activídade4 mU ímpottan- 

te,s a tealízaA pata 1987 y 4u ptezupuezto 3ob4e pAogAama4, a la,6

6iguiente,s: 

PROGRAMA META DE INVERSION MONTO

BQ Seguxídad P(iblíca Adqui6ícíón de 75 patt~; 81, 404. 1

200 caballo,6; 10 vehículas- 

panel; 35 GACIas; y 25 Jeepá. 

GK Fomento de la PU . Ptoteget 23 míl Hectáteas de 21, 628. 3

duccí6n y Ptoduc- tecuAzo,6 natutalu, planta— 

tívídad FoAestal. ci6n 12. 3 míllones de Mbo

lez ¿ cte,&tale¿, Ptoducci6n - 

16. 5 n¿llonu de dtbole,6. 

P6 Than-apotte Utbano Con,6tAuccíón de 10 Km. de ta 643, 371. 5

ted del metiLo de la¿ Une" - 

7 notte, 2. 9 Km. y líneaz 9. 

7. 1 Km. 

P4 Aba-sto y Cometcía ManteneA en condícíone,8 jun- 37, 651. 6

lízacíón. cionaleá 232 meAcado,6 pdblí- 
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cos y temodetoA t8, daA man- 

tenimiento a 24 y a 18 teche

x& 6 ) Lespectivamente. 

PROGRAMA META DE INVERSION

VY Salud PiLopoteíona>% mantenimíento -- 

ptevenUvo y co" wt¿vo a 30- 

Unidadeá Ho.6pítalaxiu, conz- 

tAuccí6n del ho4pital " Cen -- 

de Utgencía4" 

FV Admíní,6tAací6n Fí,¿ - 

cal y Recaudací6n del - 

D. D. F. 

ZP De,6aAAotto SeAvi-- 

cio,6 Sociatez. 

Con6tAui,t 4 acbnbi-iztkacwne6- 

Txibut:atiaz toca&A, eqaipart- 

ta.6 20 adrmijU6twc4one,6 tAibu

tatias local". 

Con.attui,t 3 m5dulo.6 de xecep
ci6n de índígentu, CmstAuc- 

cxffn del tectuoiLío poníente, 

contxLbúA 19 ca,6a¿ de cultu- 

ta. Edí6ícaA 100 mórdulas de- 

potívo,s; co" tAucc,¿6n de 3 -- 

cíudade.6 depoxUva,6 ( en Izta- 

palapa, Gu4tavo A. Madexo y - 

Aivaxo Obteg6n) conóeAvacWn- 

y mantenímíento de 112 ínmue- 
ble4 de,6tínadcu a la ptotec— 

cí6n .6ocíal, ma«ttexx" do y -- 

con,scAvac.Wn de 174 ín,6tala-~ 

c,ione,s depoxtíva4, mantencA - 

en buen utado 162 inmueblez

de típo cultu)tai y - tu 6tíco. 
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PROGRAMA META DE INVERSION MONTO

2 L MejoAamiento U,%bano Indícax la consViacción de

3 puentu vehtculaxu; --- 

cíxcuíto íntex<IoA- AñU y- 

PeAí6éxíco- LuU Cab>%eAa)- 

con,stAuíA 8Km. De evApeta

a.46d1t¿ca, cout4u,¿n 25 -- 

puente,6 peatonalu, tehabí

I~ n y mantenimíento - 

de 237, 140 lumínaAia4, --- 

tAanz6o,tmací6n de 15 míl - 

lumínatíaz e initalaA --- 

3, 345 en coloníaz poputa— 

u, tehabílttax y conseA- 

vaA 309 Kms. MobíLt~ - 

uAbano, 430 Km,6. como 17

Km,6. de guaxníc¿one,6 y

banqueta -6, con,6eAvacíón de

4. 5 mi,¿lone,6 de m2 en ca- 

llu y avenídaz , y ptoduc- 

cí6n de 1 mílWn de tonela

daz de mat~ a,56dItico. 

2V Vívíenda L¿evat a cabo 835 aceíonu

de autocout)tuecíón de ví- 

víenda, con¿t tuccWn de -- 

2, 280 un,¿dade,6 de típo po- 

pula,% e íntexés 6ocíal. 

184, 927. 5

19, 796. 9

3C Agua Potable ConstuL¿.% 3. 5 Km. de tí -- 89, 398. 3

nea,6 ptanaxias, 3. 0 Km. de

la línea de dek¡ vací6n xa- 

mal suA, 5 tanque,¿ de a£= 
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PROGRAMA META DE INVERSION MONTO

cenamíento, 87. 5 Km. de ) ted

6ecunctaxizu en vatías Dele- 

gacíoneó. 

Y Dxenaje y tAa- Excavaci6n y Reve,4tímíento

tamiento de agua4- de 800 m. y coutAucción de- 

neg,ta,s. 2 lambleAa8 en el colectox - 

z~, w6undo Putalozzí, ex- 

cavac,c6n de 1, 512 m. y teve,6

tímíento de 2, 681 m. en el - 

InteAceptoA Cen~, Con,6 -- 

ttaecíón de 25 Km. de Uneaz

de agua tnatada, adquí,¿ic,¿ffn

de 120 m,<1 m2 de teAAenoz -- 

pana el Dhenaje pw6undo. 

U Amplíací6n y Mej. ConstAu,¿A, mateneA y equ.,cpaA

itamíento de la Planta- 168 acuelaz de nível p,%ee6- 

Fí,6íca Educatíva. cola,% a zecundaxía, teA~ a- 

ci6n de 43 y 6ustítucí6n de - 

14 ucu" de loz ctívmoz- 

níve£x.z educatívo,6, a -aí como

mantencA y coueAvat 2, 184 - 

plantele,6 y adquíxíA 31 pte- 

d¿o,. 

6T Recoleceí6n y TAa Conz ~ 2 tellenos 3aníta- 

míento de Ba6uAa. n,<,o,6, ciau,6uxax 2 t.<Aadew-6, 

con6tAuíx 3 CaMPamentos pata

el zí,¿tema de límpía, con,6-- 

tAuih 2 utacíones de t&ans- 

6eAencía, elím4nat 5, 800 tí- 

14i - 

107, 488. 0

53, 169. 4

47, 163. 6



PROGRAMA META DE INVERSION MONTO

tadef¿o.s cianctestíno4,- 

tecoleu-Jn de 5.. 3 mí— 

llome.6 de toneladaá de- 

buuAa. 

Dentxo del antetíct cuadAo e,6quemdtíco, 4610 4e hace men -- 

cí6n a lo.6 ptogxamaz y actívidaaez mU ímpoxtantez en cuanto a- 

ju,6tijícací6n econdníca, no quexjendo decít que todo el monto - 

a,sígnado es pata e.6as obta,6, zíno pana la ejecucíi5n de todo un- 

pto-ciAama, dentto del cual ze tealízan ottaz actívídade4 no me— 

no,6 impo&tante4. 

Uta ju,6tí6ícací6n econdmíca se ptezenta buscando un matco

de te6exencía, conexeto y zob)¿e la s ba.6eó m¿f-6 6ídedZgnas, pox lo - 

cual conzídexamo,6 aphopíado apoyaAnoz en lo utablecído en el

P<te,6upuezto de Egxeboz del Depaxtamento del Dí.8t)t-<.to Fedexal

pata 1987 y no en e.6peculacíonez o ambagu Zedt4co3- 
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CONCLUSIONES

PRIMERA. - Cuando hablamo4 de DeAecho TtíbutaAío no4 te6etímez a

un conjunto de noxma4 ju)Lidíca4 que xeguian el ezta-- 

blecímíento de lo,6 T4íbutoz, entendíendo como taie.6 en

6txíctu .6en4u a to4 ímpue4toz, detechoz, cont,%íbucio

ne,s ezpeciale,6 y laz xelacíone6 que guatda la Hacíen- 

da Pdblíca con lo4 pattículate4 conttíbuyentez. Pot - 

tal mot¿vo no debemoz utílízat en 6oxma índí,6tínta o

como 4ín6nímo e.6te concepto con el de Detecho Físcal- 

que e4 mds amplío y pox lo tanto lo comp>iende. 

SEGUNDA.- Loz TiLíbutos, patte e4cencíat del Dexecho Ttíbuta,%ío- 

teví4ten laz 6iguíente¿ catactett,6tíca: 

Son de Cat¿1ctex Pdblíco

Con,&títuyen una ptez tací6n en díneto

Con4títuyen una obtígací6n po4 víiLtud de una ley

Son pvLte de una xelací6n peAsonal, de Dexecho Oblíg l
toAio. 

Tíenen pox 6ínalídad ptopoxcíonai Aecuuo4 al E,6tado

Deben óex juztoz

No deben de4tínax se a ga4tos detexmínados

TERCERA.- El Dexecho Txíbuta&ío goza de autonomía cíentí6íca o

dogmdtíca, díddctíca y legi.61atíva, en víxtud de loz

p.xíncípío3 e ín6títuto4 ptopío4 que lo guían, laz no,% 

ma4 de Detecho Pdblíco que lo 6undamentan y que conz
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títuyen un cuexpo de leye4 zep" ado y ciLgdníco, a4í como pon— 

lo,6 concepto4 y Tetminología e4tablecída. 

CUARTA.- La Relací6n Juxídica Txíbutaxía ez un vínculo Jutídico

entxe díveA4oz 4ujeto4, que ciLea, modí6íca, Ptazmíte o

extingue detechoz y obligaciones en matexía Thíbutatía. 

En tanto que la Oblígací6n Txíbutatía ez el vínculo j 

xídíco en donde el zujeto activo exige al 4ujeto pa,6í- 

vo el cumplimiento de una pxeztací6n pecunatia o en e4

pecíe cuyo cumplimiento extingue la oblígacíén. PoA lo

tanto la telacíón juxídíca a díletencía de la Obliga-- 

cí6n Txíbutaxía; compkende tanto a loz dexechoz como a

laz oblígacíone4, 4Íendo la pximexa el todo y Uta til- 

tíma una de zu4 pwttez. 

QUINTA.- El objeto de la Oblígací6n TtíbataiLía itevízte una Sína

lídad inmediata y otxa medíata. En 6oxma inmediata 4e- 

gxava dítecta y e4pecílícamente, no la co¿ a, el bien o

el eztablecímiento en . 6í mísmoa, zino un acto o hecho- 

xealízado con ello4, y en 4oAma medíata, la Aecauda -- 

ci6n de íngAesos o la tealízací6n de un 6ín de natuta- 

leza, econ6mica, política o social. 

SEXTA. - Laz caxactexíztíca,6 que ' hemo,& ct¿ texmína»do de la Oblí— 

gací6n Txíbutaxía zon la4 4iguíenteS. 

Es de Detecho Páblíce
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Tíene su 6uente sdio en la ley

El acxeedot o sujeto actívo eá siempte el Estado

Su objeto es dníco y consízte zíempxe en dax

S610 se zatíá6ace en e6ectívo y excepeíonalmente en

ezpecíe. 

Su 6ínalídad e¿ xecabax cantídade4 necesaxías paAa áu~ 

6xagax los gastos pdblícos. 

S610 zuxge pox % ealízaiL hecho4 o actos juAídíco4 ímpu- 

table4 a£ sujeto pasívo díxecto. 

Hace xesponzable al texceAo que íntexvíene en la vica- 
ci6n de hecho4 ímponíblez. 

SEPTIMA.- El podex TxíbutaAío o- podex del Estado lo encontxamoz

plazmado en nuestta constítucíón de donde dímana este

podeiL de ímpeiLío o Sobexanía como Jacultad pafLa ímpo- 

nvL contxíbucíone4 y se ejexce cuando el Congxe4o de - 

la Uní6n, e4tablece ta,6 cont)Líbucíones en una ley, -- 

que vincula4d índívídualmente a los sujetos actívo y- 

p" ívo de la telací6n juxídica TAíbutaxía. Este pode4

e,& ejexcído dísexecíonalmente po) L lo,& óxganos del Es- 

tado, dentxo de los límíte4 que la Conztítucí6n esta- 

blece, cuimínando este poctex con la emí4í6n de la ley. 

OCTAVA.- En Míxíco, el Gobíetno Fedexal tíene Jacultade4 ílímí

tadaz, concuxtentez y exclusíva s en cíeAtas matehías- 

ímponíbles; los Eztado4 tíenen Jacuttade4 concuAten— 

teá y límítacíonez posítívas y negatívas 6ob¿ e cíet-~ 
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ta.6 matexíaz. Pot lo tanto el Podex Txíbutat o Fedetal no tíene

nínguna limítaci6n con4titucíonal en cuanto a matexía4 zobte -- 

laz cuales puede ejexcexlo. 

NOVENA.- La teotía que zígue o que adopta nueztxa conztítucí6n

paAa jundamentax la oblígací6n TAíbutaxía la podemoz- 

denomínaA del " Ga4to Pablíco" en víxtud de que nues-- 

tta Constitucidn en Au axticuto 31, 6Aaccidn IV makca

el 6undamento jutídíco pata tkíbutax en baz o a la ne~ 

ce,sídad que lo4 mexícano4 tenemo4 de 4u6tagaft loz gaz

to.6 pabtico6. 

DEC I MA. - Laz catatettsticas que AeviAten tas teye.6 ttibutatia.6, 

8on las zíguíenteS. 

Son de caxtíctex ímpo4ítívo

Son de caAdetet dízcxecíonal

Tíenen un podex de ejexcícío inmedíato

Tíenen e6ícacía ezpecí6íca piopia

Requíeten de ju4tí4ícací6n al aplícax4e

Tíenen una tempoxalídad

DECIMA
PRIMERA.- El 6undamento T Ju4tíáícací6n de la Oblígacíón Ttíbuta

tía que exíge el Depattamento del D¿ 6txíto Fedetal pa- 

ta 1987 teví-6te en jotma concatenada laz zíguíente,6 ca

tactettsticaz : 
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E4 de caAdetex polítíco pot la natutaleza del ente

pablíco que la pAoduce y de lo4 6íne4 que pex,6ígue. 

Ez de ca,%dctex econdmíco pot lo4 medíoz empleado4. 

E4 de caxdctex juxídíco po,% la 6w¿ma en que actáa- 

y ¿ e de4envuelve. 

Es de ca tdctex zocíal pox la 4ocíedad en que / Lecae

y a6ecta. 

Pox lo tanto, - 6í la oblígacíón T,%íbutatía tíene un - 

6undamento legal con una baze econdmíca no podemoz dezconocet la

ín6luencía de otxo4 a4pecto4 de ímpottancía pxepondeAante como - 

zon el polítíco y el 4ocial. 
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